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Dirección del domicilio principal: 9 # 101 67. Piso 7

notificación:
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Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de'su expedición.

MATRÍCULA
RENUEVE

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Bogotá D.C. 
de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor; $ 7,200

Constanza

rrujlllo’4’-

00207247
22 de marzo de .1984 
2022
4 de marzo de 2022 
Grupo I. NIIF Plenas

<íe Comercio 
de Bogotá

Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 10.1 - 67. Piso 7
Local 1

Municipio:
Correo electrónico
notificaciones.sbsegurosOsbseguros
Teléfono para notificación 1:

Razón social:
Sigla:
Nit:
Domicilio principal:

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO 
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
SBS SEGUROS 0 SBS COLOMBIA 
86.0037707 9
Bogotá D.C. .

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Av. Cra.
Local 1

.Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notif icacione's . sbseguros@sbseguros . co
Teléfono comercial 1: 3138700
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.SBSEGUROS.CO

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
http://WWW.SBSEGUROS.CO
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SI

REFORMAS ESPECIALES

Del
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Cámara de Comercio de-Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Escritura 
julio 
del

No,reportó.
No reportó.

del
Cali,

Por 
26

de 2009,
IX, 
SEGUROS ■

S.A., '
sigla

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005073

Valor:' $ 7,200

persona 
a

Escritura 
de 

número 
nombre 
CHARTIS

Por 
Notarla 
el No. 
nombre 
el de: 
sigla A.I.G.

Escritura
3 6 de 
802954 
de: LA 
A.I.G. i

La 
personales 
establecido 
del Código 
Administrativo.

octubre 
01677545 
de: CHARTIS

COLOMBIA

Comercio 
ww de Bogotá

Pública No. 1971 de la Notarla Once de Bogotá D.C. Del 
inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el- número 
la sociedad de la referencia cambió su nombre 

GENERALES S.A., pero podrá utilizar la 
por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA 

CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o

libro
COLOMBIA

GENERALES
utilizar la

3290 de la Notarla Once de Bogotá D.C.
el 31 de octubre de 2012 bajo el 

la sociedad de la referencia cambió su 
SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla 

o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS 
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

Pública No. 3107 del 29 de octubre de 2001, de la 
Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo 
del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 

. INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por 
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A;, pero podrá utilizar la 

GENERALES.S.A.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
través de correo electrónico, de conformidad con lo 

en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
de Procedimiento Administrativo y de . lo Contencioso

Pública No.
de 2012, inscrita 
del libro IX,

Por 
27 de 
1315679 
de : A.I.G. 
sigla A.I.G. 
pero podrá 
CHARTIS.

Por Escritura Pública Número 639 otorgada en- la.Notaría 24 de Bogotá 
el 22 de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de 
mayo de 1983 bajo el número 132622 del libro IX, se decretó la 
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellin y Pereira:

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Escritura 
agosto 

de 
de

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

el Juzgado 9 
ordenó la inscripción 
dentro del proceso de 

Ivan Joseph Rios

Oficio
del C' 
demanda 

de

Mediante
Civil 
de la 
imposición

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073 

Valor: $ 7,200

12 de marzo de 2019,.inscrito el 9 de 
el Juzgado 5 Civil 

comunicó que en el proceso 
de: Lady 

Nancy Penagos.Diaz y otros, se 
en la sociedad de la referencia.

de 
de

declaratiyo.^yerbal de responsabilidad civil extracontractual 
2C1-.5 de: Nancy Lucia Londoño Pulgarin, 

la cual fue inscrita en esta Cámara 
Marzo de 2020 bajo el No; 00183658 del libro

Cofnefdo* de Bogotá

Por 
2 6 de 
número 
nombre 
SEGUROS

3290 de la Notarla Once de Bogotá D.C. Del 
inscrita el 30 de octubre de 2013 bajo el 

su 
AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG 
AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá

Del 
2840 del 17 

inscrita el 23 
la sociedad 

AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero 
por el de: 

Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o

del
00176155 del libro VIII, 

(Valle del Cauca), 
No.

otros,

No. 3028 del 09 de septiembre de 2020, 
Circuito de Bucaramanga (Santander), 

en la sociedad de la referencia 
servidumbre No. 09-2020.00062-00 de:

Mediante Oficio No; ' 443 
Mayo de 2019 bajo el No. 
del Circuito de Cali 
verbal mayor cuantía No. 76-001-31-03-005-2018-00477-00 
Diana Yela Muñoz y otros, contra: 
decretó la inscripción de la demanda

.Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C.
de agosto de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No.
agosto de 2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., 
agosto de 2017 bajo el número 02253277 del libro IX, 
la referencia cambió su nombre de:

utilizar la. sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG,
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

Escritura Pública No. 
octubre de •2012, 
01777811 • del 'libro IX, ,1a sociedad de. la referencia cambió 
de: 
o 

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

Mediante Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de San Pedro de los Milagros (Antioquia), ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso d• n ' ' • -
No. 05 664-31-8 9-001-2018-0013.6 
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA SA., 
de Comercio ’ el 10 de 
VIII.

Por 
4 
de 
de 
de 
podrá

SEGUROS

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Oficio 
del 

en

y Maria Isabel Medina Durán C.C. 
Rivera Mendez C.C.

Jaider
C.C.
S.A.,

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

Gloria 
Gonzalez 

1.049.608.957,
Mario 
LTDA, 

la

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

tie uomercio 
Bogotá

91.538.812 y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901, 
Ricardo Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez C.C.l 

fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 
00185359 del libro VIII.

Mediante 
4 Civil 
demanda en la 
responsabilidad 
de Sandra Lili 
Mosquera C.C. 
14.698.475, Danis 
Ester Jimenez 
Mauricio 
cual fue 
bajo el No.

Oficio No.
Circuito

Mediante Oficio No. 0933 del 30 de septiembre de 2020, el Juzgado 4 
Civil del Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No. 
520013103004-'2020-00109-00 de Mabel del Socorro Montenegro Jurado 
C.C. 30.739.450 y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480, 
Contra: Jaider Messu C.C. 1.130.674.539, Yesid Enrique Palencia 
Figueroa C.C. 74.373.610, ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA y FLOTA 
MAGDALENA S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 
de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil 
del Circuito de Pereira (Risaralda) , ordenó la inscripcic>n de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
(Responsabilidad Civil Extracontractual) No.
66001-31-03-001-2021-00061-00 de Ángela Patricia Gonzalez Barón CC. 
1.049.626.379, Gloria Marina Barón Molano CC. 40.024.007, Luis 
Ernesto Gonzalez Vásquez CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón 
CC. 1.049.608.957, Contra: Luz Dary Zapata Ocampo CC, 25.191.442, 

Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA 
COVICHORALDA, AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA 

SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.

J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado 
Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la 

sociedad' de la referencia dentro del proceso verbal - 
civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00 
Ramirez Herrera C.C. No. 66.659.893, José Arleyo 

No. 16.252.031, Walter Mosquera Peralta C.C. Noí 
Mosquera Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely, 

C.C. No. 27.196.471, ASEGURADORA S.B.S. SA., Uriel' 
Figueroa Jimenez C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la 
inscrita en esta, Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021 
00187334 del libro VIII.

Medina C.C.
Contra: Rafael
BANCOLDEX S.A. 
, LA EQUIDAD 
.098.665.112, la cuál 
de Septiembre de 2020 bajo el No.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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de

06

de

07

Verbal
de Solí s
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(Valle 
00195776

No.
del

Oficio 
Municipal 

de 
de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

Oficio 
de 

2022

' COIS?0* Bogota

Mediante 
del Circuito 
Febrero dé 
inscripción 
proceso 
76-109-31-03-001-2021-0009400

el Juzgado 1 Civil 
inscrito el 28 de 

libro VIII, ordenó la 
, dentro del 

Civil No. 
y Otra C.C.

Oficio No. 46 del
2 Civil del Circuito de Buenaventura 
el 28 de Febrero de 2022 con el No.

la
del

Mediante Oficio 
del Circuito 
Febrero de 
inscripción 
proceso

de Buenaventura (Valle
2022 con el No. 00195680 del libro VIII, 
de la demanda en la sociedad de la referencia,

C00100 del 17 de agosto dé 2021, el Juzgado 5 
de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto 
00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de 

la • sociedad de la referencia dentro del proceso 
No. 

Sanchez,

No. 07 del 20 de enero de 2022, 
Buenaventura- (Valle Del Cauca), 
con el No. 00195776 del

de la demanda en la sociedad de la referencia, 
Verbal de Responsabilidad

Yolima Sánchez

Mediante Oficio No. 
Civil del Circuito 
de 2021 con el No. 
la demanda en la • sociedad de 
responsabilidad civil
13001-31-03-005-2021-00066-00 de Jony 
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.

Mediante Oficio No. 781 del 09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5 
Civil Municipal de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 18 de 
Noviembre de 2021 con el No. 00193394 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual (menor 
cuantía)No. 765204003005-2021-000214-00 de Jesus Rigoberto Ortega 
Popayán CC. 16.262.161, Contra: EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA, SBS 
SEGUROS COLOMBIA SA.

09 de noviembre de 2021, 
del Cauca), 

00193394

referencia dentro 
extracontractual 

Antonio Montero

I
No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 
con el No. 00195680 del libro VIII, ordenó la 

dentro del 
Verbal de Responsabilidad Civil No.

76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C. 
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

Mediante Oficio No. 46 del 22 de febrero de 2022 proferido por el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), 
inscrito el 28 de Febrero de 2022 con el No. 0.0195770 del libro VIII, 
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, 
dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Ríaseos Rosero 
C.C.' 1.111.753.237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis 
Rodríguez Ríaseos T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Ríaseos 
T.I. 1.150.936.409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
No.

TÉRMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL

de

o

Página 6 de 46

Cámara de Comercio de Bogotá 
■ Registro Unico Empresarial

prohibido 
individuos 

general,

los 
0)

por 
y

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

fines, 
que 

comisiones.
de
que

el
la. Ley.

de
por las disposiciones normativas vigentes.
la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales 
tengan negocios de seguros con la sociedad, 

hacer 
o

Verifique el contenido y confiabilidad de' este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Mediante 
Civil del 
de Agosto 
inscripción 
la demanda 
2021-00098-00

ce tomercjo de Bogotá '

ramos de
Invertir

Actuar como 
o descuentos

La persona juridica.no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
6 de julio de 2072.

obj eto: 
celebrar 

personales, 
lucro 
robo,

inscrito el 23 
ordenó la 
dentro de 

Extracontractual No. 
C.C. 29.230.885 y otros, 

860.037.707-9 y ASEGURADORA 
860.524.654-6.

Queda terminantemente 
ningún género a 
no sean de carácter

Oficio No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero 
Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), 
de 2022 con el No. 00199145 del libro VIII, 
de . la demanda en la sociedad de la referencia, 
verbal de Responsabilidad Civil 

de Amparo Alomia Mantilla 
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Nit. 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit.

A) Explotar los siguientes ramos ’de 
contratos de reaseguro en los mismos 
automóviles, aviación, cumplimiento, 

cesante, manejo, navegación (casco); 
responsabilidad civil extracontractual, 

rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para 
riesgo en montaje, y transporte y en general, 
de seguros debidamente autorizados en Colombia, 
competentes. B) Establecer servicios técnicos y 

seguros que requieran la 
su capital y reservas en los 
entidad operadora para la 
directos, en los términos 

Para cumplir 
o 

honorarios - 
rebajas 'O 

corporaciones 
salvo el pago de 

comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las 
(art 21 1. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y

La Sociedad tiene 
seguros generales 
ramos: Accidentes 
crédito, incendio, 
perdidas’ indirectas, 
rotura de maquinaria, 
contratistas, todo 
cualesquiera lineas 
por las autoridades 
especializados dentro 
industria y el comercio 
términos de la. Ley. D) 
realización de libranzas 
autorizados por las 
estos 
jurídicas 
o 
concesiones 
cualesquiera, 
honorarios 
compañías.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
juridica.no
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CAPITAL
★

★
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: $185.016.068.653,00
23.292.971, 00
$7.943, 00 '

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo Nd. BA23005073 

Valor: $ 7,200

• Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

• de Comercio
- *ta*wPdé Bogotá

Valor .
No. de acciones 

•' Valor nominal

títulos
manej ar
actos

que
los

inmuebles
raíces,-

igual
filiales;
de

social. Igualmente podrá actuar 
libranzas ,

Adquirir 
empresas 
de 

de
el capital, reservas o rondos en general, en 

de compañías anónimas nacionales, distintas de las de
sin

del 
de

seguros 
podrán

3) 
en 

sus fondos 
cualquiera 

capital.

CAPITAL AUTORIZADO *

CAPITAL SUSCRITO *

administrarlos; 3) Adquirir bienes muebles o inmuebles, 
preferencialmente en empresas industriales y comerciales e invertir 
en ellos sus fondos de reserva disponibles, provisión y otros y, 
enajenar cualquiera de estos bienes que hubiere adquirido. 4) 
Invertir el capital, reservas o fondos en general, en acciones y 
bonos de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y 
de . capitalización., sin que en las de úna sola empresa la inversión 
exceda del (10%) del capital, las reservas patrimoniales y las 
reservas técnicas de la compañía inversionista y en acciones de 
compañías de seguros y sociedades de capitalización.. Estas 
inversiones no podrán afectar en ningún caso el capital mínimo 
exigido por la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de 
1960, (numerales 7° y 8°), salvo las reformas ■ legales que 
Sobrevinieren en el futuro. 5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en 
garantía o administración sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar 
el contrato de cambio y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, 
protestar,, cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera 
otros títulos valores o efectos de comercio o aceptarlos en pago, 
abrir y manejar cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar 
cuantos actos o contratos se relacionen directamente con las 
operaciones que forman el objeto social. 6) Desistir, sustituir, 
transigir, los negocios sociales y recibir títulos valores etc., 
hipotecar inmuebles y dar en prenda muebles, alterar la forma de los 
bienes raíces,. 7). Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto 
social . sea igual o semejante o incorporarse a otra y constituir 
sociedades filiales; 8) En general, efectuar todas y cualesquiera 
operaciones de comercio cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el 
objeto social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la 
realización de libranzas . o descuentos directos, en los'términos 

por las disposiciones normativas vigentes.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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NOMBRAMIENTOS
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

de Asamblea de Accionistas,

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Bijan Khosrowshahi 567232986P.P. No.

Segundo Renglón Martha Lucia Pava Velez. 39785448/C.C. No.

Fabricio Croce CamposTercer Renglón 505991228P.P. No.

C.C. No.Cuarto Renglón Sarmiento 19363207'

Quinto Renglón Fabiana Ines De Nicolo P.P. AAE171735No.

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Marcelo No. C872924Lena P.P.
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del 28 de marzo de 2022,
8 de junio de 2022 con el No.

PRINCIPALES
CARGO

SUPLENTES
CARGO

Ricardo
Pineros

Jorge ■
Bernal

•: $183.066.06,2.153,.00
: 23.047.471,00
: $7.943,00

$183.066.062.153,00
23.047.471,00
$7.943,00

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2Ó23 Hora: 
. Recibo No. BA230050.73 1

Valor: $ 7,200

Valor
Nó. de acciones
Valor nominal

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico ‘Empresarial

Valor
No. de acciones
Valor nominal

Por Acta No. 
inscrita en 
02847274 del

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición: La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

127 
esta Cámara de Comercio el 

Libro IX, se designó a:

de Comercio 
WW de Bogotá

CAPITAL PAGADO *
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Segundo Renglón Maya 42101187C.C. No.

Tercer Renglón Jean Cloutier P.P. AL892862No.
Cuarto Renglón Santiago Lozano Atuesta No.C.C. 19115178
Quinto Renglón Mauricio C.C. No. 80089233

REVISORES FISCALES
127

se designó a:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Fiscal Y N.I.T. 900943048 4.No.

1 de septiembre de 2022,del de
02891623 del

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Fiscal Dominguez 413762 T.P. No.

Privado de mayoen
se designó

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Fiscal Juan David Franco Lopez

Página 9 de 46

Revisor 
Suplente

Revisor
Persona 
Jurídica

Por 
inscrita

Andres
Bernate Rozo

de Asamblea de Accionistas, 
de junio de 2022 con el No.

C.C.
No.

Por 
inscrita

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor:'$ 7,200

Cámara de Comercio de Bocjotá 
Registro Unico Empresarial

Acta No. 
en

Revisor 
Principal

Documento
Fiscal,

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

del 28 de marzo de 2022, 
esta Cámara de Comercio el 3 

02845956 del Libro IX,

de Bogotá

C.E. No. 
266598-T
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Por
Revisor
de 2022 con el No.

No. 1016066309 T.P. 
261627-T

Documento Privado del 2
esta Cámara de Comercio el 11 

02857255 del Libro IX, se designó a:

Elva Luz
Galarza

Luisa Fernanda
Echeverry

de 2022, de Revisor Fiscal, 
de julio de 2022 con el No.

Privado No. SINNUM
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de octubre 

Libro IX, se designó a:
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la 
autoridades 

de 
de : 
clase

bien sea que la 
garantía, litis 
igualmente a la 
Ante todas las 
departamental, 

ante la Superintendencia de 
Ministerio de Hacienda y
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ce comercio 
Bogotá

clase 
penal 
sea 

o tercero 
INTERAMERICANA 
autoridades 
distrital o i 
Sociedades, 
crédito 
de 
recibir 
actos 
sociedad 
solicitud 
documentos, 
notificarse 
admisorios 
sea civil, 
absuelva interrogatorio 
las demás 
ellas de 
contencioso 
recibir 
j uzgados 
entendido 
comparecencia 
valida y 
doctor 
facultado 
fines 
como 
los

Por E.P 
octubre 
del 
284.903 
sociedad 
Atuesta, 
nombre y 
A) 
en 
laboral, 
sociedad 
consorte

a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo, 

demandante, demandada, llamada en 
interviniente; B) • Representar 

. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. 
administrativas de carácter nacional, 
municipal y especialmente 
Superintendencia bancaria, Ministerio de Hacienda 

público, banco de la República o cualquiera de los organismos 
control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 

notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 
para agotamiento de la vía gubernativa; C) Representar a la 

ante las autoridades judiciales y administrativas en la 
y practica de pruebas anticipadas, exhibición de 
constitución de parte civil en procesos penales; para 
de toda clase de providencias, incluyendo autos 

de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial 
laboral, penal, contenciosos administrativa, etcétera, 

de parte, comparezca a declarar y asista a 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 

naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal 
' administrativa, etcétera, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad quedara 

legalmente hecha a través del apoderado general designado 
Santiago Lozano Atuesta, así mismo el apoderado queda 
para confesar; D) Constituir apoderados especiales para 

judiciales en los procesos en que intervenga la sociedad, bien 
demandante o demandada, o como tercero, otorgando facultades a 
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y

3517 de la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de 
de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511 

libro V, Miguel Ernesto Silva Lara, identificado con la C.E.
de Bogotá obrando en calidad de representante legal de la 
de la referencia, confiere poder general a Santiago Lozano 
identificado con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en 
representación de la sociedad realice los.siguientes actos: 

Representar 
toda
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que 
se

ocho 
otorga se 

a

nacional, 
públicos, 
la

Por 
'19

DE
en

uno
que 

que 
ante
la

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

en 
en

Cámara 

cSá®10

Sociedades 
Superintendencia 

Colombia, Ministerio de

o 
autoridades 
distrital 
economía i 
Sociedades,

ley 
noventa- 

escritura 
Atuesta

S .A.

en toda 
aduanero, 
sociedad 
consorte

los respectivos procesos o asuntos jurídicos, así 
desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar, 

presente poder general se extiende para que el 
Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA 

GENERALES S,A. Ante los- jueces civiles, de todo 
audiencias de conciliación de que trata el articulo 

del Código de Procedimiento Civil, quedando 
apoderado general puede comprometer a la sociedad, 

extiende a las autoridades de 
autoridad

Verifique el contenido y confiabilídad de este certificado, ingresando a 
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En . 'toda 
jurisdiccional;

a término 
para recibir, 

E) Que 
Santiago 

SEGUROS 
las 

(101) 
el 

se extiende a las autoridades de conciliación que 
cualquier autoridad jurisdiccional conforme lo tiene 

cuatrocientos cuarenta y seis (446) de mil 
y ocho (1998); F) Que el poder general que por 

se otorga se extiende para que el doctor Santiago 
representa a la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS 

clase de procesos que cursen ante cualquier 
G) Así mismo, comprende facultad para

Pública No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., 
de 2017, inscrita 

00038207 del libro V, 
con cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en 

suplente del presidente y por ende representante legal 
u presente escritura pública,

.llevar 
como 
etcétera; 
doctor 
COMPAÑIA 
el país 
ciento 
entendido 
facultad 
realicen 
previsto 
novecientos 
esta 
Lozano 
GENERALES 
autoridad 
designar ■en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 
S.A. Los árbitros que se requieran en virtud del tribunal de 
arbitramento que se ' constituya en desarrollo ' de cláusulas,
compromisoria.

Escritura 
de octubre 

Registro No. 
identificado 
de 
medio 
Ricardo 
de 
ante 
la República 
Ricardo Vélez 
representación 
actuaciones: I 

clase de procesos de 
contencioso administrativo, 
sea demandante, demandada, 

• tercero interviniente; B) 
administrativas de 

o municipal, 
mixta y, 

Superintendencia

del 
el 24 de. octubre de 2017 bajo el 
compareció Catalina Gaviria Ruano 

52.646.368, en su'calidad 
cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por 

de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042 

Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada sociedad 
todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 

de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. 
Ochoa amplias facultades: Para que en nombre y 

de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 
A) Representarla ante todas las.autoridades, judiciales y 

carácter civil, comercial, penal 
entre otros, bien sea que la 
llamada en garantía, litis 
Representarla ante todas las 

carácter nacional, departamental, 
establecimientos públicos, Sociedades de 

especialmente ante la Superintendencia de 
Financiera de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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judicial, 
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confesar;

de 
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de
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Valor: $ 7,200

ce lomercio 
de Bogotá

desistir, 
transacciones, 

los

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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D) 
en la 

exhibición de documentos; 
penales; notificación de

autos
o

facultado 
todas 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
personal 
S.A., 
general 
el 
especiales 
SBS - SEGUROS 
en garantía 
mandatarios 
respectivos 
recibir, 
Concertar 
Representarla 
audiencias de 
General del 
autoridades 
apoderado 
Representarla 
conciliación

Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los 
organismos de control, quedando facultado para firmar toda clase de 
documentos, recibir notificaciones, interponer 'recursos y realizar 
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; 
C) Representarla en toda clase de .juicios o procesos de 
responsabilidad fiscal ante la Contraloria general de la República, y 
las Contraloreas‘ departamentales y municipales, quedando ampliamente 
investido de facultades para notificarse personalmente de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades 
judiciales administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
procesos penales; notificación de toda clase de providencias . 
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier' autoridad 
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando 

para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 
de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridad administrativas que así lo requieran, quedando 
en estos casos de notificación, citar y comparecencia 

del re prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA 
quedará válida y legalmente hecha a través del apoderado 

designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que 
apoderado queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados 

para fines judiciales en los procesos en que intervenga 
COLOMBIA S.A., bien como demandante, demandada, llamada 
o como tercero, otorgando facultades a los respectivos 
especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los 
procesos o asuntos jurídicos, así mismo como para 

transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) 
ya sean judiciales o extrajudiciales; G) 

ante los jueces civiles de todo el país en las 
conciliación de que trata el artículo 372 del Código 

Proceso y en general a cualquier conciliación ante 
judiciales o administrativas, quedando entendido que el 

general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H) 
en las audiencias prejudiciales que como requisito -de 
deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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investido 
alguna.;

arbitramento 
en 

pactos 
general 
a

3654 .de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
el 24 de octubre de 2017 bajo el

Colombia, 
República 
facultado 
notificaciones, 

para 
en 
la 

departamentales • 
facultades

autoridades 
distrital 

economía 
de

ISCjCde ComercioBogotá

necesarios
Representarla 
fiscal ante
Contralorías 
investido

Público, 
de control, 
documentos-, 

todos los 
gubernativa;

y de lo 
demás 

El 
de las amplias facultades para 

y I) Designar árbitros en caso de 
ya sea como convocante o 

nombre de SBS SEGUROS 
arbitrales o cláusulas 
se otorga por término 

partir del otorgamiento de la

de carácter 
establecimientos 
especialmente, 

Financiera 
Banco de la 

quedando 
de documentos, recibir

realizar todos los actos 
la vía gubernativa; C)

procesos de responsabilidad 
la República, y las 
quedando ampliamente 

personalmente de las

; que
litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante 

nacional, 
públicos, 

la 
de

ante 
de

Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para-que en nombre y 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 

A) Representarla ante todas- las autoridades judiciales y 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo,, entre otros, 
la sociedad sea demandante, demandada, llamada en

mixta 
Sociedades, 

de Hacienda 
de los 

toda 
recursos 

agotamiento.

Pública No.
de 2017, inscrita

00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano 
con cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad 

suplente del presidente y por ende representante legal por 
la presente escritura pública,. confiere poder general a 

Sarmiento Piñeros identificado con. cédula ciudadanía No. 
de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada 

todas las . autoridades judiciales, administrativas y 
la República de- Colombia que en forma expresa otorga al

o
General de 
municipales, 
notificarse

Escritura 
de octubre 

Registro No. 
identificada 
de cuarto 
medio de 
Ricardo 
19.363.207 
sociedad 
estatales. 
Dr. F ' 
representación 
actuaciones: 
en toda clase 
laboral, penal 
bien sea 
garantía, 
todas las autoridades administrativas 
departamental., distrital o municipal, 
Sociedades de economía mixta y, 
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
o cualquiera de los organismos 
para firmar toda clase 

. interponer recursos y 
el agotamiento. de 

toda clase de juicios < 
Contraloría 

Y 
para

artículo 
contencioso- 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias a tribunal de 
convocada y la de pactar y modificar 
COLOMBIA S.A. Toda clase de '
compromisorias. El presente poder 
indefinido, iniciando su vigencia 
escritura pública correspondiente.

161 del Código de Procedimiento Administrativo 
administrativo, Código procesal del trabajo y 
contemplen a realización de esta clase de diligencias.

queda investido de las 
limitación 

tribunal 
de pactar 
Toda 

El 
iniciando

que
general 
sir

a 
y la 
S.A.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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para
SEGUROS

llamada en garantía 
respectivos

a 
mismo

y

descargos, presentar nulidades, 
realizar toda^ actuación necesaria 

ante las autoridades 
solicitud y práctica d pruebas 
constitución de parte civil en 

notificación de toda clase de providencias 
admisorios de demanda) de cualquier autoridad 

judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 
absolución de interrogatorios 'de parte, quedando 
confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 

judiciales procesales o extraprocesales, sean 
laboral, comercial, administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando facultado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación 
personal del representante

SEGUROS 1 
apoderado 
mismo, se 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles de 
trata el 
cualquier 
quedando 
SEGUROS 
como 
640 
y

providencias 
interponer 
en este 
judiciales 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
litigios 
entendido que en estos casos de notificación, citación y 
comparecencia personal del representante legal . de la sociedad SBS

COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
general designado, Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros. Así 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 

especiales para fines judiciales en los 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA, bien como 

o como tercero, otorgando 
especiales para iniciar, 

respectivos procesos o asuntos 
recibir, desistir, 

F) Concertar ttansacciones, 
G) ' Representarla ante los 
las audiencias de conciliación de 

372 del Código General del Proceso y en general

requisito 
de 2001, 

de lo 
demás normas 
diligencias. 
facultades 
árbitros 
como 
SBS

apoderados 
que intervenga 

demandada, 
a los 

y llevar a término 
así mismo como para recibir, desistir, transigir, 

conciliar y cobrar; F) Concertar ttansacciones, ya sean 
o extrajudiciales; G) ■ Representarla ante los jueces 
todo el país en las audiencias de conciliación de que 

artículo 372 del Código General del Proceso y en general a 
conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 

entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS 
COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que 

de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 

contencioso administrativo, Código Procesal del Trabajo y 
que contemplen la realización de esta clase de 

El apoderado general .queda investido de amplias 
para conciliar sin limitación alguna; y I) Designar, 

en caso- de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea 
convocante o convocada y la de pactar y modificar en nombre de 
SEGUROS COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

respectivas, formular 
recursos y, en general, 

tipo de procesos; D) Representarla 
y administrativas en la 

exhibición de documentos; 
penales; notificación de 

autos admisorios de demanda) 
o judicial, sea civil,

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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general 
a

de 
aduanero, 
sociedad 
consorte 
autoridades 
distrital 
economía' 
Sociedades, 
Hacienda 
organismos 
documentos, 
todos 
C) 
responsabilidad 
las Contralorias 
investido de 
providencias 
interponer 
en este 
judiciales 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa;

Escritura 
de octubre 

Registro No. 
con cédula 
representante 
confiere 
cédula 
legalmente 
judiciales, 
Cuarto 
amplias 
DE

se otorga por término 
partir del otorgamiento de la
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realice 
todas 

de carácter 
contencioso administrativo, 
sea demandante, demandada, 
tercero interviniente;
administrativas de 
municipal, 

especialmente, 
Financiera

de procesos D) 
administrativas en 

exhibición de documentos; 
penales; notificación de 

autos 
o

nacional, 
o municipal, establecimientos públicos, Sociedades de 

mixta y especialmente, ante la Superintendencia de 
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de 

y Crédito Público, Banco de.la República o cualquiera de los 
de control, quedando facultado para firmar toda clase de 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 

los actos necesarios para el agotamiento de la via gubernativa; 
Representarla en toda clase de juicios o procesos de 

fiscal ante la Contraloria General de la República, y 
departamentales y municipales, quedando ampliamente 

facultades para notificarse personalmente de las 
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 

recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria 
tipo de procesos D) Representarla ante las autoridades 

y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
constitución de parte civil en 
toda clase de providencias 

demanda) de cualquier autoridad 
civil, laboral, 'penal o contencioso 

interrogatorios de parte, quedando

que
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A) 
Representarla, ante todas las autoridades judiciales 'y en toda clase 

procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral penal 
entre otros, bien sea que la 
llamada en garantía, litis 
Representarla ante todas las 

carácter nacional, departamental, 
establecimientos públicos, Sociedades 

ante la Superintendencia 
de 

Banco de.la República

compromisorias. El presente poder 
indefinido, iniciando su vigencia 
escritura pública correspondiente.

Pública No. 3650 de la Notarla 11‘de Bogotá D.C., 
del 2017, inscrita el 2 de noviembre de 201-7 bajo el 

00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada 
de ciudadanía No. 52.646.368 en su calidad de 
legal, por medio de la presente escritura pública, 

poder ■ general a Néstor David Osorio Moreno identificado con 
ciudadanía No. 73.167.449 de Cartagena; para que represente 

a la citada sociedad ante todas las autoridades 
administrativas y estatales de la República de Colombia, 
en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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recibir 
juzgados 
entendido 
representante 

y

realización de esta clase de diligencias. El apoderado general 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación 

y I) Designar árbitros en caso dé convocatorias a tribunal de 
ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 

en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos 
o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
término indefinido, iniciando su vigencia a partir del 

otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

Dr . 
queda 
para 
COLOMBIA 
como 
especiales 
procesos o 
transigir, 
ya sean

'' ■ jueces 
que 
a cualquier 
administrativas, 
prometer a SBS 
diligencias 
cumplirse de 
Código de 
administrativo, 
la 
queda 
alguna; 
arbitramento 
modificar ■ 
arbitrales 
otorga por

para confesar , comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales, procésales, o extraprocesales, sean 

naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal, 
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 
que en estos de notificación, citación y comparecencia del 

legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará 
válida y legamente hecha a través del apoderado general designado, 

Néstor David Osori Moreno. Asi mismo, se reitera que el apoderado 
facultado para confesar Ej Constituir apoderados especiales 

fines judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS 
S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o 

, tercero, otorgando, facultades a los respectivos mandatarios 
para iniciar^ adelantar y llevar a término los respectivos 
asuntos jurídicos, asi mismo como para recibir, desi.stir, 

sustituir,, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, 
o extrajudiciales; G) Representarla ante los 

todo el pais en las audiencias de conciliación de

Escritura Pública No. 1208 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública, 

confiere poder general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de

judiciales 
civiles de

trata el articulo 372 del Código General del Proceso y en general 
conciliación ante • autoridades. judiciales o 
quedando entendido que el apoderado general puede c 
SEGUROS COLOMBIA SA.; - H) Representarla en las 

prejudiciales que como requisito de conciliación deben 
conformidad con la Ley 640 de 2001, articulo 161 del 

Procedimiento Administrativa y de lo contencioso 
Código procesal del trabajo y demás normas contemplen 
de esta clase 
de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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en 
la

abogado en ejercicio, 
80.086.029 de Bogotá y 
para que represente 

todas las autoridades

o
Y/

penales, 
admisorios 
judicial, 
absolución 
confesar, 
diligencias 
naturaleza 
contencioso 

lasrecibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia

w Comercio

Contralorias 
investido de 
providencias 

interponer 
en este tipo 
judiciales y
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a la citada 
administrativas 

forma expresa 
para que

SA, 
autoridades 

civil, comercial, 
administrativo, 
demandada, 

B) 
de

edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
tarjeta profesional , No. 131.268 del CSJ, para que 
legalmente a la citada sociedad ante todas las 
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia. 
Que en forma expresa otorga al Dr. Nicolás Uribe Lozada amplias 
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante 
todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, pernal, laboral, penal aduanero, 
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea 
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero 
interviniente, B) .Representarla anta todas las autoridades 
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital 

establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta 
ante la Superintendencia de Sociedades, 
Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Banco de la República o cualquiera de los organismos 

facultado para firmar toda clase de documentos 
interponer recursos y realizar todo los actos 

agotamiento de via gubernativa, C) Representarla 
procesos de responsabilidad fiscal ante la 

República y las 
quedando ampliamente 
personalmente de 

presentar

demanda) 
civil,

interrogatorios 
a 

procesales 
comercial, 

otras, 
citaciones
que asi lo requieran, quedando 

notificación, citación y 
legal de la sociedad SBS

principal, 
especialmente, 
Superintendencia 
Crédito Público, 
de control, quedando 
recibir notificaciones, 
necesarios para el ¿ 
en toda clase de juicios o 
Contraloria General de la
departamentales y municipales, 
facultades para notificarse personalmente de las 
.respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria 
de procesos, D) Representarla ante las autoridades 
administrativas en la solicitud y practica de pruebas anticipadas^ 
exhibición-de. documentos, constitución de parte civil, en procesos 

notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 
de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 
sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa, 

de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
comparecencia a declarar y asistencia a todas ' las 
judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativo, entre otras, quedando autorizado para 
notificaciones y las citaciones ordenadas por los 

o autoridades administrativas 
que en estos casos de 

personal del representante
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a
la
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indefinido, 
correspondiente.

general 
en 

deben 
del

especiales
SBS SEGURQS 
garantía o como tercero, otorgando 
mandatarios especiales para iniciar, 

los respectivos procesos de asuntos jurídicos, 
transigir, 
ya sean 
jueces 

conciliación 
y en 

o

wU de Bogotá

expresa 
que en

para fines
COLOMBIA 

' como

SEGUROS 
apoderado 
reitera 
apoderados 
intervenga 
llamada en 
respectivos 
término 
para recibir, 
Concertar 
Representarla 
audiencias 
general del 
autoridades 
apoderado 
representarla 
conciliación 
artículo 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA

la ciudad de Bogotá, .abogado en ejercicio, 
cédula de ciudadanía no.

48.259 del CSJ, 
sociedad ante 

y estatales de la República de Colombia.
Dr. Felipe Arias Ferreira amplias 
representación de SBS SEGUROS

poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de 
domiciliado en la ciudad de 

con la 
profesional 

; a la 
administrativas 

forma expresa otorga 
para que en nombre

Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.646.368 quien obra én nombre y representación de 
•SEGUROS COLOMBIA SAS, ■ por medio de la presente escritura pública, 

confiere 
edad, 
identificado 
tarjeta 
legalmente 
judiciales, 
Que en 
facultades

COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del 
general designado. Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se 

que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir 
judiciales en los procesos en que 

SA bien como demandante demandada, 
tercero, otorgando facultades a los 

adelantar y llevar a 
así mismo cómo 

sustituir, conciliar y cobrar; I) 
judiciales o extrajudiciales; G) 

civiles de todo el país en las 
de que trata el artículo 372 del Código 
general a cualquier conciliación ante 

administrativas, quedando entendido que el 
comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 

audiencias prejudiciales que como requisito de 
de conformidad con la Ley 640 de Ool,. 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Código Procesal del Trabajo y demás

desistir, 
transacciones, 

ante los
de 
proceso 
judiciales 

puede 
las

cumplirse
161 del Código de 

administrativo, Código Procesal del Trabajo 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 

general queda investido de amplias facultades para 
sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de 

tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
SA toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias. El presente poder general se otorga por término 
contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

confiabilidad.de
http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 
clase 
penal 
que 
litis 

las

recibir 
j uzgados 
entendido 
comparecencia 

. ■ SEGUROS 
apoderado 
reitera 
apoderados 
intervenga 
llamada en 
respectivos

de Bogotá

de
aduanero, - 

la sociedad
consorte o 
autoridades 

distrital o 
economía 

de

cualquier
penal

de parte, quedando 
declarar y asistencia

o extraprocesales, 
comercial,

entre otras, 
y las

para fines
COLOMBIA
como

demanda) de 
civil, laboral, 
interrogatorios

a 
procesales 

laboral,
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COLOMBIA 
en toda 
laboral, 
bien sea 
garantía, 
anta todas 
departamental. 
Sociedades de 
Superintendencia

Ministerio 
o cualquiera 
para

dé
establecimientos 
especialmente, 

Superintendencia
y Crédito

organismos
clase

y

la 
de 

Banco de la 
los organismos de control, quedando 

toda clase de documentos recibir 
recursos y realizar todo los actos 

agotamiento de via gubernativa, C) Representarla 
procesos de responsabilidad fiscal ante la 

República y las Contralorias 
y municipales, quedando ampliamente investido de 

para notificarse personalmente de las providencias 
formular descargos, presentar nulidades, interponer 

y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo 
procesos, D) Representarla ante las autoridades judiciales y 

en la solicitud y practica de pruebas anticipadas, 
documentos, constitución de parte civil en procesos 

notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos 
de demanda) de cualquier autoridad administrativa o 

sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa,. 
de interrogatorios de parte, quedando facultado para 
comparecencia a declarar y asistencia a todas las 
judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de 
civil/ laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativo, entre otras, quedando autorizado para 
notificaciones y las citaciones ordenadas por los

Colombia, 
República 
facultado 
notificaciones, 
necesarios para 
en toda clase de juicios o 
Contraloría General de la República y las 
departamentales y municipales, quedando ampliamente 
facultades para notificarse personalmente de las 
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria 
de procesos, D) Representarla ante las autoridades 
administrativas en la solicitud 
exhibición-de documentos, constitución 
penales, 
admisorios 
judicial, 
absolución 
confesar, 
diligencias 
naturaleza ■ 
contencioso 

las notificaciones y las citaciones 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del 'representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del 
general designado, Dr. Felipe Arias Ferreira asi mismo, se 

que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir 
especiales para fines judiciales en los procesos en que 
SBS SEGURQS COLOMBIA SA bien como demandante demandada, 
garantía o como tercero, otorgando facultades a los 
mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

procesos de carácter civil, comercial, pernal, 
contencioso administrativo, entre otros, 

sea demandante, demandada, llamada en 
tercero interviniente, B) Representárla 
administrativas dé carácter nacional, 
principal, establecimientos públicos, 
mixta y, especialmente, ante 

Sociedades, Superintendencia Financiera 
de Hacienda y Crédito Público, 

de los organismos de control, 
firmar toda clase de documentos 

interponer recursos y realizar todo los 
el 

toda clase de juicios
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general 
en 

deben 
del

y 
expresa 
para

S.A. ,

general, 
74 ■

Mauricio 
la ciudad 

80.189.009 
la cédula 

168.021 
ante todas las autoridades 

estatales de la República de Colombia, 
otorga al Dr. Mauricio 

que en nombre y 
las

término 
para 
Concertar 
Representarla 
audiencias de 
General del 
autoridades 
apoderado 
Representarla 
conciliación 
articulo 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente.

Por 
20 
No 
de 
SBS 
confiere 
54 (inciso 
general al 
domiciliado 
ciudadanía 
identificado 
profesional 
citada sociedad 
administrativas 
en ’ forma 
facultades 
COLOMBIA 
ante todas 
carácter 
contencioso

Escritura Pública No. 1213 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro 
00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula 
ciudadanía No.
SEGUROS COLOMBIA SAS,

poder
cuarto)
Dr. 
en 
no.

’ con
No.

investido 
alguna y 
de 

pactar 
clase 

presente

los respectivos procesos de asuntos jurídicos, asi mismo como 
recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) 

transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G) ' 
ante los jueces civiles de todo el país en las 
conciliación de que trata el articulo 372 del Código 

Proceso y en general a cualquier conciliación ante 
judiciales o administrativas, quedando entendido que el 

puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H) 
las audiencias prejudiciales que como requisito de 

cumplirse de conformidad con la Ley 640 de Ool, 
161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

administrativo. Código procesal del trabajo y demás 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El 

general queda investido de amplias facultades para 
sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de 

a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 

toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
El presente poder general se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

52.646.368 quien obra en nombre y representación de 
por medio de la presente escritura pública, 
para los efectos previstos en los artículos 

del Código General del Proceso, otorga poder 
Carvajal García, quien es mayor de edad, 
de Bogotá, identificado con cédula de 

de Bogotá abogado en ejercicio, 
de ciudadanía de Bogotá y tarjeta 

del CSJ para que represente legalmente a la 
judiciales, 
Cuarta. Que 

Carvajal García amplias 
en nombre y representación se SBS SEGUROS 

realice las siguientes actuaciones A) Representarla 
las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 

civil, comercial, penal, laboral, penal 
administrativo, entre otros,
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eos» de Bogotá

SEGUROS 
apoderado 
se reitera 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
conciliar 
extrajudiciales;

llamada en garantía, litis consorte o tercero 
B) Representarla ante todas las autoridades 
de carácter nacional, departamental, distrital o 

establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixtay,' 
ante la Superintendencia de Sociedades, 
Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Banco de la República o cualquiera de los organismos 

quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
interponer recursos y realizar todos los 

el agotamiento de la via gubernativa; C) 
procesos de responsabilidad 
de la República, y las 

quedando- ampliamente

notificaciones, interponer recursos 
necesarios para el agotamiento 

en toda clase de juicios o 
la Contraloria General 

departamentales y municipales, 
las facultades para notificarse personalmente de las 

respectivas, formular descargos, presentar nulidades, 
y en general, realizar toda actuación necesaria 

de procesos; D) Representarla ante las*autoridades, 
administrativas en la solicitud y practica de pruebas 

exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
penales; notificación de toda clase de providencias 

1 autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

interrogatorios de parte, quedando 
para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales,; procesales o extraprocesales, sean 

de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal, del representante legal de la sociedad SBS 

quedara válida y legalmente hecha a través del

demandante, demandada, 
interviniente; B) Representarla 
administrativas de carácter 
municipal, 
especialmente, 
Superintendencia 
Crédito Público, 
de control, 
recibir 
actos 
Representarla 
fiscal ante 
Contralorias 
investido de 
providencias 
interponer recursos 
en este tipo 
judiciales y 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia

COLOMBIA S.S.,
general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo, 

que el apoderado queda facultado para confesar; E) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 
que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 

demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
y , llevar a término respectivos procesos o asuntos 
así mismo para recibir, desistir, transigir, sustituir, 

cobrar;.F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
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autoridades 
distrital 

Economía 
de 

Ministerio 
cualquiera

alguna;
de

y

nacional, 
públicos, 
ante 

Financiera
Banco de la 

quedando

en las 
Código 
autoridades 
apoderado 
Representarla 
conciliación 
artículo 161 
contencioso 
normas 
apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias. 
indefinido,

Público, 
de control,

municipal, 
Mixta

Sociedades, 
de Hacienda 

de los

Que en
Ortiz

; de SBS
Á) Representarlo ante todas las autoridades judiciales 

clase 
penal 
que

Escritura Pública 
de abril de 2018, 
00039364 del 

con

Por Escritura Pública No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
20 de abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro 
No 00039364 del libro V compareció Catalina Gaviria Ruano,
identificada con cédula ' de ciudadanía No. 52646368 que en este acto 

en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio 
presente escritura pública, confiere .poder general al Dr. Juan 
Diaz-Granados Ortiz, identificado con cédula ciudadanía No. 

de Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para 
represente ’ legalmente a la citada sociedad ante todas las 

administrativas y estatales de la República 
forma expresa otorga al Dr. Juan Manuel 
amplias facultades para que en nombre y 
SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 

y 
de procesos de carácter civil, comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 

la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante 

administrativas de carácter 
o municipal, establecimientos 

especialmente, 
Superintendencia 

y Crédito 
organismos

obra 
de la 
Manuel 
79.151.832 
que 
autoridades judiciales, 
de Colombia. 
Diaz-Granados, 
representación 
actuaciones: 
en toda 
laboral, 
bien sea 
garantía, 
todas las 
departamental, 
Sociedades de 
Superintendencia 
Colombia, 
República

audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del 
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante 

judiciales 
general 

en 
debe 
del 

administrativo, Código procesal del trabajo 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias, 

general 
sin 

a 
y la 
S .A.

o administrativas, quedando entendido que el 
puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H) 

las audiencias prejudiciales que como requisito de 
cumplirse de conformidad con la ley 640 de 2001, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Código procesal del trabajo y demás 
El 

queda investido de amplias' facultades para 
limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de 

tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS 
Toda clase de pactos arbitrales o clausulas 

El presente poder general se otorga por término 
contado a partir del otorgamiento de la escritura pública 

correspondiente.
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penales;
■ autos 

o

D) 
en 

de documentos; 
de 

demando) 
civil, 

interrogatorios 
a

que
S . A. ; 

como
Ley

SEGUROS 
apoderado 
mismo, se 
Constituir 
procesos 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles de 
trata - e.l 
cualquier 
quedando 
SEGUROS 
prejudiciales 
conformidad

de 
realizar
la via

mandatarios 
los 

para
F) Concertar transacciones, 

G) Representarla ante los 
las audiencias de conciliación de 

372 del Código General del Proceso
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para 
diligencias 

de naturaleza civil, 
administrativa, 
notificaciones

para
SEGUROS

llamada en garantía 
respectivos

a
mismo

y

toda 
recursos 

agotamiento 
clase de juicios o procesos responsabilidad

General de la República, y las 
municipales, quedando ampliamente 
notificarse personalmente de las 

descargos presentar nulidades, 
realizar toda actuación necesaria 

ante las autoridades

firmar
interponer 

el
toda clase de 
Contraloría 

departamentales y 
facultades para 

formular 
en general, 

de procesos; D) Representarla 
administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 

exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
notificación de toda clase de providencias 

admisorios de demando) de cualquier autoridad 
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

absolución de interrogatorios de parte, quedando 
confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 

judiciales, procesales o extraprocesales sean 
laboral, comercial, administrativa, penal, 
entre otras,' quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en ‘ estos casos de notificación, citación 
personal del representante legal

SA,

facultado para 
notificaciones, 
necesarios para • 
Representarla ‘ en 
fiscal ante la 
Contfalorías 
investido -de 
providencias respectivas, 
interponer recursos y, 
en este tipo de procesos; 
judiciales y 
anticipadas 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido que en ‘ estos casos ae notiricacion, citación y 
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA SA, quedará válida y legalmente hecha a través del 
general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así 
reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E) 

especiales para fines judiciales en ' los 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, bien como 

o como tercero, otorgando 
especiales para iniciar, 

respectivos procesos o asuntos 
recibir, desistir, ztransigir, 

ya sean 
jueces 

que 
y en general a 

ante autoridades judiciales o administrativa,
el apoderado general puede comprometer a SBS 

H) Representarla en las audiencias 
requisito de conciliación deben cumplirse de 
640 de 2001, artículo 161 del Código de

documentos, recibir 
todos los actos 
gubernativa;

apoderados 
en •que intervenga 

demandada, 
a ’ los

y llevar a término 
así mismo como 

conciliar y cobrar;
- o. extrajudiciales;
todo el país en 

artículo 
conciliación 

entendido 
COLOMBIA 

que 
con la
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en garantía, • litis consorte 
Representarla ante todas las 
carácter Nacional, Departamental, 

establecimientos públicos, sociedades de economía mixta 
ante la 
Financiera 

Banco 
control,

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo, 
Código procesal del trabajo y demás normas que contemplen la 
realización de esta ciase de diligencias. El apoderado general queda 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 
y I) Designar árbitros en caso de' convocatorias a tribunal de- 
arbitramento ya sea como convocante o Convocada y la de pactar y 
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos 
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 
otorga por término indefinido, contado a partir del otorgamiento de 
la escritura pública correspondiente.

ce Lomeráo 
Bogotá

labora penal aduanero, 
bien sea que la sociedad sea demandante, 

o tercero 
autoridades 

Distrital o
Y/ 

Superintendencia de Sociedades, 
de Colombia, Ministerio de Hacienda y 

Público, Banco de la República y/o cualquiera de los 
de control, quedanda facultada para firmar toda clase de 
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar 

los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
Representarla en■ toda clase de juicios o procesos de 

responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y 
las Contraloreas Departamentales y Municipales, queda ampliamente 
investida de facultades para notificarse personalmente, de las 
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,

Escritura Pública No. 3081 'de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2019, inscrita el 4 de Octubre de 2019 bajo el 

registro No 00042351 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
D.C en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma 
Vasquez Cardona, identificada con la cédula de ciudadanía número. 
43.189.759 de Itagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para 
que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las 
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República 
de Colombia;. Que en forma expresa otorga a Irma Vasquez Cardona 
amplias facultades para que en nombre y replantación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A) Representarla 
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 
carácter civil, comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso 
administrativo, entre otros, 
demandada, llamada en garantía, • litis 
interviniente. B) Representarla ante 
administrativas de carácter Nacional, 
Municipal, 
especialmente, 
Superintendencia 
Crédito 
organismos 
documentos, 
todos 
0)
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General 
sin 

convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias.

Tribunal 
pactar 

clase 
1943

país 
del 
ante 
la 
Representarla 
conciliación 
artículo 161 
Contencioso 
normas r 
Apoderada 
conciliar

en las 
Código y en general a cualquier conciliación 

, quedando entendido que 
. ------------ H)

audiencias prejudiciales que como requisito de 
de conformidad con la Ley 640 de 2001, 
Procedimiento Administrativo y de lo 

Procesal del Trabajo y demás 
. La 

de amplias facultades para 
y I) Designar árbitros en caso de 

ya sea como convocante o 
nombre de SBS SEGUROS 

arbitrales o cláusulas 
diciembre de 2018 "Ley de

que 
demandada,

a los respectivos
y llevar a término los 
así como para recibir, 
cobrar.

G)

queda 
limitación

a 
y la 
S.A.

de 
toda

J) Ley

de procesos. D) 
administrativas en 

exhibición de documentos; 
penales; . notificación de toda clase de 

i autos admisorios de demanda) de cualquier 
o judicial, sea civil, laboral penal o contencioso 

de interrogatorios de parte, quedando 
para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 

de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre otras, quedando autorizada para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del Representante Legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de 
apoderada general designada, Dra.. Irma Vásquez Cardona. Así mismo, 

que la apoderada queda facultada para confesar. E) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 

intervenga BS SEGUROS COLOMBIA S.A.,. bien como 
llamada en garantía o como tercero, otorgando 

mandatarios especiales para iniciar, 
a término los respectivos procesos o asuntos 
para recibir, desistir, transigir, sustituir, 

conciliar y cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces civiles de todo el 

audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
General del Proceso ' ■

i autoridades judiciales o-administrativas, q ’* ' 
Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

en las 
deben cumplirse 
del Código de

Administrativo, Código Procesal del Trabajo 
que contemplen la realización de esta clase de diligencias, 

investida 
alguna;

Arbitramento 
modificar 
de 

del

en
pactos

28 de

interponer recursos 
en este tipo 
judiciales y 
anticipadas; c 
procesos i 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultada 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendida 
comparecencia 
SEGUROS 
la 
se reitera' 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar, 
jurídicos,

en general, realizar toda actuación necesaria 
procesos. D) Representarla ante las autoridades 

la solicitud y práctica de pruebas 
__ ; constitución de parte civil en 

toda clase de providencias 
de cualquier autoridad
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de
de 

clase 
de

de Comercio 
de Bogotá

interponer 
¿1

a 
p-rocesales

práctica 
constitución 

de 
de

sea 
de

representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
actuaciones: A) Representarla ante todas las

nacional, departamental, distrital o 
públicos sociedades de economía mixta y,

Superintendencia de
Colombia, Ministerio

No. 2871 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 7 de Octubre de 2019 bajo' el 

libro V, compareció Luis Carlos González 
79.943.243 expedida 

y representación de la sociedad de la 
presente Escritura Pública, confiere 
Intropido, identificado con cédula de 

nacionalidad Argentina, para que

Financiamiento”: La apoderada queda facultada para hacer las
declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el valor real de los . 
bienes inmuebles en los negocios jurídicos que adelanté en. nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28 
de diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente.

obrando en 
por medio 

a Diego 
número. 676202 con 
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades 
administrativas y estatales de la República de Colombia, 

expresa otorga- Diego Raúl Intropido amplias facultades 
nombre y 
siguientes 

judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil, 
penal, laboral, penal: Aduanero, contencioso
entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante 

interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades • 
de carácter nacional, departamental, 

establecimientos 
ante la Superintendencia de Sociedades, 

Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Banco de a República o cualquiera de los organismos 

quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los 

necesarios para ¿1 agotamiento de la via gubernativa. C) 
ante las autoridades judiciales y administrativas en la 

anticipadas; exhibición de 
civil en procesos penales;

toda clase de providencias (incluyendo autos
demanda) de cualquier autoridad administrativa o 

civil, laboral, penal o contencioso administrativa;
interrogatorios de parte, quedando facultado para 

comparecencia a declarar y asistencia a todas las 
judiciales, p-rocesales o extraprocesales, sean' ellas de

Escritura 
de agosto 

registro No 
Moreno identificado 
en Bogotá 
referencia, 
poder general 
extranj eria 
represente 
judiciales, 
Que en forma 
para que en 
realice las 
autoridades 
comercial, 
administrativo, 
o tercero 
administrativas 
municipal, 
especialmente, 
Superintendencia 
Crédito Público, 
de control, 
recibir 
actos 
Representarla 
solicitud y 
documentos; 
notificación 
admisorios 
judicial, 
absolución 
confesar; 
diligencias

Pública 
de 2019, 

00042353 del 
con cédula de ciudadanía No. 

nombre 
de la 
Raúl
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S .A, 
mandatarios 
los 

para

QJiJde Bogotá

de la 
Catalina 
32.141.113

comercial, 
entre
Y las

naturaleza 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 
SEGUROS ■ 
Apoderado 
reitera 
apoderados 
intervenga 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 
civiles de 
trata el 
cualquier 
quedando entendido 
SEGUROS COLOMBIA 
prejudiciales que 
conformidad con la Ley 
Procedimiento Administrativo 
Código Procesal del Trabajo 
realización de < 
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna. 
H) ' Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
arbitramento como convocante y la de pactar y modificar en nombre de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas 
compromisorias. El. presente poder general se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

No. 3174 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
2020, inscrita el 5 de Marzo de 2021 bajo el 
del libro V, compareció Luis Carlos González 

con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su 
Tercer Suplente del presidente y por ende representante 

presente Escritura Pública, confiere poder 
Restrepo Zapata identificado con ' cédula 

de Medellin y tarjeta profesional No.

Escritura Pública 
de diciembre de 

registro No 00044904 
moreno 1 identificado 
condición de r" 
legal, por medio 
general’ a Ana 
ciudadanía No.

judiciales en los procesos en que 
como demandante, otorgando 

especiales para iniciar, 
respectivos procesos o asuntos 
recibir, desistir, transigir, 

E) Concertar transacciones, ya sean 
F) Representarla ante los jueces 

las audiencias de conciliación de que

civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS 

COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
General designado, Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se 

que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir 
especiales para fines 
SBS SEGUROS COLOMBIA 
a los 'respectivos 

y llevar a’ término 
como 
cobrar. 

extrajudiciales . 
país - en

372 del Código General del Proceso y en general a 
conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 

el Apoderado General puede comprometer a SBS 
G) Representarla en las audiencias 

requisito de conciliación deben cumplirse de 
640 de 2001, artículo 161 del Código de 

y de lo Contencioso Administrativo, 
del Trabajo y demás normas que contemplen la 

esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

que 
S.A. ;

como
la

para
SEGUROS 

los 
llevar a 

así mismo 
conciliar y 
o 
todo el 

artículo
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tornercio 
de Bogotá

admisorios 
judicial, 

absolución 
confesar;

la 
de 

Banco de la 
quedando 
recibir 

los

Sociedades, 
Hacienda 
de los 

toda 
recursos

de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad 
todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de 

República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y 
de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes 

a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y 
de pro.cesos de carácter civil, comercial, penal, 
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, 

la sociedad sea demandante, demandada, llamada en 
consorte, 

' autoridades 
distrital o 

economía 
de

de 
realizar
la vianecesarios 

Representarla 
fiscal ante 
contralorias 
investido de 
providencias respectivas, 
interponer recursos y, 
en este tipo de procesos; 
judiciales y 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas 
ellas

la República, y las 
quedando ampliamente 

personalmente de las 
descargos, presentar nulidades, 
realizar toda actuación necesaria 

ante las autoridades
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de 
establecimientos 
especialmente, 

Superintendencia
y Crédito 

organismos 
clase

y
de

121897 
ante 
la 
Ana Catalina 
representación 
actuaciones: 
en toda 
laboral, 
bien sea 
garantía, 
ante todas 
departamental, 
sociedades de 
Superintendencia 

Ministerio 
cualquiera 

firmar 
interponer 

el agotamiento 
toda clase de juicioso procesos de responsabilidad 

General de 
municipales, 
notificarse 

formular 
en general, 

de procesos; d) Representarla
administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 

exhibición de documentos; constitución de parte civil en 
penales; notificación de toda clase de providencias 

• autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 
o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso 

de interrogatorios de parte, quedando 
declarar y asistencia a

sean 
labora, comercial, administrativa, penal, 

administrativa, entre otras, quedando autorizado para 
las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que asi lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SEGUROS 

S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del 
General designado, Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así

Colombia, 
República 
facultado 
notificaciones, 

para 
en 
la Contraloría 

departamentales y 
facultades para

civil, 
administrativo, 

demandante, demandada, 
o tercero interviniente; b) Representarla 
administrativas de carácter nacional, 
municipal, establecimientos públicos, 
mixta y, especialmente, ante 

Financiera 
Público, 

de control,- 
documentos, 

todos los actos 
gubernativa;

civil, 
interrogatorios

para confesar; comparecencia a 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales,

naturaleza civil,
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 
COLOMBIA 
Apoderado
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b) 
de 

establecimientos públicos, 
ante la

civiles 
trata 
cualquier 
quedando 
SEGUROS 
prejudiciales 
conformidad

de Bogotá

S. A. , 
todas 

civil, 
administrativo, 
demandada, 

La

mismo, se 
Constituir 
procesos en 
demandante, 
facultades 
adelantar 
jurídicos, 
sustituir, 
judiciales 

.de 
el ' artículo

otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 
con el No. 00046249 del libro V, la 

poder general, amplio' y suficiente a 
identificado con la cédula de ciudadanía 

en nombre y representación de SBS SEGUROS 
a) La represente

mandatarios
los respectivos procesos o asuntos 

para recibir, desistir, transigir,
f) Concertar transacciones, ya sean

g) Representarla ante los jueces 
las audiencias de conciliación de que

Diez, 
que 

las siguientes actuaciones: ¿ : ’ 
las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de 

comercial, penal, laboral’, penal aduanero, 
entre otros, bien sea que la sociedad sea 

llamada en garantía, litis consorte o tercero 
represente ante todas • las autoridades 

carácter nacional, departamental, distrital 
sociedades de economía mixta 

Superintendencia de Sociedades,

que el Apoderado General puede comprometer, 
S.A.; h) Representarla en las audiencias 

como requisito de conciliación deben cumplirse de 
la Ley 640 de 2001, artículo '161 del Código de 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la 

de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda 
de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna; 

árbitros en caso de convocatorias a tribunal de 
ya sea como convocante o convocada y la de pactar y 

en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos 
o cláusulas compromisorias. El presente poder general se 

contado a partir del otorgamiento de

Por Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, 
la ' Notaría 11 de Bogotá DiC., 
el 8 de Noviembre de 2021, 
persona jurídica confirió 
Gabriel Jaime Vivas 
No. 79.189.162, para 
COLOMBIA S.A., realice 
ante 
carácter • 
contencioso 
demandante, 

. interviniente;
administrativas 
municipal, 
especialmente,

reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e) 
apoderados especiales para fines judiciales en los 
que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 

demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 

y llevar a término los respectivos 
así mismo como para recibir, 
conciliar y cobrar;
o extrajudiciales;
todo el país en

372 del Código General del Proceso y en general a 
conciliación ante autoridades judiciales o administrativas, 

entendido que el Apoderado General puede comprometer, a SBS 
COLOMBIA

que 
con

Procedimiento 
Código 
realización 
investido 
y i) Designar 
arbitramento 
modificar 
arbitrales o cláusulas 
otorga -por término indefinido, 
la Escritura Pública correspondiente.
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de w merao 
de Bogotá

los 
llevar 

asi como 
cobrar;

g)

para 
toda 
la 

departamentales 
facultades 

respectivas,
recursos y, 

tipo de procesos;
y

recursos 
agotamiento de la vía gubernativa;

juicios o procesos de responsabilidad • 
General de 
municipales, 
notificarse 

descargos, 
realizar toda actuación necesaria 

represente ante las autoridades
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la República, y las 
quedando ampliamente 

personalmente de las 
presentar nulidades,

Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y 
Banco de la República o cualquiera de los organismos 

quedando facultado para firmar toda clase de documentos, 
interponer recursos y realizar todos los 

el agotamiento de la vía gubernativa; c) La 
clase de 

Contraloría 
y 

para 
formular 

en general, 
de procesos; d) La 

administrativas en la solicitud y práctica de pruebas 
exhibición de documentos; constitución de parte civil en 

penales; notificación de toda clase de providencias 
autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad 

o judicial, sea civil', laboral, penal o contencioso 
interrogatorios de parte, quedando 

para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a 
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean 

de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, 
administrativa, entre' otras, quedando autorizado para 

las notificaciones y las citaciones ordenadas por los 
o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando 

que en estos casos de notificación, citación y 
personal del representante legal de la sociedad SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A;, quedará válida y legalmente hecha a través del 
Apoderado General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo, 
se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e) 
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los 
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como 
-demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando 
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar, 
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos 
jurídicos, así como para recibir, desistir, transigir, sustituir, 
conciliar y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o 
extrajudiciales; g) La represente ante los jueces civiles de todo el 

en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 
Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación 
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que 

Apoderado General puede .comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; 
La represente en las audiencias prejudiciales que como requisito

Superintendencia 
Crédito Público, 
de control, 

• recibir notificaciones, 
actos necesarios 
represente en 
fiscal ante 
contralorías 
investido de 
providencias 
interponer 
en este 
j udiciales 
anticipadas; 
procesos 
(incluyendo 
administrativa 
administrativa; 
facultado 
todas las 
ellas 
contencioso 
recibir 
juzgados 
entendido 
comparecencia 

COLOMBIA S.A; , 
General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez.

que el apoderado queda facultado 
apoderados especiales para 
que intervenga SBS SEGUROS 

demandada, 
respectivos 

a
a 

y
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los
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pliego‘ de 
ningún 
todas 
pliegos 
empresa 
Cuarto: 
apoderado 
otorga por 
la Escritura Pública correspondiente.

de 
2001/ 
lo' 
normas 
Apoderado 
conciliar 
convocatorias 
convocada 
COLOMBIA 
compromisorias. 
indefinido, 
correspondiente.

A)' Celebrar 
participación 

selecciones 
cuantía,

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26 
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Por Escritura Pública No. 
la Notaría 11 de Bogotá D.C., 
el 26 de Agosto de 2022, 
jurídica confirió poder 
identificado con la 
en Bogotá D.C., para 
ej ecute

de 
condiciones técnicas básicas, indicadores 

de. experiencia, resumen económico, 
garantías de seriedad, formatos para pago

y todas las demás que sean solicitadas dentro de 
para todos los procesos en el cual no operará

C) Representar legalmente a la compañía

públicas 
invitaciones 
concursos 
y/o nacional el el cual

Presentación y suscripción de toda documentación- concerniente a la 
una oferta como cartas de presentación, aceptación de 

básicas, indicadores financieros, 
resumen económico, certificaciones de 

seriedad, formatos para pago de 
un

Escritura
Notaría 11
26

actos: A) Celebrar y ejecutar actos y 
para la participación de la compañía en las 
y privadas, selecciones abreviadas de menor 
de mínima cuantía, procesos de contratación 

y solicitud de cotización de seguros en el ámbito 
-- -----1 no operará ningún límite de cuantía.

conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 
el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás 
que contemplen la realización de esta.clase de diligencias. El 

General queda investido de amplias facultades para 
sin limitación alguna; y i) Designar árbitros en caso de 

a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o 
y la de pactar y' modificar en nombre de SBS SEGUROS 
S.A. toda clase de pactos arbitrales o’ cláusulas 

poder general se otorga por término

2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 

con el No. 00048043 del libro V, la persona 
general a Diego Alexander Reyes López, 

cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida 
que en nombre y representación de la sociedad 

siguientes actos: A)' Celebrar y 
contratos . requeridos para la participación de 
licitaciones 
cuantía, 
directa, 
regional 
B) 
elaboración 
las 
certificados 
reaseguro, 
indemnizaciones y todas 

condiciones
límite de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en 

las audiencias públicas de adjudicación o de aclaración de 
ante cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o 
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
El poder conferido mediante el presente documento al 
es insustituible. Quinto: El presente poder general se 

término indefinido, contando a partir del otorgamiento de

queda
limitación

tribunal de arbitramento ya sea como convocante 
de pactar y' modificar en nombre 
toda clase de pactos arbitrales 

El presente poder general se otorga
contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
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Por 
29

Por 
29

Por 
29

terceros 
COLOMBIA S.A. 
indefinido,

por 
Luis 
98.666.441 
SEGUROS 
solicitudes 
o 
SEGUROS 
término 
pública correspondiente.
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Pública 
de 2018, 
00039950

íe comercio 
Bogotá
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Escritura Pública No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039948 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Miguel Montoya Moreno identificado con .cédula ciudadanía no. 

de envigado, para que en nombre y.representación de SBS 
COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 

de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 

COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se- otorga por el 
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039946 del libro V, compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente escritura p'ublica, confiere poder especial a 
Paula Oñate Hernández identificada con cédula ciudadanía No. 

66.807.449 de Cali, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, 'firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente.

Escritura Pública No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el. 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039950 del libro V,' compareció Luis Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad dé la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jhon Edwar Chacua Ramirez identificada con cédula ciudadanía no. 
1.010.168.899' de Bogotá, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. (II) Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS
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29

SEGUROS 
S.ñ, 
de

S.A. '
por

onerosos (
COLOMBIA .S.A; (------ ~
los documentos correspondientes
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Enrique 
de 

S.A toda clase 
presentadas 
con i 

Suscribir 
los formularios

y transporte para legalizar la propiedad de 
y registrar la cancelación de matrícula de

No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

del libro V, compareció Luis Carlos González 
 - 79.943.243 de Bogotá

Pública 
de 2018, 

00039952 
identificado con cédula de ciudadanía No. 

y representación de la sociedad de la referencia, 
■ a 

Gonzalez Barón identificado con cédula ciudadanía No.
Bucaramanga, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 

toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
por asegurados, beneficiarios o terceros 

pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 
-c en nombre y representación de SBS SEGUROS 

y documentos que exijan las autoridades

en nombre
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial

Escritura 
de agosto 

Registro' No. 
Moreno 
obrando 
por i 
Leomar 
91.473.719 
COLOMBIA 
reclamación 
relacionados 
S.A. (II) 
COLOMBIA- S.A 
y oficinas de tránsito 
los vehículos siniestrados 
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridospor entidades Financieras que ostenten la calidad de 

°?erOS°£ dentro de lñS Pólizas de seguros emitidas por 
rnTOMl™URQS C0L0MBIA ■S*A'’ í111) Suscribir en' nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

COLOMBIA.. S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 
y oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
los vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de 
automotores ' hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de 
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 
derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en él artículo 1096 del Código de comercio;

Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez- demostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 

. daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente
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para 
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Pública 
de 2018, 
00039953

ce Lomerío de Bogotá

Escritura 
de agosto 

Registro No. 
Moreno 
obrando 
por 
Jaime 
10.286.021 
COLOMBIA 
reclamación 
relacionados 
S.A. (II) 
COLOMBIA 
y 
los

Pública No. 2960 de la Notarla 11 de Bogotá D.C., del 
de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 
00039957 del libro v, compareció Luis Carlos González 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 

medio de la presente .escritura pública, confiere poder especial a 
i Hainstfur Jaramillo identificado con cédula ciudadanía no. 

de Manizales, para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS 
S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS 
S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades 

oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de 
vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

Escritura Pública No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039953 del libro V, compareció Luis.Carlos González 
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá 
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a 
Jenny Catalina Pineda Delgadillo identificada con cédula ciudadanía 
No. 52.779.286 de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 
o terceros relacionadas con las pólizas'de seguro emitidas por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el 
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente.

derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de 
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de comercio;

Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el ' 
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
ocurrencia y la cuantía de la' perdida una indemnización por pérdida 
parcial total .por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por • 
daños, pérdida parcial por daños ó . responsabilidad civil
extracontractual. Que el presente .poder especial se otorga por el 
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente
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la
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Pública 
septiembre de 2018, 
00040291 del libro V, t 

con cédula de ciudadanía No. 
suplente del presidente y por ende representante legal

COÍSU
Bogotá

Rozo 
nombre 
la 
Fernanda 
para 
su 

■ de
(III) 
sistema 
Familiar 
Parafiscales 
que incluyan 
presente poder 
su vigencia a 
correspondiente.

y otrosíes de los mismos;
y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el 

l social, el Instituto Colombiano de Bienestar 
SENA, la Unidad de Gestión Pensional y 

cajas de compensación; y (IV) Documentos 
procesos disciplinarios laborales. El 

se otorga por término indefinido, 
otorgamiento de la escritura

No. 3382 de la notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el 

, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno 
-----  --  79.943.243 en su calidad de 

de la

automotores 
COLOMBIA 
requeridos 
beneficiarios 
SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, 
derechos de 
subrogación 
(IV) 
salvamento, 
SBS SEGUROS 
ocurrencia y 
parcial 
daños, 
extracontractual, 
término indefinido 
pública correspondiente .

Escritura Pública No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el 

Registro No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en 

y representación de la sociedad de la referencia, por medio de 
presente escritura pública, confiere poder especial a Cecilia 

Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646, 
que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en 

calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos 
trabajo y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;

Cartas 
de

hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS 
S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean 
por entidades Financieras que ostenten la. calidad de 

onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por 
COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS 
los documentos correspondientes a la cesión de aquellos 

propiedad que permitan el ejercicio de la acción de 
establecida en el artículo 1096 del Código de COMERCIO; 

Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el 
sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a 

COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la 
la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida 

total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por 
pérdida parcial por daños o responsabilidad civil 

Que el presente poder especial se otorga por el 
contado a partir del otorgamiento de la escritura

seguridad
(ICBF), el

(UGPP) y
sanciones
especial
partir del
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D.C. ,
S .A. ,

Por 
de

referencia, 
poder 
la

en

3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. 
inscrita el 27 de Noviembre de 2019 baj

Por 
de 
00041225

a
no.

del 25 
o el

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
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Valor: $ 7,200

sociedad
pública, 
identificado

para 
firme

reclamación
relacionadas
S.A.
contado a partir 
correspondiente.

J&JL de Lomercio 
WJdeBogotá

Por Escritura Pública No. 
de ' marzo de 2019, 
00041229 del 
identificado 
tercer 
medio 
Diana

por medio ' de la presente escritura 
especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin, 

de ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá 
y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA 
objeciones 
asegurados,

Escritura Pública No. 
marzo de 2019, 

del 
identificado 
tercer 
medio de 
Constanza 
53.120.943 

a

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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Escritura Pública No. 
septiembre de 2019,

796 de la Notaría.11 de Bogotá D.C., del 08 
inscrita el 5 de abril de.2019 bajo el Registro No.

libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad-de 

del presidente de la sociedad de la referencia, por 
presente escritura pública, confiere poder especial 'a 

Olaya identificada con cédula, ciudadanía No.
Bogotá D.C., para que firme toda clase de objeciones 
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, 

terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas 
El presente poder se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento ,de la escritura pública

suplente 
la
López 
de 

frente a las 
beneficiarios 
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
indefinido, 
correspondiente .

de la
otorga

con la cédula
que en nombre
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 

presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
a partir del otorgamiento de la escritura pública

797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08 
inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No. 

libro V, compareció Luis Carlos González Moreno 
con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de 

suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por 
de la presente escritura pública, confiere poder especial 
Carolina Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía 

1.030.541.673 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme-toda clase de objeciones frente a 
las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, 
beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término 
indefinido, contado a partir del otorgamiento- de la escritura pública 
correspondiente. ' >
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Registro 
que 

la 
otro 
La

G© Bogota

actualizaciones 
con facultades 
solicitada por

facultad 
de impuestos colombianas 

municipal, o ante cualquier 
administrativo o judicial,
Iquier tipo y la de realizar trámites de cualquier 

autoridades tributarias colombianas. 3. En 
atribuciones arriba señaladas, la Apoderada

. Escritura r '' ' ' 
de diciembre de 2019, : 

Registro No. 00042857 del

compareció Andres Mauricio Bernate 
con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá 

calidad de representante J.egal, por medio de la presente 
confiere poder especial, amplio y suficiente a 

Castillo Perez, identificada con la Cédula de 
51.954.016 expedida en Bogotá D.C., (en adelante 
para que realice los siguientes encargos: 1. 
Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas 

(DIAN), con expresa facultad para actualizar 
-Tributario (RUT) de la Poderdante en cualquier 

lo cual incluye la facultad para 
.reinscripción de la Poderdante en el RUT, y para hacer 

tipo de cambios, actualizaciones o cancelar dicho 
Apoderada cuenta con facultades suficientes para 

toda la' información solicitada por las autoridades 
para efectuar dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo 

de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la 
Esta facultad incluye la de representar a la Poderdante 

autoridades de impuestos colombianas de nivel nacional, 
o municipal, o ante cualquier autoridad competente en 
asunto administrativo o judicial, la de firmar formularios 

de cua 
ante las 

las precisas
las demás facultades necesarias para el cumplimiento de 
que se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y 

cualesquiera otros actos o documentos, .adicionales, 
modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar 

cualesquiera otras’ actividades que fueren necesarias para la debida 
y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La 

ampliamente facultada para realizar todos los actos 
eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el 
en la persona que.estime conveniente.y reasumirlo por 

de una actuación posterior, y pudiendo otorgar 
terceras personas para realizar encargos en nombre 

Que el presente poder especial se otorga por el 
contados a partir del otorgamiento de la

Pública .No. -4649. de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el 
1 libro V, compareció Luis Carlos González

atención 
Apoderada queda 
tendientes al 
presente poder 
el simple hecho 
autorizaciones a 
de la Poderdante. 5.
término de dos (2)' años, < 
Escritura Pública correspondiente .

"la
Represente, 
Nacionales 
el 
aspecto 
solicitar 
cualquier 
registro. 
suministrar 
tributarias 
tipo 
Poderdante. 
ante las 
distrital 
cualquier 
tributarios 
naturaleza, 
adición a 
tendrá todas 
los encargos 
suscribir 
complementarios ,' 

otras’

Registro No. 00042645 del libro V, 
Rozo identificado con cédula de ciudadanía No. 
D.C. en su 
escritura pública, 
Elsa Patricia 
Ciudadanía número 

Apoderada"), 
a la 
de Colombia 

Único -Tributario (RUT) 
consideren conveniente, 

de la Poderdante en el RUT, 
cambios, 
cuenta
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80.089.233 de Bogotá D.C., 
Segundo Suplente del Presidente y por ende 
de la sociedad de la referencia, por medio de la 

pública, confiere poder especial a Fernando Angel 
identificado con cédula ciudadanía No. 807237.947 de Bogotá 

que en • nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA 
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de 
presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros' 
con

Moreno, 
Bogotá 
referencia, 
poder 
cédula 
representación 
de seguro andinas 
internacional 
COLOMBIA S.A. 
indefinido, 
correspondiente.

80.089.233 de Bogotá D.C., 
Segundo Suplente del Presidente y por .ende 
de la sociedad de la referencia, por medio de la 
pública, confiere poder especial a Carolina 

identificada con cédula- ciudadanía No. 
y

Escritura 
de julio de 2020, 
00043713 del 

identificado con 
en su calidad 
representante 
presente 
Chaparro 
Bogotá D.C., 
COLOMBIA SA., 

reclamación 
con

Pública No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 23 de Julio -de 2020 bajo el Registro 

libro. V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 
cédula de ciudadanía No. 

de 
legal 

escritura 
Lozada identificada con cédula- ciudadanía No. 52.708.018 de 

para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes 

de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas con pólizas-de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,, 
contacto; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de 
. calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
medio de la • presente escritura pública, confiere 

William Alberto Gonzalez Machete identificado con 
80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y

SEGUROS COLOMBIA S.A, firme’todas las pólizas 
responsabilidad civil para el transportador 

que sean emitidas por SBS SEGUROS 
presente poder especial-se otorga por término 

contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

identificado
D.C. en su 

por 
especial a 
ciudadanía No.

de SBS
de 
carretera 
el

Escritura 
de julio de 2020, 
00043711 del 

identificado con• 
en su calidad 
representante 
presente 
Ceballos 
D.C., para 
SA., firme 
reclamación 
relacionadas 
S.A. 
contado; a partir 
correspondiente.

Pública No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 

libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 
cédula de ciudadanía No. 

de Segundo Suplente 
legal 

escritura
con cédula ciudadanía No. 

en ■ nombre 
clase de objeciones frente 

por asegurados, beneficiarios
pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA - 

Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
a partir del- otorgamiento de la Escritura Pública

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Valor; $ 7,200

Por 
07 
No. 
identificado 

su

V, : 
Johanna 
ciudadanía 
SEGUROS- 
solicitudes 
o terceros 
SEGUROS 
término
Pública correspondiente

w ce Bogota

Por 
la 
el 
jurídica 
identificada 
que en nombre 
toda clase 
presentadas 
pólizas de 
presente, poder 
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada 
en la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 19 de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro 

la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a 
Carolina Montaña Arias, identificada con la cédula de 

No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS 
COLOMBIA S.A., firme toda clase de objeciones frente a las 

de 
relacionadas 

COLOMBIA S.A. El 
indefinido

Escritura Pública
Notaría 11 de Bogotá D.C.,
12 de Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona 

.confirió poder especial a Maria Beatriz Giraldo Orozco, 
con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para 

y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme 
de objeciones frente a las solicitudes de reclamación 
por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con 
seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA SA. Que el 

especial se otorga por término indefinido, contado a

Escritura
de julio de 2020,
00043714 del libro , V, 

con- cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C., 
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende 
representante legal déla sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Javier Felipe 
Ladino Casas identificado con cédula ciudadanía No. 1.014.206.992 de 
Bogotá D.C.,, para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes 
de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros 
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS' COLOMBIA 
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido, 
contado; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública 
correspondiente.

No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 

00045593 del libro V, 
Maria

S.A., 
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios 

con pólizas de seguro emitidas por SBS 
presente poder especial se otorga por 

contado a partir del otorgamiento de la Escritura

Pública No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro 

compareció Andres Mauricio Bernate Rozo 
cédula de ciudadanía No.

de Segundo Suplente
legal

pública,

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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11- 
el 26 de 

Andrés 
No.

de 
escritura 
Perez,

Bogotá 
S.A,

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificado8electronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura 
en la Notaría 
Comercio 
compareció 
ciudadanía 
representación 
presente 
Castillo 
de 
COLOMBIA 
la Poderdante 
Colombia (OIAN), 
Único 
considere 
reinscripción 
tipo de 
Apoderada 
información 
dicho 
tributarias 
facultad 
autoridades 
municipal, 
administrativo 
cualquier 
ante las 
precisas 
demás facultades 
se le encomiendan, 
cualesquiera otros 
modificatorios y/o 
actividades que 
conclusión de las 
queda ampliamente 
al eficaz 
poder' 
•hecho 
terceras 
en

Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada 
de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de 

Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V, 
Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de 
80.089.233 de Bogotá obrando en- nombre y 
la sociedad de la referencia, por medio de la 
pública^ confiere poder especial a Elsa Patricia 

identificada- con cédula de ciudadanía No. 51.954.016 
para que en nombre y representación de SBS SEGUROS 
lleve a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a 
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

con expresa facultad para actualizar el Registro 
Tributario (rut) de la Poderdante en cualquier aspecto que 
conveniente, lo cual incluye la facultad para solicitar 1.a 

de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro 
cambio, actualizaciones o cancelar dicho registro. La 
cuenta con facultades suficientes para suministrar toda la 

solicitada por las autoridades tributarias para efectuar 
trámite. 2. Firmar y presentar- todo tipo de declaraciones 

en Colombia en . representación de. la Poderdante. Esta 
incluye la de representar a la Poderdante ante las 

de impuesto^ colombianas de nivel nacional, distrital o 
o ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto 

o judicial, la de firmar formularios tributarios de 
tipo y 'la ’de realizar trámites.de cualquier naturaleza, 
autoridades tributarias colombianas. 3. En adición a las 

atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las 
necesarias para el cumplimiento de los encargos que 

de forma que podrá celebrar y suscribir 
actos o documentos, adicionales, complementarios, 
aclaratorios y desarrollar cualesquiera otras 
fueren necesarias para la debida atención y 
actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada 
facultada para realizar todos los actos tendientes 

cumplimiento del encargo, podiendo sustituir el presente 
en la persona -que estime conveniente y reasumirlo por el simple 
de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a 

personas para realizar encargos en nombre de la Poderdante 
el marco de sus facultades.

http://www.ccb.org.co/certificado8electronicos
tr%25c3%25a1mites.de
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REFORMAS DE ESTATUTOS

6-IV-- 1995

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

0004599 23 del

del de agosto dé

del 3 de diciembre de

No. del 6 de diciembre de

0003860 del de deenero

00802954 20

0003384 16

00887067 de julio de

No. 01058354mayo de demayo
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NOTARIA
11 BOGOTA
6 BOGOTA

24 BOGOTA
36 BOGOTA
24 BOGOTA

24 BOGOTA

E. , 
de
D. C.
E. 
de

E. B.
noviembre
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Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No.,BA23005073

Valor: $ 7,200

ESCRITURAS NO.
1647
2850
785

3086
1954
1589
6753
689

00706250
1999 del Libro IX

DOCUMENTO
E. P. 
diciembre 
de Bogotá D.C.

P. No. 0000965 del 16 de abril 
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

FECHA
6-VII-1973

25-VI -1979
16-VII-1982
19- IX -1988
20- IX- 1990

6-VIII-1991
30-XII-1992 36 STAFE BTA

24 STAFE BTA

del 20 de noviembre 
• de 2001 del Libro IX

00711615 del 7
2000 del -Libro IX

00706607
1999 del Libro IX

00694007 del 30
1999 del Libro IX

INSCRIPCIÓN 
00668275 del 12 de febrero de 
1999 del Libro IX

P. No. 0001436 de1•17 de p-• 
2Q06 de la Notaría 36 de Bogotá

del 29 de
de la Notaría 36

P. No. 0002824 del 8 de octubre 
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

No. 0004599 del 23 de
de 1998 de la Notaría 36

P. No. 0002824 del 8 de octubre 
1999 de la Notaría 36 de Bogotá

INSCRIPCION
17-VII -1973 NO.10782 
19-VII -1979 NO.72905 

10-VIII-1982 NO.120008 
28- IX -1988 NO.246655 
26- X -1990 NO.308769 
20-VIII-1991 NO.336476 
20-1 -1993 NO.392974
5--V--- 1995 NO.491267

del. 4
2003 del Libro IX

del 31
2006 del Libro IX

No. 0003860 del 30 de 
de 1999 de la Notaría 36

00857437 del 16 de diciembre 
de 2002 del Libro IX.

E.
de
D. C.
E.
de
D. C.
E.
de
D. C.
E. . P.
diciembre 
de Bogotá D.C.

' E. P. No. . 0003107 
octubre de 2-001 
de Bogotá D.C.

-No.- 0003384 del 28 de 
de 2002 de la Notaría 36 

de Bogotá D.C.
P- No. 0001447 del 23 de mayo 
2003 de la Notaría 36 de Bogotá

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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.0000001 del 30 deNo. del julio dede

julio dede

No. del

del julio dede
11 de Bogotá

01395812 juliode de

'del de demayo
Notarla

delNo.

delNo.

del de diciembreNo.

del

01954616 juliode de
Notarla

del

de demayo
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Cap. 
de

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

No.
: de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

■No. 
de

No.
; la

No.
la

No.
2006

tie tumercio 
Bogotá

p.
de

D.C.
Cert.
agosto ' 
Fiscal 
Cert.

del 2 de mayo de
11 de Bogotá

del • 2
2010 del Libro IX

P. No. 3290 del 26 de' octubre 
2012 de la Notarla 11 de Bogotá

01871905 del 26 de septiembre 
de 2014 del Libro IX

del 8
2015 del Libro IX

Verifique el contenido y corifiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.có/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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del 25 de 
,d.e la Notarla

0000000 del 23 de 
de la Revisor

No.
de 'la

1971 del 27 de julio de 
Notarla

. 01677545 del 31 de octubre de 
2012 del Libro IX

01161137 del 28 de septiembre 
de 2007 del Libro IX

01315679 del 28 
2009 del Libro IX

01-634456 'del 16
2012 del Libro IX

01777811 del 30 de octubre de
2013 del Libro IX

02023197 del 29 de septiembre 
de 2015 del Libro IX

01788290 del 10 
de 2013 del Libro IX

02102057 del 10
2016 del Libro IX

P. No. 0003028 del 16 de.julio 
2007 de la Notarla 36 de Bogotá

P. No. 0004684 del 30 de agosto 
2007 de la Notaría 36 de Bogotá

P. No. 4113 del 3 de diciembre 
2013 de la Notaría 11 de Bogotá

No.
de, la

P. No. 3290 del 26 de octubre 
2012 de la Notaría 11 de Bogotá

01076660 del 5 de septiembre' 
de 2006 del Libro IX

2102 del 1 de julio de 
Notaría 11 de Bogotá

del 24 de 
de la Notaría

01148033 del 31
2007 del Libro IX
01147111 deí 26
2007 del Libro IX

Gap. 
junio de 2007 de la Revisor Fiscal 
E. P.' No. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
2009

. D.C. 
E. P. 
2010
D. C.
E. P. 
2012
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. 
de
D. C. 
■E. P. No. 3113
septiembre de 2014 
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 2185 del 2 de julio de
2015 de la Notaría 11 de- Bogotá
D. C.
E. P. No. 3442 
septiembre de 2015 
11 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 1255
2016 de 'la Notaría 
D.C .

1108 del 27 de abril de
11 de Bogotála
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No. 16

del de agosto de
Notaría

No. del 12

del
11 de Bogotá

02313590 de marzo de

del de junio de

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal

se

control : 2017-07-31

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
Página 43 de 46
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02257265 del libro IX,.
FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS 
control

No.
la

No.
la

No .
la

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
Recibo No. BA23005073

Valor: $ 7,200

P.
de

P.
de

2692 del 4 de agosto de
11 de Bogotá

1107 del 3 de junio de 
Notaría 11 de Bogotá

0791 del 15 de marzo de 
Notaría 11 de Bogotá

409 del 12 de febrero de 
Notaría

02577188 del 16
2020 del Libro IX

02283432 del 12 de diciembre 
de 2017 del Libro IX

02304388 del 20 de febrero de 
2018 del Libro IX

02253277 del 23
2017 del Libro IX

P. No. 3790 del 8 de noviembre 
2016 de la Notaría 11 de Bogotá

P. No. 4207 del 29 de noviembre 
2017 de la Notaría 11 de Bogotá

Se aclara 
2017, bajo el No. 
la sociedad 
situación de 
través de FFHL GROUP LTD

—--- ---------- fc- w -i- • 'w.lJ'OU CQil UC ucyaif
inscrito el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro

- IX, comunicó la sociedad matriz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia.
Fecha de'configuración de la situación de

02157696 del 16 de noviembre 
de 2016 del Libro IX

del 21
2018 del Libro IX

** Aclaración Situación de Control **
la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de 

... en el sentido de indicar que 
FINANCIAL HOLDINGS LIMITED (matriz) ejerce 
indirecta sobre la sociedad de la referencia a 
y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

E. 
de
D. C.
E. P.
2017 de
D. C.
E. 
de
D. C.
E. P. No.
2018 de la
D. C.
E. 
2018
D. C.
E. 
2020 
D.C.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
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NO se encuentra

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIÜ

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
matriculado(s)en estajurídica

Nombre: O SBS COLOMBIA O REGIONAL

67 Piso 7 Local 1

LOS
DE EN

Página 44 de 46

Actividad principal Código CIIÜ:
Actividad secundaria Código CIIÜ:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Cámara de Comercio de Bogotá 
■Registro Unico'Empresarial

6511
6513

DETALLA 
AQUELLOS

DE LOS ANTERIORES
MATRICULADOS EN UNA

sean 
de

A 
en

de Bogotá

. INFORMACIÓN
0 DE

2005, 
de los 
siempre 
informa 
días hábiles.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26 
Recibo No. BA23005073 .

Valor: $ 7,200'

interpuestos 
quedan en 
conforme

los recursos, los actos administrativos 
efecto.suspensivo, hasta tanto los mismos 
lo prevé el artículo 79 'del Código

Una vez 
recurridos 
resueltos, 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

la fecha de inscripción, 
estos efectos, se 

los sábados NO son

SBS SEGUROS 
CENTRO 
01092002 ■ 
30 de mayo de 2001 
2022 
Sucursal 
Av Cra 9 # 101 
Bogotá D.C.

A nombre 
Cámara de 
de comercio:

la fecha y hora de expedición de este ■ certificado, 
curso ningún recurso.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de la .persona jurídica figura(n)
Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento (s)

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
administrativos de. registro, quedan en firme dentro 

(10) días hábiles siguientes a
no sean objeto de recursos. Para
para la Cámara de Comercio de Bogotá,

De conformidad 
Administrativo y 

los actos 
diez 
que 
que

SI DESEA OBTENER
ESTABLECIMIENTOS COMERCIO

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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A

PAÍS,COMERCIO PODRÁDEL CONSULTARLA EN

TAMAÑO EMPRESARIAL
lo previsto el artículo 2.2.1.13.2.1 delen

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página <15 de 46

•MI

JURISDICCIÓN
CERTIFICADO

• COMERCIO.

DIFERENTE 
DE
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Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:26
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Valor: $ 7,200.

■de Bogota:
4 <.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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datos 
inscrito 

fecha 
información 

si 
de

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
Policía Nacional a través de la

Lo anterior de acuerdo a.' 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria S 1.079.740.769.974
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511

informativos:
Dirección de

LA INFORMACIÓN 
AGENCIAS Y 
OTRAS CÁMARAS 
WWW.RUES.0RG.C0.

Los siguientes 
Contribuyente 
Impuestos, 
de 
empresario, 
una planta 
derecho a 
en el 
año 
Recuerde ingresar a 
empresa está obligada a remitir estados financieros.

De conformidad
Decreto 1074 
de la empresa es

con
de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

Grande

Que, los
sido puestos a disposición de la 
consulta a la base de datos del RUES.

CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

DE

la información reportada por el matriculado o

A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

sobre 
en ' el

i de inscripción : 
a Planeación 
su 
personal de menos 

recibir un descuento en el 
primer año de constitución de 

y de 25% en el tercer año. 
ingresar

RIT y Planeación son 
registro RIT de la

12 de mayo de 2017. Fecha de envío 
: 26 de diciembre de 2022. \n \n Señor 

empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
de menos de 200 trabajadores, usted tiene 

pago de los parafiscales de 75% 
su empresa, de 50% en el segundo 

Ley 590 de 2000 y.Decreto 525 de 2009. 
www.supersociedades.gov.co para verificar si su 

---------- Evite sanciones.
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Este certificado fue generado 'electrónicamente con firma digital y 
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

PÓLIZA No: 420 -80-9940000001814207868326 ANEXO:1
COO. AGE: 420 RAMO: 8 0 PAP:

j VIGENCIA DE LA PÓLIZA

ALAS

AfiO AÑOMES DIA HORAS

06 05
ALAS

NOMBRE:: IDENTIFICACION: NIT 890.399.011-DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
CIUDAD: CALI, VALLE TELEFONO:

6800810

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

ASEGURADO: IDENTIFICACIÓN: 890.399.011-NITDISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN: CIUDAD: CALI, VALLE TELÉFONO: 6800810

beneficiario: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: 001-8NIT

ASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 890399011
DEPARTAMENTO: VALLE CIUDAD: CALI

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70
ACTIVIDAD: ALCALDIA
TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL MANZANA: 1-11

DESCRIPCION AMPAROS SUMA ASEGURADA % INVAR SUBLIMITE

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

10-70

'i'

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.146

1. Objeto del Seguro

VALOR PRIMA: IVA:

$ 0 $ $0
INTERMEDIARIO

CADA207F060FF57E56 CLIENTE

Lq$ Mejores Lugares 
pareTrabajee'

MES

07
MES 

06
DIA 

19
AÑO 

2021

NOMBRE 
ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG 
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.

TtPART
40.00
60.00

Los M e joros Lu ga ros 
para Trabajar

MES

07

La MORA EN EL PAGO DE LA PRl 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 01

BENEFICIARIOS 
NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO 
ADMINISTRATIVO MUNICIP

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO 
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CLAVE
356
557

Gteat 
Place 
TO 
Work

NÚMERO ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

NOMBRE COMPAÑIA
CHUBB SEGUROS COLOMBIA
SBS
COLPATRIA 
HDI SEGUROS

W*. —

^«■■1

z
§ o s s
e 
u 
tr

re

i

Aseguradora Solidaria
Cede Colombia

NIT: 860.524.654-6

Great 
Place 
T© 
Work

iiiiyiiBiiiiiiiMiiiiiii
___________ (415)7701BB1000019(8020)00000000000700042Q78BB32

Calle 100 No. 9A-45 PIsoB y 12 Bogotá

s.FIRMA___________
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADOI

COASEGURO CEDIPTT 

%PART 
28.00 
20.00 
10.00 
10.00

lartxieaunM

■vfiil

íerech!

FIRMA TOMADOR*

MI

M MpW** fiMfNA* 
¿s i irtÉnfr Cemita

HORAS
|23:59

OC’UJEMaefl'AllM IMW» Lmprvil 
pwa in AaMdb LaOni

$ 7,000,000,000.00 
7,000,000,000.00

VALOR ASEGURADO TOTAL: 
5 $ *************QaQQ

AVENIDA 2 NORTE No. 
6530869
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
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23:59 |

1

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

NIT :

I I fJ ..tii \ '

s;m>3te

* >z.
i' .A

DIA MES AÑO
23 | 06 |2020 |

VIGENCIA DESDE

MES 

19 | 05 | 2021 
VIGENCIA HASTA

OIA MES AÑO HORAS 

23 | 06 | 2020 | 23 :59 ¡ | 
VIGENCIA DESDE_______________ALAS

DATOS DEL TOMADOR 

MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL

ITEM: 1

TOMADOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
NIT: 890.399.011-3
DIRECCION: ....
Teléfono: 
ASEGURADO:
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 
Vigencia: 330 Días desde las 00:00 horas del 24/06/2020 hasta las 24:00 horas del 19/05/2021.

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARAN LOS TEXTOS DE LA PRESENTE POLIZA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES TECNICAS OFERTADAS:

tipo 0émowientomodificación SIN COBRO DE PRIMA .
VIGENCIA DEL ANEXO

MES

VIGENCIA HASTA

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE

DIA MES AÑO 

| 22 | 07 | 2020
FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO 

| 30 I 07 I 2Q2o| 
FECHA DE IMPRESIÓN

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION

TOTAL A PAGAR:*•**•*•
¿7 —

VAhGR AS E GU»D^ ________ 71: 
t PÓL1Z. t O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMAITCX'dEL CONFUTO j j}A 
ENT1DA 0 COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO^

-A á -u¡ / 
-tes

I 330 | 
ALAS DIAS

DIAS 

23:59 | 330

GASTOS EXPEDICION: 

$•••«.*«•*0.00



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLIZA

C00. AGENCIA: 420 RAMO: 80 NoPÓLtZA- 994000000181 anexo; 1

DATOS DEL TOMADOR

identificación:NOMBRE: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI NIT 890.399.011-
IDENTIFICACIÓN: 890.399.011-NITASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACION: 001-8NITTERCEROS AFECTADOSBENEFICIARIO:

TEXTO ITEM 1

sin tener en consideración la fecha en la

incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

funciones
o

I

Opera en exceso de las pólizas del^c<

CLIENTE

4. Jurisdicción 
Colombiana

SINííd

^AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

8. Limite asegurado Evento/Vigencia 
ST.000.000.000

Sublimice de $ 2.100.000.000 evento persona y S6• oopíooo.oj
•216 del¿3

Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, 
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,.

■ate .d^X

¡tS'

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, 
cual sean reclamados por los terceros.

hasta el 100* del valor asegurado, que cause el 
de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 
personas (daños personales) y/o el deterioro o 

incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales.

, tanto para 
para oponerse

la etapa de 
a cualquier

9. Cobertura
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra 
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las 
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como 
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y 
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades 
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros 
Adicionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en la póliza por:
A. Todos loe gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, 
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía ¡ 
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración." 
Predios, labores y operaciones (PLO) 
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes. 
Actividades deportivas, culturales y sociales.
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite 

y $7.000.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las pólizas de los contratistas y

5. Límite Territorial 
Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la 
entidad - Aplica legislación Colombiana.

y dentro de las

íJ£sinis1Ma oí
/^’cato*^Z''
• ''fin

$7.000.000.000 por evento o persona, 
subcontratistas encargados de la(s) obra(s). 
Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus 
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D4O. 
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia 
control el asegurado. Sublímite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000 por vigencia.
No aplicación de garantías. * i_. -
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada 
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que-el asegurado de a 
sus bienes.
Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.  . -
Incendio ó rayo y explosión. . r-
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. >1 . f-ir\ ’’iF'OO
Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. I I "'i AfílJ ;'jZX
Responsabilidad civil cruzada. ] OI
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por.cada uno de-los ’ 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE. CALI, en la 
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000 
Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o 
personal de seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias 
pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico. 
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $6.000.000.000 evento/vigencla. 
vigilancia 
Responsabilidad-civil patronal en exceso de la seguridad social, r~ - -- 
vigencia. Opera en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATE) 
seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido en el ArtjS 
Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. zjr



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLIZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE COD.AGENCIA: 420 RAMO: 8 0 No POLIZA: 994000000101 ANEXO: 1

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI IDENTIFICACION: NIT 890.399.011*
IDENTIFICACION:ASEGURADO. 890.399.011-NITDISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACION: 001-8NIT

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO ITEM 1

y equipos de trabajo y

Daños

víctima (s) que pueda

a

su participación en tales

' SI'

alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que
5

del

iencuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que

fUj Ci
o

>^1

r

CLIENTE

■ ' <

"A

3F
SÍNI3TE£.

unA

podrán cambiarlos salvo i 
él (ó los) re, 

que se reemplaza (n>. J 
Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecicS 
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

los concejales, estudiantes 
subcontratistas,

, ^1

ha establecido los términos y 
las

,an sus

Spt' c

''fin n»n''

¡es artel

se establezca-,ert"lás"

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas 
transporte dentro de predios.
Responsabilidad Civil Productos. Sublímlte por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y 
Canadá.
Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la 

el cual opera en exceso de la póliza de Todopóliza de maquinarla y equipo). Sublímite $2.500.000.000 evento/$6.500.000.000 vigencia, 
Riesgo Equipo y Maquinaria 
Daños emergente hasta el lOOt del límite asegurado 
Lucro cesante hasta el 1004 del límite asegurado 

extrapatrlmoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 1004 del límite asegurado 
Otras Propiedades Adyacentes. Sublimice asegurado: $ 6.000.000.000. Por Evento/Vigencia.
10. Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímlte se entenderá que estas operan al 100V.
Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los 
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES 
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro 
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta 
póliza, para anparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas 
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más 
de noventa (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) - • • • 
tener relación con este seguro.
Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del 
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito 
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare 
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver Inmediatamente el exceso pagado. 
Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de 
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y 
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, 
circunstancias y condiciones de loe mismos.
Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencla
Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se 
generen con ocasión de: la Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare 
en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, 
gastos.
No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la 
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la, 
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no lá-sumatoria de 
ellos.
Designación de ajustadores. * •
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de 
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 
Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al 
condiciones generales ó particulares de la póliza. 
Definición de Terceros. ! T <
Se deja constancia que loe concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualqq: 
denominación, los contratistas, subcontratlstas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación J 
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsalflf 
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el DISTRITO.
Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no .
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos 6 que el reasegurador se retire voluntariamente, 
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os)



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS 06 LA POLIZA

NoPÚUZA: 994000000181 ANEXO: 1COD.AGENCIA; 420 RAMO: 80

DATOS DEL TOMADOR

DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI lOENTlACAClON:NOMBRE: 890.399.011-NIT

IDENTIFICACION: 890.399.011-NITASEGURADO: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACION: 001-8NITTERCEROS AFECTADOSBENEFICIARIO:

TEXTO ITEM 1

de propiedad del DISTRITO, serán considerados como
Sublimice hasta el Bit del limite asegurado 97»por persona y

asegurado por i'J

1ampliación de predios.

a;': J:.
I-

-J
CLIENTE A

^abencÍaexpedidora: CALI NORTE

. - ®n su;>.'
hallen,' específicamente

o

40t del límite

en que ocurrió el evento den lugar a considerar

las condiciones particulares de la 
Responsabilidad y por consiguiente, 
aceptación tácita de responsabilidad.

del manejo por parte del asegurado, 
entendiéndose que toda esta operación puede ser

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones 
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al 
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del articulo 1058 del Código de 
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo.
Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil 
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a 
durante el desempeño de sus funciones en 
mi amas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, 
terceros. Sublímite S2.000.000.000 evento / vigencia 
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas, 
asegurado por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción 
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos.

partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y 
i terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, 
el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las

límite asegurado por evento y
cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que-Surj. 

arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se ' 
igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones 
Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por'Contrato de" " ~ ~

■*.; ti L..1__..L;—i en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.
construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite. 2022

que el pago de la indemnización o la 
hará a quién designe el Asegurado, previa 

todo, teniendo en cuenta los

= trr-- rt..

del límite
a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se 

servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y 
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo

presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de 
los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará loe daños causados por el asegurado 
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias ... - -
la responsabilidad o culpa del asegurado. 
Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, 
mutuamente entre la compañía y el asegurado, 
firmado, 
de esta póliza.
Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el 
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la 
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente 
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 
Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza.
No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los 
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos 
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia 
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier 
filial, subsidiarla y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del 
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intenclonalmente por ellos. 
Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, 
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se ’ 
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, 
controles administrativos que posee EL DISTRITO.
Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del 
vigencia.
Se deberá extender a r-- 
calidad de propietario, arrendatario, 
descritos en la póliza. Queda cubierta 
construcciones de los miemos inmuebles, 
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren 
Responsabilidad civil derivada de montajes, 
$4.000.000.000 evento/ $E.500.ooo.000 vigencia.
Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia 
contratista y subcontratlsta de materias primas y productos de cualquier naturaleza, 
ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.
Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el DISTRITO DEL; 
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50t del límite asegurado por evento, B5t del límite asegurado en el agregado anual. —

que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser 

en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionarlo autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLIZA

COD.AGENCIA: 420 RAMO: 80 No PÓLIZA: 994000000101 ANEXO: 1

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI IDENTIFICACIÓN: NIT 890.399.011-
IDENUFICACIÓN:ASEGURADO: 890.399.011-NITDISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACIÓN: 001-8NIT

TERCEROS AFECTADOSBENEFICIARIO:

TEXTO ITEM 1

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI,

Incurra, los cuales límite máximo dese se
que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos

en que haya incurrido el Asegurado en relación Sublimice S50.000.000, incluido dentro del

DEDUCIBLES

SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA 16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-DROI Vr.3 06062017-1502-NT-P-06-P0606j

CLIENTE

Parqueaderos:
Demás eventos:
Gastos Médicos:

SIN DEDUCIBLE
SIN DEDUCIBLE
SIN DEDUCIBLE

5 dias de cada mes,
- hasta.

^AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE

consecuencia de una 
falsa o fraudulenta,

informe de la siniestralidad los primeros 
siniestro, amparo afectado Vigencia desde

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de ciento veinte (120) días.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita 
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de ciento veinte (120) días. Los días 
de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia 
escrita certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y 
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de 
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorrogáis), previa 
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60*. 
Revocación por parte del asegurado sin penalizaclón.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la 
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro 
no devengada será liquidada a prorrata.
Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa.

a prorrata y con las mismas tasas de la póliza inicial, slet^pre y

demanda, por la víctima, de alguna 
Sublímite por evento S300.000.000 /

que contenga la siguiente 
descripción, valor reclamado, valor

con un siniestro amparado.

a suministrar el 
ocurrencia del

encuentran contenidos en el

corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarlos que ésta designe, 
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados 
elegidos por éste.
Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos 
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días 
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional, hasta 1 vez.
Bajo esta cláusula, la compañía contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe 
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese mismo momento.
Responsabilidad Civil derivada de actos terroristas S10.000.000 evento / vigencia
11. Gastos Adicionales
Se amparan loa siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE 
indemnización pactado y sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en 
no aplican deduclbles.
Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como 
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, 
Vigencia 5600.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado
Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite 5100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar 
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 
la pérdida.
Otros gastos
límite asegurado
Informe de Siniestralidad
LA aseguradora se obliga 
información Fecha de 
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.
12. Riesgos excluidos
En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones 
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia 
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas 
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del 
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.
Liquidación a prorrata para prórroga de la vigencia.
La aseguradora realizará la liquidación de la prima de la prórroga 
cuando la siniestralidad no supere el 60*.



CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005070F78CA

IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIONOMBRE,
Razón social: SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

MATRÍCULA

septiembre de 1996

febrero de 2022.

UBICACIÓN

com.co

Página 1 de 60

Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Matricula No.
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:

MATRÍCULA
RENUEVE

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Constanza

Trujillo

Verifique el contenido'y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ' 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial,1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

00734&62
19 de
2022
22 de

,ASEGURADORA
COOPERATIVA

Nit: 860524654 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO 
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

C1 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.
notificaciones@solidaria.com.co
6464330'
No reportó.
No reportó.
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Bogotá D.C.

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria. 

6464330 
No reportó.
No reportó.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
mailto:icaciones@solidaria.com.co
http://WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
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SI

Bogotá (7) .

REFORMAS ESPECIALES

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Mediante 
Departamento 
personería 
jurídica 
nacional, 
lucro,

julio
Civil

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

de 
de

3296
1.993,

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo.No. BA23005070 

Valor: $ 7,200

1984, 
otorgo

a
en
de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código,para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública 
24 de julio de 2013, 
01753454 del libro IX, 
de: ASEGURADORA SOLIDARÍA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., 
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 
inscrita el- 31 de julio de 2013 bajo el número 
la sociedad de la referencia cambio su nombre 

por

Escritura 
de julio 

del
ASEGURADORA

Por E.P. 
noviembre 
428.026 
LIMITADA 
COOPERATIVA.

jurídica SI autorizó para recibir notificaciones’ 
través de correo electrónico, de conformidad con lo 
los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

del' 28 de diciembre de 1984, el.
Nacional de Cooperativas otorgo la 

sociedad de la referencia cuya naturaleza 
Auxiliar del Cooperativismo, de carácter 

la actividad aseguradora, sin ánimo de

No.
de

del libro IX,
por el de:

i
Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de 
inscrita el 22 de noviembre de 1.99.3 bajo'el No.
la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

. La ' persona 
personales 
establecido

■ del Código 
Administrativo.

Comercio 
Bogotá

del 25 de junio de 2018, inscrito el.9 de
00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero .

Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de 
Civil Extracontractual No.

de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz
Maira Fernanda Beltrán Sigámose, Karen 

María del Rosario Sánchez Preciado y 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la

Resolución No. 2439 
Administrativo 

jurídica a la 
es: Institución Auxiliar del 1 
especializada en la actividad 

de responsabilidad limitada.

Mediante Oficio No. 2289 
de 2018 bajo el No. 
del Circuito de 

Responsabilidad 
41001-3103-001-2018-00127-00 
Helena Beltrán Sogamoso, 
Fiorella Beltrán Sogamoso, 
ASEGURADORA SOLIDARIA

Recibo.No
http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

de

Página 3 de 60

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Gómez 
Gómez

Claver 
SOLIDARIA

Mediante 
Enero 
Civil 
No.
Contra: 
de la demanda

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Mediante Oficio No. 
19 de septiembre de 
Juzgado 3 Civil del 
Verbal de Responsabilidad 
Wendy' Carolina 
Verónica 
contra:•

Oficio
el

Juzgado
Verbal

Neira
Contra:

WW de Bogotá

con C.C. No.
identificado con C.C 71.945.820, Maryori 

con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA 
COOPERATIVA identificada con NIT No. 

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Oficio 
de 2020 
Municipal 

11001400302320190035800 
ASEGURADORA 

en

27 de julio de 2017,. 
00169689 del libro VIII, 

comunicó en el 
Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime 

Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de 
Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA, 
' por Blanca Nelly Leal de Bárcenas, 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada 

Valencia Cardona. Se decretó la

Mediante 
inscrito 
el
Proceso
Enri 
Neira.
representada
ASEGURADORA 
legalmente por Carlos 
inscripción•de la demanda, en la sociedad de la referencia.

No.
2019
del
de responsabilidad civil

23-001-31-03-001-2019-00154-00
C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago

con C.C 71.945.820,

0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15 
00179129 del libro VIII, el Juzgado 

(Córdoba), comunicó en el 
extracontractual de mayor 
de: Jorge Luis Contreras

Oficio 
de 

Civil 
verbal 
No.

identificado
Sánchez Chávez

Legarda identificada 
COLOMBIA ENTIDAD 
se 

de la referencia.

bajo el No.
Circuito de Montería 
responsabilidad

01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el 
2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el 
Circuito de Montería, comunicó en el Proceso 

Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de: 
Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón, 

Andrea Gómez Castrillón, Victor Augusto Jaramillo Fuentes, 
Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia- Gómez Ospina y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Oficio 
septiembre 
3 Civil 

de

Mediante 
de Agosto 
Primero 
proceso 
cuantía 
Hernández 
Rodolfo 
Betancpur 
SOLIDARIA DE 
860.524.656-6,

No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de 
bajo el. No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23 
de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal 

de: Eladio Valero Patino CC.7704667, 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción 

la sociedad de la referencia.

No. 3254/2017-00174-00 del
16 de julio de 2018 bajo el No.

Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga,
de Responsabilidad Civil Extracontractual de:

Rubiano, Doris Esperanza
Hernando

legalmente
SOLIDARIA DE
por Eduardo

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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No.

No.

Sin

de
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Mediante
Circuito

Oficio
Circuito 
demanda

4202 del 19 de noviembre de 2019, 
Cali (Valle del Cauca)-,

contractual
ASEGURADORA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de ¿u expedición. La verificación se puede reálizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

la cual 
o el

Moreno
1.112.404.005,

Guevara
Contra:

José
Torres

«le comercio 
Bogotá

Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil 
Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la 

la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Mediante 
del 
demanda en 
responsabilidad civil extracontractual No.
13001-31-03-003-2018-00077-00 de Angela Valencia Martinez y Otros, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el 
No. 00188803 del libro VIII.

No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27 
de Cali (Valle del Cauca)-, ordenó la inscripción dé 

en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina 

Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de 

00188563 del libro VIII.

Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en

civil extracontractual
Nelson Garrido Moreno CC ..1.114.451.919, Emily Saray 
r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC. 
Nidia Moreno Guevara CC.' 29.539.604, Alba Regina 

29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC.

Patino Torres CC. 34.596.938,
Cámara

Mediante 
del 
en la sociedad de la referencia 
responsabilidad civil extracontractual 
23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma 
otros, apoderado Moisés David Jayk Herrera, 
LTDA 
fue 
No.

Mediante Oficio
Civil Municipal 
la demanda 

responsabilidad
Duque Grajales 
COOPERATIVA,
Abril de 2021 bajo el No.

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
de- responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018 
00154 00 de:
Garrido Mican 
1.114.454.068, 
Cuevera CC.
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández 
1.113.619.728, ' Amparo Patino Torres CC. 34.596.938, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de'Marzo de 2020 bajo el 
No. 00183853 del libro VIII.

Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil 
Circuito de Lor-ica (Córdoba),, ordenó la inscripción de la demanda 
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal dé 

civil extracontractual en accidente de tránsito No.
Edith Montes De Jirado y 

Contra: COOMULTISERVICAR 
y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 baj 

00189820 del libro VIII.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005070F78CA

la
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hijo
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Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Carvaj al 
Contra: 

5.625.095.
No. 
de 

2021

No.
Lorica 
del 
de

No. 06 del 20 de enero de 2022, 
Buenaventura (Valle Del Cauca), 
con el No. 00195706 del

de 
de 

2021-00057,
ASEGURADORA

de
2022 con el
de la demanda

Mediante 
Circuito 
No.

■ la

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

COSSLi. ■ .COÍIbS®”
5 ’ ».

la sociedad 
declarativa 

. 234173103001
Contra: 
cual fue 
bajo el No.

Jurado y
ASEGURADORA

referencia dentro del proceso declarativa verbal 
responsabilidad civil extracontractual No. 

de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 , 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021 
00189872 del libro VIII.

Oralidad de Medellin (Antioquia), 
con el No.

la demanda
de dineros ;
de CLINICA DE FRACTURAS

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Mediante Oficio no. ub del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenóla 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 

no ™erbal de Responsabilidad CiCil No.
1193455P44 0°Í 2021 00101 00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA dr COLOMBIA y otro.

167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20 
., inscrito el 12 

el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la 
en la sociedad de la referencia dentro del 

por servicios prestados No. 05001 40 03 020 
. DE FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA, 

SA.

No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil 
Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de 
00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 

en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 
03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC. 
quien actúa- en nombre propio y en calidad de representante 

menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y Miguel Ángel 
Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE

Mediante, Oficio 
Civil Municipal 
de Octubre de 
inscripción de 
proceso cobro ■ 
2021 0288 00 ■
Contra:

Mediante Oficio 
del Circuito de 
2021 con el No. 
demanda 
68001 31 
63.396.723 < ' 
de su menor hijo Sergio 
Carvajal Jurado CC. 
COLOMBIA y Rafael Castro León CC.

Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el 

00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de 
Wilfrido- Rodríguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC. 
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana 
Katrina Rios Suarez CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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DE ENTIDAD

y

0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 CivilOficioMediante No.
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de 
Castillo 
Alix

y
Torres 
TRANSPORTES

Frank 
T.I.
Contra:

(Valle 
00195777 • del

de
No.
en

de
2022

0125 
de

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

ordenó la inscripción de la 
dentro del proceso Verbal - 

No.
Contra: 

COOPERATIVA y Martha

Bogotá

de febrero de 2022, el Juzgddo 1 
inscrito el 28 de Marzo de 2022 

ordenó la inscripción de la 
dentro del proceso Verbal de 

No. 2021-0169 de Jeisa 
Maria Victoria Meza Castro 

1096645335 Contra: 
45553778, COOTAXCONTUCAR NIT 

CRISTALES SAS NIT 805020890-4 
860524654-6. ’ •

el Juzgado 1 Civil 
inscrito el 28 de 
VIII, ordenó la 

dentro del 
Civil No. 

Solis y Otra C.C.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Medíante 
Circuito 
con el 
demanda 
Responsabilidad

47 del 22 de febrero de 2022, 
(Valle 

00195824

No. 07 del 20 de-enero de 2022, 
Buenaventura (Valle Del Cauca), 
con el No. 00195777 ■ del libro 

de la demanda en la sociedad de la referencia, 
Verbal de Responsabilidad

Yolima

Mediante Oficio 
del Circuito 
Febrero de 
inscripción 
proceso 
76-109-31-03-001-2021-0009400 de .Yolima Sánchez 
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

No.
de Buenaventura (Valle Del

con el No. 00195824 del libro VIII, 
de la demanda en la sociedad de la referencia, 

Civil 
(208-12)

Mediante Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 2 de 
Marzo de 2022 con el No. 00195824 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Ríaseos Rosero 
C.C. 1111753237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14477857., Genis 
Rodríguez Ríaseos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Rodríguez Ríaseos 
T.I. 1150936409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT 
860524654-6.

Mediante Oficio No. 0125 del 17 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
con el No. 00196391 del libro VIII, 
demanda en la sociedad de la referencia. 
Responsabilidad Civil Extracontractual 
Alejandra Bermudez Mesa C.C. 1005943808, 
C.C. 66706430 y Yomary Slendy Bermudez Meza C.C. 
Yuly Adriana Torres Peñaranda C.C. 
806005321-6, TRANSPORTES ESPECIALES 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT.

Oficio No. 327 del 3 de mayo de 2022, el Juzgado Civil del 
Desquebradas (Risaralda), inscrito el 11 de Mayo de 2022 
00197340 del libro VIII, 

la sociedad de la referencia, 
Civil • Extracontractual

66170-31-03-001-2022-00054-00 de Jhonatan Mesa Gonzalez, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - ENTIDAD 
Elena Herrera.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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de
del
de

Circuito 
00198418 
sociedad

No.
C.C.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070 

Valor: $ 7,200

Mediante 
del 
No. 
la

de Bogotá D.C., 
libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
la 
00

del 
.de 

2022 
79.498.404 , Contra:
COOPERATIVA NIT.

Oficio No.
Circuito 
00199309 
sociedad 

110013103036

jácara. coi asf

del 
No. 
la 
responsabilidad 
110013103012 
Josué Chía 
1.093.793.870, 
Solandy 

como

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante ,60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

libro VIII, 
la 

civil 
2022-00253 

Ruiz CC.
Olmer 
Celis, CC. 

sel 
DE

0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil 
inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el 

en 
referencia, dentro del proceso verbal No. 
107 00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C. 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 

860.524.654-6.

Mediante 
Civil del 
2022 con 
demanda 
No. 
440228, 
Padrón 
contra

Oficio No. 0794-22 del 01 septiembre de 2022, el Juzgado 27 
Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de Septiembre de 

el No. 00200174 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 

11001310302720220007000 de Vilma Teresa Paredes Santiago C.E.
Eduardo Alberto Padrón Paredes C.E.38037, Josvil Daniel 
Paredes C.E.408447, José Manuel Padrón Paredes C.E. 381504, 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-0, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6

Mediante Oficio No. 229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil 
del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de 
Julio de 2022 con el No. 00198500 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
.proceso verbal responsabilidad civil extracontractual 
76001310300920220011900 de Jhon Fernando Cardozo Novoa 
94.399.127, Maria del Socorro Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana 
Maria Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C. 
1.130.626.915 y Yuly Cardozo Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra 
Carlos ' Alberto Moreno Martinez C.C. 14.985.770 y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.

Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el 
ordenó la inscripción de la demanda en 

referencia, dentro del proceso verbal de 
extracontractual de mayor cuantía No. 
de Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009, 

13.483.931, Eduyn Donato Chía Salazar, CC.
Josué ' Chía Salazar, CC. 1.093767.682 y Yeny

Ruvian Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia 
y como representante sel menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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OBJETO SOCIAL
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libro 
la

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

proporcionar 
sector

de 
Jir'ado

VIII, 
referencia, 

civil

[ civil extracontractual No. 
Morales C.C. 1.020.421.901, 

860.524.654-6.

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Mediante 
Municipal 
de 
la 
de
Madeleine

Monica 
C.C.

ASEGURADORA
860524654-6.

La persona 
indefinida.

oé uDmerao 
Bogotá

el Juzgado 2 Civil . 
inscrito el 27 de Enero 

ordenó la inscripción de 
dentro del proceso verbal 

2023-00026 de Cindy 
Contra: ASEGURADORA

duración es

será proporcionar a sus asociados, a las 
al sector de la economía solidaria y a la 

servicios de’seguros en diferentes modalidades, 
a elevar el nivel económico, social y cultural de la 

mediante la aplicación y practica de los principios y 
cooperación. En desarrollo de su objeto, 

a la satisfacción de las necesidades 
ambientales ' de las personas 

basándose en el esfuerzo propio 
una empresa autogestionada y de '

El objeto 
entidades 
comunidad 
para 
persona 
valores 
solidaria 
económicas, 
vinculadas 
Y Ia 
propiedad 
especialmente, 
y los 
sector

de solidaria
pertenecientes
en general, 

contribuir
humana
universales de la

buscara contribuir a la
sociales, culturales y 

a sus entidades asociadas, 
ayuda solidaria, a través de

común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente; 
servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial, 

demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del 
de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad

del
(Córdoba), inscrito el 27 de Septiembre de 2022 

ordenó la inscripción de la demanda 
dentro del proceso 

extracontractual
Wilfrido Rodríguez Suarez 

Montes, 
COOMULTISERVICAR

04 de marzo de 2021 el Juzgado Civil Del 
con el No. 

en la 
verbal de 

No. 
Rodríguez Suarez C.C.

Marcela Jir'ado Montes, contra Liliana Catrina
50.910.021, COOMULTISERVICAR LTDA NIT.

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Mediante Auto 
de Lorica ('" 
00200327 ' del 
sociedad de 
responsabilidad 
23.417.31.03.001.2021.00046.00 
72.128.'610 y 
Rios Suarez 
806.007.506-0, 
NIT.

Oficio No. 064 del 17 de enero de 2023, 
de Oralidad de Bello (Antioquia), 

2023 con el No. 00202815 del libro VIII, 
demanda en la sociedad de la referencia, 
responsabilidad civil extracontractual 

Rojas Morales C.C.
SOLIDARIARATIVA NIT.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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ASÍ 
de 
la

mismo, 
seguros 
■institución,

de 
será 
del

endosar, 
letras
de

las

general. 
intermediación 
obj etivo 
subsector 
propósito 
hacia 
Para 
todas

el
el
aquellas 

social;
seguros,

ggdSe™
%-**«-* ce Bogotá

6) Atender la formación y capacitación de 
y trabajadores de’ solidaria, y los de sus 

normas y procedimientos del 
7)

muebles
adquirir,

de cambio, 
comercio o 
actividades 
social, 

a
y los objetivos de la entidad,

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7., 200

vigentes.
con las 

la 
fondos
legales

integración

Verifique el.contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de
de ahorro y crédito y el cooperativismo en general, 
encauzara sus servicios 
sector cooperativo y el solidario, 

cumplimiento de sus objetivos, 
actividades 

entre otras,
de seguros, en 
Superintendencia 
legales 
conformidad 
todo caso 
Administrar 
disposiciones 
Promover 
para 
entidades 
ánimo de 
Promover 
capital 
su 
los 
entidades 
cooperativismo 
convenios, 

convenios
con 

para 
en

actos,
convenios

con 
compra

girar, 
pagar 

efectos 
todas
económico,

vinculadas 
comunidad

la integración y 
contribuir al fortalecimiento del sector, 

que conforman 
lucro, ' con el 

la creación con 
social de 

actividad 
asociados, 

asociadas, 
y la 

contratos, 
nacionales e internacionales que se relacionen 
el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad 

la realización de operaciones de libranza o descuento 
forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase 

contratos,, operaciones y negocios jurídicos, así como los 
nacionales e internacionales que se relacionen 
el desarrollo de sus actividades y servicios; tales 

de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar 
aceptar, cobrar, protestar, 

cheques o cualesquiera títulos 
aceptar en pago. 1.0) En general, 
que contribuyan al bienestar y 

cultural y ambiental de los asociados 
los mismos, en armonía con el interés 

siempre que

las modalidades 
ley. También 

integración 
Con tal 

y recursos humanos y financieros 
en general. Actividades: 

sus objetivos, solidaria, podrá realizar- 
y operaciones concordantes con su objeto 

las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos 
las modalidades y los ramos autorizados por la 
Financiera de Colombia según las disposiciones 

2) Invertir el patrimonio, los fondos de 
disposiciones legales vigentes, atendiendo en 

seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3) 
de previsión y .seguridad social que las 
faculten a las entidades aseguradoras. . 4) 

proporcionar el apoyo y ayuda necesarios 
así como participar en 

el sector cooperativo y demás entidades sin 
fin de desarrollar su objeto social. 5) 

o sin su participación en la estructura del 
empresas afines y- complementarias o auxiliares de 

aseguradora.
directivos' 

en los principios, 
economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo- de' 
operaciones y negocios jurídicos, así como los 

e internacionales que se 
desarrollo de su objeto.

demás 
directamente 
operadora 
directo, 
de 
demás' 
directamente 
como la 

'hipotecas, 
cancelar o 
valores o 
desarrollar 
mej oramiento 
y las personas 
general de la

podrá utilizar 
autorizados por la 

colaborar con

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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CAPITAL
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0, 00 valor: $50.000.000,00

No.

NOMBRAMIENTOS
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

No. de Asamblea de Asociados,
se designó

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Gerardo Mora Navas . •C.C. No. 11251925
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> Martin
ASEGURADORA

Bogotá

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo, 
sus servicios a los asociados. 

interés social o bienestar colectivo, 
al público no afiliado, en razón del

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta 
inscrita

Mediante 
dél Circuito 
demanda en 
para la efectividad 
76-834-31-03-003-2019-00086-00 
Estela Soto Chacon, Contra: 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES 
ENTIDAD COOPERATIVA, 
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No.

Totales
No. de cuotas:

052 del 24 de marzo de 2020, 
en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.

02576288 del Libro IX, se designó a:

estén autorizados 
La entidad prestara . preferentemente 
Sin embargo, por razones de 
podrá' extender los servicios al público no afiliado, 
interés social o del bienestar colectivo.

• El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido 
0,.00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :

Oficio No. 027 del 24 de'enero de 2020, el Juzgado 3 Civil 
de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la 

la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo 
de la garantía ' real No. 

. de: Ábraham Serna Hoyos y Gloria 
Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD 

SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio 

00183200 del libro VIII.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Segundo Rencflon Escobar 14221979C.C. No.

Tercer Renglón Ernesto 1384740.7Arce C.C. No.

Cuarto Renglón Fabi'o Becerra Martinez C.C. 19392676No.
Quinto Renglón Joaquin Gomez C.C. No. . 17189401

IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Carmenza Vargas 26574528C.C. No.

Segundo Renglón Ester Rosa C.C. 45488638 >No.

Tercer Renglón Rocío Pinzon C.C. No. 51831525

■ Cuarto Renglón Marina Leal C.C. 60338472Nó.

Quinto Renglón ' Norbey Cardona Montoya C.C. 94393508No.

■ REVISORES FISCALES
Acta

en
se designó

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Fiscal YOUNG AUDIT S& N.I.T. No. 860008890 5
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Revisor
Persona 
Jurídica

SUPLENTES
CARGO

ERNST
A S

Miguel
Galvis

Bertha
Alarcon

Jose
Rondon

Gloria 
Plaza

de Asamblea de Asociados, 
de junio de 2018 con el No.

Alba
Bahamon

Clara
. Puerta Montero

■ CO?™ s de Comercio
. W*Jde Bogotá

Hugo Hernando 
Rodríguez.

.Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Por Acta No. 50 del 9‘de abril de 2018, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 
02'346661 .del Libro IX, se designó a:

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada' al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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12 de Revisor. Fiscal,

CARGO • NOMBRE IDENTIFICACIÓN
Fiscal Monica Muñoz Pimiento No.

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Fiscal NdvaSebastian No. .
•No.

PODERES
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Revisor 
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Revisor 
Principal
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Andres
Viilate
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de 
de

por 
29

AS7506 del 
esta

y 
término

Por 
inscrita 
02816015 del Libro IX,

ele Comercio 
de Bogotá

en 
DE 

' la 
confiere 
Calvo 
nacionalidad 
número 
laboral 
de 
de 
ej ecute 
las 
las 
personas, 
será por

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.go/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

1 de septiembre de 2022, 
Cámara de Comercio el 14 

02879743 del Libro IX, se designó a:

Por Documento Privado No.
Revisor Fiscal, inscrita en 
septiembre de 2022 con el No.

C.C. No. 1092343773 T.P.
No. 187332-T

Que por Escritura Pública No. 972 de la Notarla 43 de Bogotá D.C., 
del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.' 
15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad 
Colombiano, de estado civil casado con. sociedad conyugal vigente, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida

Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD.COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en 
ciudad de Bogotá: Por medio .del presente instrumento público 

poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy 
Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de 

Colombiana, 'identificada con la cédula de ciudadanía 
52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato 
existente, dada su calidad de gerente nacional-de siniestros 

personas, generales y patrimoniales,. y en nombre y representación
ASEGURADORA SOLIDARIA' DE' COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 

los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme- 
objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de 
pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de 

generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder 
el término de duración del contrato laboral suscrito con

Documento Privado del 12 de abril de 2022, 
en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.

se designó ar­

recha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

' ‘ Valor: $ 7,200

C.C. 1013645852 T.P.
233115-T •

http://www.ccb.org.go/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005070F78CA

O

de

Página 13 de 60

Que 
el

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

y/o 
de

por
02 ■ 

16272

por 
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COLOMBIA 
revocado 
a

COOPERATIVA, 
momento.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Que 
del 
No. 
identificado 
calidad 
pública, 
Gálvez 
D.C. ,

ASEGURADORA 
perjuicio 
Cualquier < 
presente 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos 
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

coigh0

Eduardo
1.9 240. 545 de Bogotá D.C., 

representante legal, por medio de la presente 
confiere poder general amplio ' y suficiente a 

identificado con cédula ciudadanía No. 
portador de la tarjeta profesional de abogado 

Consejo Superior de la Judicatura, 
general

DE
A)

DE

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos

Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No. 
del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 

identificado con cédula de ciudadanía No. 
en su calidad de representante legal, 
escritura pública, confiere poder general 
Rafael Acosta Chacón identificado con 
79.230.843 de 
número 61.753 
calidad de 
ASEGURADORA 
los 
ASEGURADORA 
cualquier 
absolver 
documentos 
represente ' a 
COOPERATIVA, 
audiencias 
Procedimiento. 
906 
de 
Cualquier 
presente 
ENTIDAD '

para que en su 
y en nombre y representación de 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
Representación: Para que represente a 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante

declaraciones, exmoir, y reconocer 
falsos. 3) Conciliación: Para que 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
facultades expresas de conciliación en las 

Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley 

, así como todas aquellas audiencias

el 
la

de 2004 o normas sustitutivas,
cualquier . naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo: 

extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos 

Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Chacón 
Suba y 
del 

apoderado 
SOLIDARIA 

siguientes actos: 
SOLIDARIA 

autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y 

tacharlos de falsos. 3) Conciliación: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

con las facultades expresas de 
que trata el Artículo Ciento Uno 

Civil,

Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el 

del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 

de representante legal, por medio de la presente escritura 
confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo 

Acosta, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
nacionalidad Colombiana, identificado con la ’ cédula de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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con 
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tacharlos 
ASEGURADORA 
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y/o 
de C)

DE 
expresas

y 
A) 
DE

ciudadanía 
profesional 
Judicatura, 
SOLIDARIA

DE 
actos. 
SOLIDARIA
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Valor: $ 7,200

exhibir, 
Conciliación:
COLOMBIA LTDA 

de conciliación

COOPERATIVA, 
audiencias 
Procedimiento 

así como 
las que sea citada la compañía, 

se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
La vigencia del poder será por el término de curación del 
de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 

revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier
el presente

vigencia del
prestación de servicios
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 

en cualquier momento. Tercero:
a las facultades conferidas mediante 

obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
en los términos del Artículo 1266 del Código de

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No. 
00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general 
amplio y suficiente al doctor Tulio Reran Grimaldo León, identificado 

la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de 
tarjeta profesión 
la Judicatura para 

SOLIDARIA DE COLOMBIA 
siguientes actos. A) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
cualquier 
absolver, 
documentos, 
represente 
COOPERATIVA;

que, en
LTDA ENTIDAD

Representación:
, COLOMBLA LTDA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

número 
de 
para 

Ú)E 
representación 
Representación: 
COLOMBIA LTDA 
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de 
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o 
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno 
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o 
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para 
que 
Segundo: 
contrato. 
SOLIDARIA 
sea 
extralimitación 
poder solo 
COOPERATIVA, 
Comercio.

de abogado número 107.555 del Consejo Superior 
su calidad de abogado de ASEGURADORA 

COOPERATIVA, ejecute los 
Para que represente a 

ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer 

o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
con las facultades expresas de conciliación en las

A A de Conwcio 
Bogotá

79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta 
abogado número 125.758 del Consejo Superior de la 

que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, y en nombre 

de la misma, ejecute los siguientes actos: 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial 
las facultades expresas de confesar, 

exhibir, 
Conciliación: 
LTDA 
en 

Código

y
del

de abogado de 
COOPERATIVA, y en 

los siguientes 
ASEGURADORA

por Escritura
25 de julio de 2011, 

del libro V, 
No. 
de la

y suficiente al doctor Tulio Reran Grimaldo León,

de
número 

en su 
LTDA 
misma, 

que

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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y/o 
de falsos. 
SOLIDARIA 

facultades

ornara

Bogotá

Fecha Expedición; 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
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Valor: S 7,200

interrogatorios 
tacharlos 

ASEGURADORA 
las 

trata 
y 
audiencias

las
ASEGURADORA 

del

reconocer 
para que 
. ENTIDAD 

en las

La 
de 
DE

revocado en cualquier momento.
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 

en los 
Seis (1266), del

exhibir, y
Conciliación ¡ 
COLOMBIA. LTDA 

de conciliación
del Código de

asi
sea

Que 
del 
el 
identificado 
calidad 
medio < 
y 
con 
portador 
Consejo' 
de 
ejecute 
ASEGURADORA 
cualquier 
absolver 
documentos, 
represente 
cooperativa;

• audiencias de 
Procedimiento 
como todas 
citada la 
Para que 
administrativa, 
Segundo: La vigencia del 
contrato de. prestación 
SOLIDARIA

3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo 

00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 

de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 

suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado 
la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y 

de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del 
Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
los siguientes actos: A) Representación para que represente a 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 

declaraciones, 
o tacharlos de .falsos. B) 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
con las facultades expresas

que trata el Artículo Ciento Uno (101)
Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, 

aquellas audiencias de similar naturaleza a las que 
compañía, c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 

se, notifique cualquier providencia judicial o 
interponga recursos de reposición, apelación y queja, 

poder será por el término de duración del 
de servicios suscrito con ASEGURADORA 

COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que

por Escritura 'Pública No. 
09 de noviembre de 2011, 

No. 00020916 del 
cédula

audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 
citada la compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 
Para que se notifique de cualquier providencia judicial • o
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE ' COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y 
Código de Comercio.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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revocado en cualquier momento, 
las f 
ASEGURADORA 

del

Escritura 
de 2011, 
compareció 
ciudadanía 

legal, 
poder 

con

Escritura 
de mayo 

del 
con 
representante

compañía 
presente 

de 
DE
revocado 

a las

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Ruiz 
de 

1 de la 
Claudia 

No.

1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C/, 
inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No. 
compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
por

Pública No. 
de 2012, 

libro V, 
cédula

por 
30 

00022701 
identificado 
calidad 
medio < 
Esteban 
79.598.727 
abogado 
que, en 
ENTIDAD 
Para que

Pública
inscrita 
Ramiro 
No. 

por 
general 
cédula

Realidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 
COLOMBIA • LTDA 
representación 

COOPERATIVA, 
la

en los
Seis (1266), del

sea- revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y 
Código de Comercio.

No. 3845 ' de la Bogotá D.C., del 26 de 
el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del 

Alberto Ruiz Clavijo identificado con 
13.360.922 de Ocaña en su calidad de 

medio de la presente escritura pública, 
a Claudia Patricia Arenas Rodríguez 

ciudadanía No. 63.325.-267 de Bucaramanga, 
. _ _ J de 

DE COLOMBIA ' LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los 
comercialice la compañía y que estén debidamente 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
señalados mediante escrito separado, suscrito' por el 

de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
integral del presente poder. Segundo: La vigencia- del poder 

por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
. SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 

del Código de Comercio.

co’S'

Que por 
diciembre 
libro V, 
cédula de 
representante 
confiere 
identificada 
para que en 
ASEGURADORA SOLIDARIA 
ciudad de Bogotá y 
COLOMBIA LTDA 
ramos que 
autorizados 
los montos 
presidente 
parte 
será por el 
ASEGURADORA 
perjuicio 
cualquier 
presente 
ENTIDAD ■ 
Sesenta y Seis (1266)

Alberto 
13.360.922 de Ocaña 

de representante legal, de la sociedad de la referencia por 
de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis 

Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No. 
de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de 

número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación: 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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secuelas. 
duración 
COLOMBIA 
en 
facultades 
ASEGURADORA

Que 
del 
No.

Tercero 
mediante 
DE

COOPERATIVA, 
de 
y
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corriente
civil

La 
contrato
ENTIDAD COOPERATIVA, 

momento.

’ , W W1de Bogotá

la 
a 
No. 

contrato 
ENTIDAD

Para 
contratada, 

responsabilidad 
daños ' de

($10.000.000),

expresas 
exhibir, 
Conciliación: 
LTDA 
en las 
Código

autoridad judicial 
interrogatorios 

.o

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

■ Valor: $ 7,200

ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 
reconocer documentos, .o tacharlos de falsos. B) 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

con las facultades expresas de conciliación 
el Artículo Ciento Uno (101) del 
la Ley 640 de 2001 o normas 

así como todas aquellas . audiencias de similar 
las que sea citada la compañía, c) Notificaciones y 

vía gubernativa: Para que se notifique cualquier 
judicial o administrativa, interponga recursos de 

apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
de duración del contrato de prestación de servicios 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
sin • perjuicio de que sea revocado en cualquier momento: 

Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
el presente 
LTDA ENTIDAD 

Doscientos Sesenta y 'Seis

por Escritura Pública No. 
1 de agosto de 2013, 
00026188 del libro V, 

identificado 
calidad de 
medio de 
suficiente 
ciudadanía 
d.el 
LTDA 
obj eciones: 
no 
perdida, 
extracontractual, 
moneda 
responsabilidad 

Segundo: 
del 
LTDA 

cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA

1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
inscrita, el 4 de septiembre de 2013, bajo el 
compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 

con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 
de la entidad de la referencia, por 
pública, 

Chávez García, 
de Bogotá D.C.,

que trata.
Civil y

como todas 
que sea citada 
gubernativa: 

o
y

ENTIDAD COOPERATIVA, 
audiencias de 

de Procedimiento 
sustitutivas, 
naturaleza 
agotamiento 
providencia 
reposición, 
por el término 
suscrito con 
COOPERATIVA, 
Tercero: 
mediante 
COLOMBIA

extralimitación
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE

1 COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
(1266), del Código de Comercio.

representante • legal 
presente escritura pública, confiere poder amplio y 
Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula 

52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo 
laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A)- Firma de 

que firme objeciones inherentes al contrato; póliza 
cobertura no contratada, deducible que absorbe la 

no evidente en responsabilidad, civil 
cuantías hasta diez millones de pesos 

responsabilidad no evidente en 
extracontractual y lesiones a una víctima sin 
vigencia del poder será ,por el término de 
laboral‘suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

sin perjuicio de que sea revocado 
Que cualquier extralimitación a las 

el presente poder solo obligará a 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD•COOPERATIVA, en los

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Que 
del

de 
SOAT. 
del 
ENTIDAD 
momento.
conferidas

Que 
el 
LTDA

presente 
. ENTIDAD

sociedad 
confiere 
Medina 
D.C. ,

WW de Bogotá
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Valor: $ 7,200.

poder 
identificado 
para 

representación 
COOPERATIVA, 
que firme 
respecto 
el ramo 
duración 
COLOMBIA 
cualquier 
facultades

a 
ciudadanía 

del contrato 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
Firma de objeciones: 

preexistencias en daños, 
agravación del 
La vigencia del 
laboral suscrito 
COOPERATIVA, 
Tercero: 
mediante 
COLOMBIA

Pública No. 1870 de la Notarla 43 de Bogotá del 1 
2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No. 

libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 
representante legal de la entidad de la referencia, por 

de la presente escritura pública, confiere poder general, 
suficiente a William Osvaldo Montenegro Rivera,, identificado 

cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el 
laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA 

ejecute los siguientes actos: 
Para que firme objeciones de carácter técnico 

en daños, daños que no correspondan siniestro, 
daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo: 

poder será por el término de duración del contrato 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento, 

extralimitación a

términos del Articulo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) deí Código 
de Comercio.

Que por Escritura 
de agosto de 
00026189 del 
identificado 
calidad de 
medio de la 
amplio 
con 
desarrollo 
DE 
A)

Escritura 
de abril
del libro V,

Ruiz Clavijo
de Ocaña

sin 
cualquier las facultades conferida 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COOPERATIVA, en los términos del Articulo Mil 

Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio^

Pública No. 1442 de la Notarla 44 de Bogotá D.C., 
de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No. 
", compareció con Minuta enviada por email, Ramiro 
J > identificado con cédula de ciudadanía No. 
a en su calidad de representante legal de’ la 

de la referencia, por medio de la presente escritura pública 
general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas 

con cédula' ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá 
que en su calidad de gerente sota en nombre y 
•de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para 
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas 

las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo 
Segunda: La vigencia del poder será por el término de 

contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 

Tercero: Que cualquier extralimitación a las 
mediante el presente poder solo obligará a

por 
28 

00030912 
Alberto 
13.360.922
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por 
23 

00031729

Que 
2013,
V,

ASEGURADORA 
sin 
cualquier 
presente 

ENTIDAD

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

Tercero: 
mediante 
COLOMBIA 
Doscientos Sesenta

coSisr

ASEGURADORA SOLIDARIA DE. COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Articulo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se 
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales 
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
inscrita el 11 de.agosto de 2015 bajo el No.' 
compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, 
de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
legal de•la sociedad de la referencia por

Escritura Pública No. 
de mayo de 2015, 

del libro V, 
identificado con cédula 
calidad de representante

perjuicio de que sea revocado en cualquier momento, 
extralimitación a las facultades conferidas 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE' 
COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil 

y Seis (1266) del Código de Comercio.

por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de 
inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro 

compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante 
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla 
Bernal • identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo 
Superior de la ¿Judicatura para que en su calidad de abogado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
los siguientes actos: A) Representación: .Represente a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier 
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver 
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o 
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las 
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el 
Artículo 
o normas 
naturaleza 
agotamiento 

.providencia 
reposición, 
por 
Suscrito

la
SOLIDARIA :

siguientes actos:
DE COLOMBIA

judicial
y/o declaraciones, exhibir,
falsos. 2) Conciliación: Para que 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
expresas conciliación en

(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y 
vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier 
judicial o administrativa, interponga recursos de 

apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
el término de duración del contrato laboral a término indefinido.

por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA,

En
el ;
LTDA
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al 
de

la 
suficiente 

nacionalidadde
de

sin

ciudad 
DE

por
16
el

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
de la presente escritura 
y suficiente a Dora Alba 

Colombiana,
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civil
de
ENTIDAD

de

la
DE

a 
de

Fecha Expedición: 2 de, febrero de 2023 Hora: 15:32:20
Recibo No. BA23005070

Valor; S-7,200

la 
calidad

Que 
del 
baj o 
Clavij o 
en su ' 
COLOMBIA 
pública, 
Fonseca 
identificada 
estado , 
calidad 
'COLOMBIA 
representación

Bogotá

Que 
. de 
del 
la 
representante 
COOPERATIVA, . 
poder general 
identificado 
para que en 
representación 

, COOPERATIVA, 
sistema 
que genere el 
comunicaciones 
para efectos 
revocación de

medio 
suficiente 
nacionalidad 
número 
Conse j o 
ASEGURADORA 
la misma en 
conciliación, 
aquellos 
toda aquella norma que le adicione,

3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
2016 inscrita el, 28 de septiembre de 2016 
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz

para que actuando en nombre de 
represente a 

arbitrales laudos arbitrales, 
recurso de . revisión y todos 

mediante la Ley 1563 de 2012 y

calidad < 
ENTIDAD 
confiere 
Romero 

con 
soltera,

gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
en la ciudad de Bogotá ,y en 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y 
al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de 

Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 
19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del 
Superior de la Judicatura, 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
atención a tramites arbitrales laudos 

recursos de anulación, 
procedimientos establecidos 

modifique o aclare.

por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría'44 del 16 septiembre 
2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo' el No. 00035652 
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de 
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

que por medio del presente instrumento público otorgo 
amplio y suficiente . a Milton Fabián Delgado Jiménez 

con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá 
su calidad de gerente de crédito y cartera y en 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el 

de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro 
dé la compañía. Emita, firme y remita las 

que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio, 
informar al tomador y/o asegurado de la póliza la 
pólizas de seguros ’’ contratadas con ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

representante 
COOPERATIVA, por 

general 
edad, 
ciudadanía número 51, 590,453 de .Bogotá, 

unión marital de hecho, para que en su

Escritura Pública No.
de septiembre de
No. . 00035662 del libro V, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

de representante legal 
medio 
amplio 

de
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17 
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deBogotá

Escritura 
de 
del 

identificado 
en su 
ENTIDAD 
confiere 
Corredor, 
Bogotá,

poder c
No.

de la Zona Suroccidente de

COOPERATIVA, 
compañía y 
Financiera 
escrito í 
este delegue el cual forma parte integral del presente 
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

mayo 
libro V', 

con cédula 
representante 

confiere 
ciudadanía 
gerente

expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la 
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 

de Colombia, hasta por los montos señalados mediante 
separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien 

delegue el cual forma parte integral del presente poder. 
La vigencia del 
laboral suscrito 

COOPERATIVA, sin 
Tercero: Que 
mediante 
DE

mayo 
libro 

con 
calidad
COOPERATIVA, 
poder 
identificada con 

para que en su
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
representación de ASEGURADORA 

firme los contratos 
selección abreviada, licitación pública e 

y privadas en los proceso que participe la compañía de 
0 bajo la figura de unión temporal o 
suscriba 

de 
cuyo

COOPERATIVA 
cuantía, 
públicas 
individual 
para que suscriba la documentación necesaria 
perfeccionamiento de . la etapa precontractual, 
postcontractual, cuyo negocio no sea r 
pesos moneda corriente ($500;000.000.00 m/cte)/ 
otorga para los departamentos a nivel nacional.

Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.
de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el*No' 

..4=- ^el llbro, V' compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
1 C°n cedula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
nñhtd3d dS representante legal por medio de la presente escritura 
con rldnlf011 P°der general a Claudia Vélez Botero identificado 
con cédula, ciudadanra No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su 
ca idad de gerente de la Zona ASEGURADORA SOLIDARIA

Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.

V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre, 
cédula de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C., 

de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
por medio de la presente escritura pública, 

general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto 
cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de 

calidad de gerente de licitaciones de 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
y propuestas de procesos de mínima 

pública e invitaciones 
.j forma 

■ coaseguro, igualmente 
para la legalización y 

contractual y 
mayor a quinientos millones de 

Dicha facultad se le
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O 
presente 

' público 
Vélez 

con
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Valor: $ 7,200

de Csmerdo 
v^^de Bogotá

DE
SOLIDARIA 
los ramos 
autorizados 
los montos 
presidente 
parte 
presente 
suficiente 
Colombiano, 
de Calarcá, 
ASEGURADORA 
representación 
COOPERATIVA 
cuantía, 
públicas 
forma 
igualmente 
legalización 
contractual 
cincuenta 
le otorga

privadas 
o 

que suscriba la 
perfeccionamiento 

postcontractual, 
millones de 
únicamente para los departamentos Valle del Cauca, 

Putumayo, Cauca.

DE
ASEGURADORA

los contratos
abreviada, 
en los

bajo la
suscriba

por Escritura Pública No. 
09 de agosto de 2017, 

del libro V, 
con 

representante

2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el 

00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 

suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula 
ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar 

pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y 
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito 
separado, suscritos por el presidente de- la compañía o por quien este 
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en 
que comercialice la compañía y que estén debidamente 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
señalados mediante • escrito separado, suscrito por el 

de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
integral del presente poder. Segundo: Que por medio del 

instrumento público confiero poder general, amplio y 
a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad 
identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874 
para que en su calidad de gerente' de la Zona Suroccidente 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. COOPERATIVA, y en 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 

selección abreviada, licitación pública e invitaciones 
y privadas en los procesos que participe la compañía de 

individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, 
para que suscriba la documentación 1 necesaria para la 

y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 

pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
Nariño,
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del 09 
00039014

de igual 
laboral. 
contrato 
ENTIDAD ' 
momento. 
mediante 
COLOMBIA 
Doscientos Sesenta

con
que, 

de
ejecute 
laborales, 
renuncia,

Pública No.- 
de 2019, 
libro V, 
con

de marzo de 2018, 
del libro V, 

identificado 
en 
por medio de la 
amplio y suficiente 
identificada con cédula 
D.C., para que, en su 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme 
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y 
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice 
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones, 
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de 
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro 
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y 
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones, 
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos 
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía, 

forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación 
poder será por el término de duración del 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

perjuicio de que sea revocado en cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas 

poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COOPERATIVA, en los términos del Articulo Mil 
y Seis (1266) del Código de Comercio.

Escritura 
de febrero 
00041036 del 
identificado 

calidad de 
medio de 

■y suficiente 
ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, 

de 
COOPERATIVA, 
ENTIDAD 
de mínima cuantía,

La vigencia del 
laboral suscrito 

COOPERATIVA, sin
Que cualquier 
el presente 
ENTIDAD

inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No. 
libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez, 

con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali, 
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
medio de la presente escritura pública confiere poder general, 

y suficiente a la doctora Ingr;id Lucero Patino Patino, 
de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá 
calidad de gerente de gestión humana y en 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
siguientes actos: 1. Firme las 

cartas de despido sin justa causa 
cartas de liquidación

244 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el 

compareció Francisco Andrés Rojas 
cédula de ciudadanía número 79.152.694, en 

representante legal de la sociedad de la referencia, 
la presente escritura pública, confiere poder general, 

a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula 
. para que en su calidad de 

la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de 
selección abreviada, licitación pública e

de
de renuncia, cartas de liquidación de 

comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, 
nombramientos y promociones

formularios de afiliaciones
igualmente 
cesantías
de auxilios 

de licencias 
que 

que
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exhibir
B) CONCILIACION: Para 
DE COLOMBIA ENTIDAD 

en las
de
la 

audiencias

Escritura Pública No. 
de octubre de 2019, 
No 

identificado 
en 
por 
amplio 
ciudadanía 
Profesional 
Judicatura, 
SOLIDARIA 
siguientes 
ASEGURADORA 
autoridad 
confesar, 
y reconocer 
que 
COOPERATIVA, 
audiencias 
Proceso y 
aquellas 
Compañía.' ' C) 
ADMINISTRATIVA: 
administrativa 
ley 610 ■ 
promueva 
apelación, 
vigencia 
prestación 
COLOMBIA 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA

1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 30 de Octubre de 2019.bajo el 

00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez 
con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 
medio 

y
de la presente Escritura Pública, confiere poder general 
suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula 
No. 1.129.566.574 de Barranquilla .y portador de la Tarjeta
de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la 
para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
actos: A) REPRESENTACION: . Para que represente a

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
administrativa,

regulada 
de 2000, ■
incidentes 

queja, y 
del poder 

de 
ENTIDAD 
momento. 
mediante 
DE

públicas y privadas en los procesos que participe la 
forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

igualmente para que suscriba la documentación necesaria 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 
millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
para los departamentos de Quindío, . Valle del Cauca, 

Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

invitaciones 
compañía de 
coaseguro, 
para la 
contractual 
cincuenta 
le otorga 
Risaralda,

que ■
COLOMBIA

A)
SOLIDARIA 

y administrativa, con las facultades expresas de • • 
interrogatorios y/o rendir declaraciones, 

o tacharlos de falsos. 
SOLIDARIA DE COLOMBIA 

expresas de conciliación 
artículo 372 del .Código General del 
o normas sustitutivas, así como todas 

de similar naturaleza a las que sea citada de la 
NOTIFICACIONES Y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
Para que se notifique de cualquier Providencia 

por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011, 
o demás normas sustitutivas y complementarias, 
de. nulidad e .interponga•recursos de reposición, 
desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La 
será ,por el termino de duración del contrato 

servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 

Cualquier extralimitación a las facultades 
el presente poder solo obligara a ASEGURADORA 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
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para 
conciliación 
Para

f*lCámara
deGomercfo 

CJÍJdeBogotá

de 
SOLIDARIA

desarrollo de 
finalización, 
nulidades e 

y la

Que 
02 
No 
identificado 
calidad de 
■medio d 

suficiente

Escritura Pública No. 
de enero de 2020, : 

del libro 
con cédula 

Representante 
de la presente Escritura Pública, ( 

a la doctora Vicky Carolina Ramírez

Que 
02

■ No 
identificado 
calidad 
medio , 
y suficiente 
cédula 
Tarjeta 
la 
de

SOLIDARIA 
pública 

facultades 
de 

de impugnación 
administrativa 

presentar 
en ejecuciones 

expresa para conciliar en 
de conciliación habilitados de todo 

que firme las objeciones a las reclamaciones que 
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 

---- La vigencia del poder será 
contrato laboral suscrito con 

sin perjuicio . 
a 
a 

los

1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
inscrita el 22 de- Enero de 2020 bajo el registro 
-o V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 

de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
Legal de la Sociedad de la referencia, por 

, confiere poder general amplio 
----  ------ Ibáñez, identificada

Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 

del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su 

de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 
de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 

al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con 
ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la 
Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de 

Judicatura, para que .en su calidad de Gerente de Indemnizaciones 
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación 
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante 
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, 
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para 
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las 
acciones procesales de impugnación previstas en 
cualquier actuación administrativa hasta su 
notificaciones, presentar recursos, excepciones, 
incidentes en ejecuciones administrativas de -cobro coactivo, 
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o 
centros de conciliación habilitados de todo el país. B) Firma de 
Objeciones: I  
sean presentadas

t Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales, 
por el término de duración del contrato laboral 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación 
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
ASEGURADORA' SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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de administrativa
recursos,

administrativas
en

con 
Tarjeta T 
la Judicatura 
Indemnizaciones 
COLOMBIA 
Representación 
representación 
COOPERATIVA ante 
administrativa, 
necesarias 
promover 
desarrollo 
finalización, 
nulidades 
coactivo, 
administrativas 
pais. La 
contrato 
ENTIDAD 
momento. 
mediante 
COLOMBIA

Que 
del 
registro 
Cardona 
Bogotá 
referencia, 
poder 
Puerta 
para 
(2017),
ASEGURADORA 
del. 
sean 
Aseguradora 
poder será 
con 
perjuicio 
extralimitación

Pública 
marzo de 2017, 
00042969 del libro V, 

cédula

Escritura Pública No. 616 de la Notarla 44 de Bogotá D.C., 
de marzo de 2017, inscrita' el 22 de Enero de 2020 bajo el 

No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de 

D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
por medio de la presente Escritura Pública, confiere 

general amplio y suficiente a la 'doctora Natalia Isabel Morales 
identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellin, 

que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete 
en su calidad de Directora de Indemnizaciones de-Generales de 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo 
laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que 

respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 
los ramos de Personas y Generales. La vigencia del 

el termino de duración del contrato laboral suscrito 
SOLIDARIA 'DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

sea revocado en cualquier momento. Cualquier 
las facultades conferidas mediante el presente
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cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la 
Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de 

para que en su calidad de Profesional Abogado de 
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute - los siguientes actos:
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 
con todas las facultades generales inherentes y 
ejercer el 

las acciones 
cualquier 

notificaciones, 
incidentes 
la facultad 

y/o 
vigencia 
laboral 

COOPERATIVA, 
Cualquier 

el presente 
ENTIDAD COOPERATIVA, 

Código de Comercio.

contrato 
presentadas 

ba j o 
por 

ASEGURADORA 
de que 

a

de comercio 
de Bogotá

facultades generales inherentes 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas 
actuación ' administrativa hasta 

presentar • recursos, excepciones, 
en ejecuciones administrativas de cobro 

expresa para conciliar en actuaciones 
centros de conciliación habilitados de todo el 

del poder será por el término de duración del 
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

sin' perjuicio de que sea revocado en cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

en ■ los términos del artículo 1266 del
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543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 

compareció Ramiro Alberto Ruiz 
13.360.922 de Ocaña 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
de 

y

administrativa, 
confesar, 

y

obligara 
erí los

poder solo 
COOPERATIVA, 
Comercio.

ENTIDAD
Código de

Bogota 'D.C., 
Superior 

Abogado 
en 
Se 

administrativa, 
ENTIDAD 
incidentes 
queja y/o 
ASEGURADORA' 
autoridad judicial 
notificarse, 

declaraciones, 
transigir, 
adelantar 

efectivo 
e intereses 

c) 
COOPERATIVA 

Código 
las

Que' por 
del 08 
registro 
Clavijo 
en su i 
COLOMBIA 
Pública, 
Serrano 
de 
Consej o 
Profesional 
COOPERATIVA, 
actos: a)

a ASEGURADORA 
términos del

ellos si fuere el caso. b) Represente a 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

con las facultades expresas de 
absolver y/o rendir interrogatorios 

documentos o tacharlos de 
reasumir, renunciar y en 
que sea necesaria para dar 

al presente mandato en defensa de los 
SOLIDARIA DE.COLOMBIA ENTIDAD 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

de conciliación de que tratan las citadas 'normas, así como 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 

impartidas por escrito para el efecto por el 
Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 

de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda

y/o 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos 
COOPERATIVA. 
ENTIDAD 
del Código General 

. que- las modifiquen, 
facultades 
en todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de 
instrucciones 
Representante 
término < 
'SOLIDARIA

duración

Escritura 
de julio de 2020, 
No 00043820 del libro V, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 

calidad de Representante Legal
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
confiere •poder general amplio y suficiente a Santiago 

Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165 
y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del 
de la Judicatura, para que en su calidad de 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de cualquier providencia judicial o 

asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
desista de 
SOLIDARIA 

o 
recibir, 

exhibir 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
de ASEGURADORA 

Represénte a ASEGURADORA 
las

No.
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Pública 
de 

00043821

Bogotá
Superior

Abogado 
en 
Se

A A de comerá© 
de Bogotá
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Que 
del 
registro 
Clavijo 
en su 
COLOMBIA 
Pública, 
Estrada 
de 
Consej o 
Profesional 
COOPERATIVA, 
actos: a)
administrativa, 
ENTIDAD 
incidentes 
queja y/o 
ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 
y/o declaraciones, 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos 
COOPERATIVA. 
ENTIDAD 
del Código General, 
que las modifiquen, 
facultades 
en todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante. Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA

ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades' conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
de julio de 2020, inscrita el 20’ de Agosto de 2020 bajo el 
No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria 

Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.68'5 
y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del 
de la Judicatura, para que en su calidad de 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de cualquier providencia judicial o 

asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva- 

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
desista de 
SOLIDARIA 

judicial o 
recibir, 

exhibir 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
intereses de 

c) 
COOPERATIVA

Código 
las

ellos si fuere el caso, b) Represente a 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y reconocer 
sustituir, 
diligencia
al presente mandato en defensa de los 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
adoptados por la 

impartidas por escrito

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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confesar, 
y

cxDteSS"

incidentes 
queja y/o 
ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 

declaraciones, 
transigir, 
adelantar 

efectivo 
e

No. 546 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 20 de Agosto de '2020 bajo el 

libro V, 
cédula de

administrativa a las que 
-------- Los parámetros 

el apoderado deberán obedecer a las 
escrito para el efecto por el 

Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el

compareció Ramiro Alberto Ruiz 
ciudadanía No. 13.360.922 de

Escritura 
de julio de 

No 00043826 
identificado 

en su 
COLOMBIA ENTIDAD 

confiere 
Bautista, 
de Bogotá D.c. y 

del Consejo Superior de la Judicatura, 
Profesional 

en 
actos: A) Se
administrativa,

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, -sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

el proceso del que se notifique, 
interponga recursos de reposición, apelación, 
ellos si fuere el caso. B) Represente a 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
administrativa, con las facultades expresas de 

absolver y/o rendir interrogatorios 
documentos o tacharlos de 
reasumir, renunciar y en 
que sea necesaria para dar

y/o 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos 
COOPERATIVA. C) 
ENTIDAD COOPERATIVA 
del Código General 
que las modifiquen, 
facultades 
en todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de conciliación 
instrucciones 
Representante

Que por 
del 8 ■ 
registro 
Clavijo, 
Ocaña, 
DE 
Pública, 
Rodríguez 
79.539.346 
103.867. 
de 
COOPERATIVA,

A)

reconocer 
sustituir, 
diligencia

, . --- al presente mandato en defensa de los
intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
adoptados por 

impartidas por

Pública 
2020, 
del 
con .. 

:u calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.

, para que en su calidad 
Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de cualquier providencia judicial o 

asuma la -defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

de nulidad e ' 
desista de 
SOLIDARIA 

judicial o 
recibir,

exhibir 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
de
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para 
SOLIDARIA 

la misma, > 
providencia

por 
08

Pública 
de 

00043828
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y/o 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos

Que 
del 
registro 
Clavijo 
en su 
COLOMBIA 
Pública, 
Pardo 
de 
Consejo Superior 

Abogado 
en 
Se 

administrativa, . 
ENTIDAD 
incidentes 
queja y/o 
ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 

declaraciones, 
transigir, 
adelantar 

efectivo 
e 

COOPERATIVA. 
ENTIDAD 
del 
que 
facultades 
en todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de 
instrucciones

¿ArA de Gomerefo 
W w* de Bogotá

Profesional 
COOPERATIVA, 
actos: A)

544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 20 dé Agosto de 2020 bajo el 

libro

Escritura
de julio de 2020,
No 00043828 del libro V, ' compareció Ramiro Alberto Ruiz 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

de ■' Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
por medio de la presente Escritura 

general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth 
1.020754.933 
° 228.786 del 
calidad

de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 

revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará 
ASEGURADORA SOLIDARIA .DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del artículo 1266 del Código' de Comercio.

calidad
ENTIDAD COOPERATIVA, 
confiere poder 

Cadena, identificada con cédula de. ciudadanía No. 
Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N 

de la Judicatura, para que en su calidad de 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de, cualquier providencia judicial o 

asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
desista de 
SOLIDARIA 

judicial o 
recibir, 

exhibir 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
intereses de 

0) 
COOPERATIVA 

Código General 
las modifiquen,

ellos si fuere el caso. B) Represente a 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 

y reconocer 
sustituir, 
diligencia
al presente mandato en defensa de los 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 

impartidas por escrito para el efecto por el
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Que 
del 
el

Pública 
agosto de 2020, 
No

por
31 .

por 
31

Legal 
término 

SOLIDARIA 
ser 
a

identificada
D.-C.

a 
términos
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. de Bogo tá

Escritura 
de 

registro 
Clavij o 
en su 
COLOMBIA 
Pública, 
Salazar 
52.717.630
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Que 
del 
el 
Clavijo 
Ocaña, 
DE 
Pública, 
Eduardo 
79.651.292, 
Seguros de 
COOPERATIVA 
las 
Código

Legal
COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
poder general amplio y suficiente a Angee Carolina 

-- 1 con cédula de ciudadanía número 
y portadora d.e la Tarjeta Profesional de

Pública 
agosto de 2020,
No 00044010 del libro V,

Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
duración del contrato laboral suscrito con 

sin perjuicio 
Tercero: Cualquier 

mediante el presente 
DE COLOMBIA'ENTIDAD 

1266 del Código de

No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 

”, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 

calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de 
confiere

Hernández, 
de Bogotá

y/o al <
Segundo: La vigencia del 
contrato laboral suscrito 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin

' cualquier momento. Tercero: 
facultades conferidas mediante 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Representante Legal de la 
será por el término de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
de que pueda ser revocado en cualquier momento, 
extralimitación a las facultades conferidas 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA 
COOPERATIVA, en los términos del ' artículo 
Comercio.

Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D-.C., 
de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 

registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
identificado con cédula de ciudadanía No., 13.360.922 de 

en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 

confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin 
Susa Casalinas, identificado con cédula, de ciudadanía número 

para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de 
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
y en representación de la misma, emita, firme y remita 

comunicaciones de revocación de que trata el Artículo 1071 del 
de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles 

comercializadas por ASEGURADORA . SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza.al. tomador 

asegurado y/o al beneficiario de, la misma, según "corresponda.
La vigencia del poder será por el término de duración del 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

COOPERATIVA, sin perjuicio de que' pueda ser revocado en 
momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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facultades 
ASEGURADORA

Marcela
42.105640,

del
Profesional
ASEGURADORA

abogada 
que en 
Seguros 
COOPERATIVA,

DE' COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ser revocado en cualquier momento, 
a las facultades conferidas mediante el 

obligará a ASEGURADORA SOLIDARÍA DE COLOMBIA 
en los términos del artículo 1266 del Código de ■

de Comercio 
Bogotá

pólizas 
. DE 
autorizados 

hasta por los 
suscrito por el Presidente de la 
escrito que forma parte integral 

en la ciudad de Pereira a 
ENTIDAD COOPERATIVA en las

255.640 del Consejo. Superior de la Judicatura, para 
de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
los siguientes actos: Representación Instancia 

que actúe en nombre y representación de 
. DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
todo orden o autoridad administrativa, con todas 

inherentes y necesarias para ejercer el 
aseguradora, promover todas las acciones 
previstas en desarrollo de cualquier 

hasta su finalización, notificaciones, 
excepciones, nulidades e incidentes 

de cobro coactivo, 
actuaciones 

todo

de 
generales 

defensa de la 
de impugnación 

administrativa 
recursos, 
'administrativas 

conciliar en 
habilitados

por

del 31
Diciembre de 2020 bajo el 

compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Ciudadanía No. 13.360.922 de 

Legal de la sociedad de la 
Escritura Pública, confiere 
a Marcela Rendaros Arias 

para que en su

Por 
de agosto 
registro 
Clavijo, 
Ocaña en 
referencia, 
poder

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
.imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

en 
finalización, 

e incidentes en 
y la facultad expresa 

administrativas y/o centros de 
de todo el país. Segundo: La vigencia del 

el término de duración del contrato laboral suscrito 
SOLIDARIA DE' COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 

de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: 
extralimitación 

poder solo 
COOPERATIVA,

Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
inscrita el 
del libro 
con . Cédula 
de 
de 

y

22
V, 
de

Representante 
la presente 

suficiente 
ciudadanía

calidad 
medio 
amplio 

con cédula ciudadanía No.
de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD .COOPERATIVA, ejecute los 
actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos'

por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
que estén debidamente autorizados por la 
Financiera de Colombia, hasta por los montos 

mediante escrito separado, 
i por quien este delegue, 

poder. B) Representar 
SOLIDARIA DE COLOMBIA

número 
su calidad < 
Patrimoniales 

ejecute 
Administrativa: Para
ASEGURADORA SOLIDARIA 
entidad pública 
las facultades 
derecho de 
procesales 
actuación 
presentar 
ej ecuciones 
para 
conciliación 
poder será 
con ASEGURADORA 
perjuicio de que 
Cualquier 
presente 
ENTIDAD 
Comercio.

de 2020,
No 00044595 
identificado 
su
por 

general 
identificada 
calidad 
COLOMBIA 
de 
siguientes 
comercializados 
COOPERATIVA y 
Superintendencia 
señalados 
Compañía o 
del presente 
ASEGURADORA
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de Bogotá

audiencias de conciliación 
General del Proceso, 
la citada norma, asi 
naturaleza efectuadas 
administrativa a que 
ENTIAD COOPERATIVA, 
apoderado 
para el efecto 
caso, tendrá 
interrogatorios, 
C) Firmar 
(procesos 
e

de que trata el articulo 372 del Código 
con las facultades de conciliación de que trata 

como en todas, aquellas audiencias de similar 
por cualquier autoridad de la rama judicial o 
sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Los parámetros de conciliación adoptados .por el 
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito 

el Representante Legal de la Compañía En todo 
facultades expresa de confesar, absolver 
declaraciones, exhibir y reconocer documentos, 

propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública 
de minima cuantía, selección abreviada, licitación pública 

invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo 
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir 
la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento 
de ’ la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo 
negocio no . sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente 
($60.000.000). Igualmente, para que asista -en representación de 
ASEGURADORA 
adjudicación 
Dichas 
Risaralda.

Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 

Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona 
confirió poder general, amplio y suficiente a Hector 

■ Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
representación de la misma, firme los contratos y propuestas de 

de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 
i públicas y privadas en los procesos en que participe 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma 
o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente 

la documentación necesaria para la legalización y 
de la etapa precontractual, contractual y 

cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 
para que asista en representación 

DE COLOMBIA' ENTIDAD COOPERATIVA a las 
adjudicación de los procesos -de convocatoria pública y

Por 
Notaría 
11 de 
jurídica 
Fernando 
No. 
Licitaciones 
y en 
procesos 
invitaciones 
ASEGURADORA 
individual 
para que suscriba 
perfeccionamiento de la etapa 
postcontractual, cuyo negocio no 
pesos M/CTE ($500.000.000); además, 
de ASEGURADORA SOLIDARIA 
audiencias de

mayor
Igualmente,

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 
de los procesos de convocatoria pública y/o privada, 

facultades se le otorgan únicamente en el departamento de

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Por 
en 
3

10
2021, 

poder

privada. Dichas facultades 
La vigencia del poder 
laboral suscrito con 
COOPERATIVA, sin perjuicio, 
momento. Cuarto: cualquier 
conferidas mediante el presente poder 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
articulo 1266 del Código de .Comercio.

hasta
por 

que 
será 

ASEGURADORA 
de que 

a 
obligará
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Escritura Pública No. 
Notarla 
Marzo de 
confirió 
Castro, 
que en 
SOLIDARIA 
y en 
COOPERATIVA, 
ASEGURADORA 
debidamente 
Colombia, 
suscrito 
escrito 
poder será por el término de duración del.contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en los términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

Escritura 
la 

de 
j uridica 
Galindo 
1.013.642.627 
346.369 
de Analista 
COOPERATIVA, 
actos: A)

Dichas 
vigencia del 

suscrito 
sin 

Cuarto: 
mediante 

DE

Pública No.
Notaría 10 de Bogotá, 
Mayo de 2021, con 

confirió 
González, identificada con 

de Bogotá y la Tarjeta 
del Consejo Superior de la Judicatura,

Jurídico de ASEGURADORA 
en representación de 
Se notifique de cualquier 

administrativa, 
ENTIDAD

1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
registrada en esta ¡Sámara de Comercio el 

2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona 
poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana 
identificada con la cédula de ciudadanía número 

Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N° 
para que en su calidad 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de cualquier providencia judicial o 

asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva

se le otorgan a nivel nacional. Tercero: 
será por el término de duración del contrato 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de .que pueda ser revocado en cualquier 

extralimitación a las facultades 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del

409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la 
de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de 

con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica 
general, amplio’ y suficiente a Diana Marcela Marín 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para 
su calidad de Gerente de .la Agencia La Soledad de- ASEGURADORA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

expida y firme pólizas en los ramos comercializados por 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 
autorizados por la Superintendencia Financiera de 

por los montos señalados mediante escrito separado, 
el Presidente de la Compañía o por quien este delegue, 
forma parte integral del presente poder. La vigencia del 

por

¿■VAk o* comercio 
de Bogotá
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incidentes 
queja y/o 
ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 

declaraciones, 
transigir, 
adelantar 

efectivo 
e

a 
términos

desista
SOLIDARIA 

judicial o 
recibir, 

exhibir 
desistir,

Pública No.
10 ’de 
de

1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

con el No. 00045203 del libro. V, la

administrativa, 
confesar, 

y reconocer 
sustituir, 

cualquier ' diligencia 
cumplimiento 

intereses de ASEGURADORA 
Represente a ASEGURADORA 

las

la
de
DE ■
en
facultades
ASEGURADORA

del

Escritura 
la Notarla 

el 3 de Mayo de 2021, 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos 
Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

de Bogotá y la tarjeta profesional de abogado No. 
, para que en su calidad 

Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, ejecute los siguientes 
notifique de cualquier providencia judicial o 

asuma'la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,

y/o 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos 
COOPERATIVA. C) 
ENTIDAD COOPERATIVA 
del Código General 
que las modifiquen, 
facultades 
én todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de 
instrucciones 
Representante 
será por el 
ASEGURADORA ' 

ser

Por 
en 
Comercio 
persona 
Esteban Ospina Lara, identificado con 
1.015.425.684 de Bogotá y la tarjeta 

del Consejo Superior de la Judicatura, 
Profesional 

en 
actos A) Se 
administrativa, 
ENTIDAD 
incidentes

de nulidad e interponga' recursos de reposición, apelación, 
de. ellos si fuere el caso.. B) Represente a

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
con las facultades expresas de 

absolver y/o rendir interrogatorios 
documentos o tacharlos de 
reasumir, renunciar y en 
que sea necesaria para dar 

al presente mandato en defensa de los 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
en las audiencias de que trata el articulo 372 
del Procesó y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como 
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
adoptados, por la apoderada deberán obedecer a las 

impartidas por escrito para el efecto por el 
Legal de la compañía. Segundo: La vigencia del poder 
término de duración del contrato laboral suscrito con 

SOLIDARIA DE COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio. '
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conferidas
SOLIDARIA 
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Valor: $ 7,200

Por 
en 
el 
jurídica 
Lozano 
1.010.183.441 
230.813 
de 
COOPERATIVA, 

A)

administrativa, 
confesar, 

y

facultades <
ASEGURADORA 

del

con la
Tarj eta

y/o 
falsos, 
general, 
fiel y 
derechos 
COOPERATIVA.' 
ENTIDAD 
del 
que 
facultades 
en todas 
cualquier 
ASEGURADORA 
de 
instrucciones 
Representante 
será por el 
ASEGURADORA 
de que pueda 
extralimitación 
poder solo 
COOPERATIVA, 
Comercio.

de Comercio 
de Bogotá

queja y/o
ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 

declaraciones, 
transigir, 
adelantar 

.efectivo 
e
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Abogado
representación 
notifique de cualquier providencia judicial 

asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 

de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a

del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
registrada en esta Cámara de Comercio 

2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona 
confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria 

Gaitán, 
de Bogotá y

del Consejo Superior de la Judicatura, 
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa;
ENTIDAD
incidentes 
queja y/o

mediante el presente
DE COLOMBIA ENTIDAD 

1266 del Código de

reconocer 
sustituir, 
diligencia
al presente mandato en defensa de los 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
complementen, subroguen o adicionen, con las 

normas, así como 
de similar naturaleza adelantadas por 

> administrativa a las que sea citada

adoptados 
impartidas 

Legal de la 
término de 

SOLIDARIA 
ser 
a 

obligará 
en los

ellos si fuere el caso. B) Represente a 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 

con las 'facultades expresas de 
absolver y/o rendir interrogatorios 

documentos o tacharlos de 
reasumir, renunciar y en 
que.sea necesaria para dar

cédula de ciudadanía No. 
Profesional de abogada N° 

para que en su calidad

desista de 
. .SOLIDARIA 
judicial o 

recibir, 
exhibir 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
intereses de 

C) 
COOPERATIVA 

Código General 
las modifiquen, 

de conciliación de que tratan las citadas 
aquellas audiencias 
autoridad judicial o

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. ■ Los parámetros 
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 

por escrito para el efecto por el 
Compañía. Segundo: La vigencia del poder 

duración del contrato laboral suscrito con 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
las 

a 
términos

Escritura Pública No. 1680 
la Notaría 10 de Bogotá D.C, 
4 de Mayo de 2021 con el No.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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administrativa, 
confesar, 

y

WWdeBogotó

documentos o tacharlos de 
reasumir, renunciar y en 
que sea necesaria para dar

SOLIDARIA 
judicial o 

recibir, 
exhibir, 
desistir, 
cualquier 

cumplimiento 
de

Escritura Pública No.
10 ,de Bogotá D.C, 
de 2021 con el No. 

general, 
con

i calidad de Coordinador de Recobros
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 
Para que solicite con su firma ante las 

el ' levantamiento de prenda 
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las 
con la declaratoria de pérdidas totales,

: Para 
de

de 
entidades
sobre 

ENTIDAD
relacionadas
daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:

formularios de traspaso de vehículos a nombre

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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ley 
subroguen

que tratan las citadas normas, 
de

o administrativa
ENTIDAD COOPERATIVA, 

por la apoderada 
impartidas por escrito

Legal de la 
término

SOLIDARIA
revocado en cualquier momento, 

las facultades conferidas 
a ASEGURADORA SOLIDARIA 

artículo

facultades
ASEGURADORA

términos del

ASEGURADORA 
autoridad 
notificarse, 
y/o declaraciones, 
falsos, 
general, 
fiel y 

• derechos 
COOPERATIVA.C) 
COOPERATIVA 
General del 
modifiquen, 
de 
aquellas 
autoridad 
SOLIDARIA 
conciliación 
instrucciones 
Representante 
será por el 

. ASEGURADORA 
de que pueda 
extralimitación 
poder solo 
COOPERATIVA, 
Comercio.

de
de
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la 
registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
00045215 del libro V, la persona jurídica 
amplio y suficiente a Orlando Molano 

la cédula de ciudadanía No. 79.266.192, 
y salvamentos de

ser 
a 

obligará 
en los

Por 
Notaría 
de Mayo 
confirió 
Rodríguez, 
para que 
Automóviles 
y en representación de la misma. 
Levantamiento de prenda: Para que 
distintas entidades financieras, 
constituida sobre vehículos 
COLOMBIA 
comunicaciones 
por hurto y/o 
que suscriba

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
con las facultades expresas de 

absolver y/o rendir interrogatorios 
reconocer 

sustituir, 
diligencia
al presente mandato en defensa de los 

intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

en las audiencias de que trata.el artículo 372 del Código 
Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las 

complementen, subroguen o adicionen, con las facultades 
conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas 

audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier 
judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA 
DE -COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Los parámetros de 
adoptados por la apoderada deberán obedecer- a las 

por escrito ’ para el efecto por el 
Compañía. Segundo: La vigencia del poder 

duración del contrato laboral suscrito con 
sin perjuicio 

Tercero: Cualquier 
mediante el presente 
DE COLOMBIA ENTIDAD 

1266 del Código de
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conferidas
SOLIDARIA 
articulo
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Escritura Pública No. 
de Bogotá D.C, 

de 2021 con el No. 
poder 

con

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
siniestros 
formularios 

de 
de 

de

Por 
Notarla 
de Mayo 
confirió

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005070F78CA
I

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

SU
ASEGURADORA 
representación 
objeciones: 
sean 
ASEGURADORA 
correspondientes 
Para que 
financieras, 
asegurados 
bajo ramo 
con la 
Formularios 
de traspaso 
COLOMBIA 
pérdida 
traspaso 
salvamentos 
automóviles, 
daños y/o

con ocasión de siniestros 
Contratos 
contratos

ASEGURADORA 
pagos de 
suscriba 
con ocasión 
cancelación 
derivados 
compraventa: 
compraventa 
ocasión de 
será por < 
ASEGURADORA 
de que pueda ser revocado 
extralimitación a las 
poder solo obligará 
COOPERATIVA, en los 
Comercio.

543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
00.045217- del libro V, la persona jurídica 

general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en 

calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 

de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 
Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 

presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

al ramo de automóviles. B) Levantamiento de ptenda: 
solicite con su firma ante las distintas entidadés 
el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos 

por 
de

las 
de las 
DE 

ramo de automóviles, 
con su 

levantamiento 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas 

declaratoria de pérdidas totales, por hurto y/o daños. C) 
de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios 
de vehículos a nombre de ASEGURADORA , SOLIDARIA DE 

ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por 
total por daños y/o hurto; para que suscriba formularios de 
de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de 

y firme los formularios de cancelación de matricula de 
con ocasión de siniestros derivados de pérdida total, 

hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los

resultantes de 
por pérdida total por daños y/o hurto; para que 
de traspaso de vehículos a nombre de terceros 

venta de salvamentos y firme los formularios de 
de automóviles,

total, daños y/o hurto. C) 
firme los correspondientes 

deriven del traspaso de vehículos a terceros
de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder' 
de duración del contrato laboral suscrito con 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 

en cualquier momento. Cuarto: Cualquier 
facultades conferidas mediante el presente 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
términos del articulo 1266 del Código de

la 
matricula 

pérdida 
Para que 

que se < 
la venta 

el término 
SOLIDARIA 

ser 
a
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vehículos 
La 
laboral 

COOPERATIVA, 
momento. ■ 
mediante 
DE

personas 
contratos

SOLIDARIA DE 
cartas de cancelación de

Bogotá

Por 
en 
Comercio 
persona 
Claudia 
ciudadanía 
Nacional 
COOPERATIVA 
relacionados 
seguros que 
jurídicas, 
intermediación 
ENTIDAD

Ventas
Y en 
con 
requiera 

incluyendo 
de 

COOPERATIVA,

en
00046619 del libro V, 

y suficiente 
la cédula

Escritura 
la Notaría 

el 
jurídica 
Patricia 

número 
de

correspondientes 
de vehículos a 
Tercero: La vigencia 
contrato laboral suscrito 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
cualquier 
conferidas mediante el presente poder 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
artículo 1266 del Código de Comercio.
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Escritura Pública No.
10 de Bogotá D.C, 
de 2021 con el No.

amplio

contratos de compraventa que se deriven del traspaso 
con ocasión de la venta de salvamentos.
poder será por el término de duración del 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

perjuicio de que pueda ser revocado en 
Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades 

el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del

poder general,
identificado

en su calidad de Coordinador del
de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA
y’ en representación de la misma, 
de traspaso y cancelación de vehículos 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
registrada en esta Cámara de Comercio el 5 
00045220 del libro V, la persona jurídica 

y suficiente a Rubén Darío Fonseca 
con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123, 
de Coordinador del Centro de Atención 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de la misma, suscriba y firme los 

cancelación de vehículos a nombre de 
resultantes de 

siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la 
Bogotá. Tercero: La vigencia del-poder será por el término 

del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 
cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los

registrada 
con el No. 
general, 
identificada 

para que en su 
SOLIDARIA 
la misma,

Por 
Notaría 
de Mayo 
confirió 
Cristancho, 
para que 
Vehicular < 
COOPERATIVA 
formularios 
ASEGURADORA 
pagos de 
ciudad de 
de duración 
DE CQLOMBIA 
revocado en 
las -facultades 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada 
de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la 
confirió poder general, amplio y suficiente a 
Palacio Arango, identificada con la cédula de 
42.897.931, para que en su calidad de Gerente 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
representación de la misma, firme los documentos 

la gestión y coordinación de los intermediarios de 
la Aseguradora, sean personas naturales o 
pero sin limitar, contratos para la 

seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
sus anexos y otrosíes;

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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presente 
ENTIDAD

poder 
COOPERATIVA,

Patrimoniales
COOPERATIVA, 
siguientes

co*®19
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Valor: $ 7,20ü

para 
todas 

de

de
La 
laboral

COOPERATIVA, 
cualquier• 
facultades 
ASEGURADORA

centros 
del 

suscrito 
COOPERATIVA, 

momento. 
mediante 
DE

claves; 
intermediarios 
COOPERATIVA; 
idoneidad 
SOLIDARIA 
oposición;
deriven
Segundo: 
contrato 
ENTIDAD

sin
Cualquier 

el
COLOMBIA

Escritura' 
Notaría 
9 de

será por 
ASEGURADORA 

de
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Pública No. 122 del 1 de febrero de 2022,. otorgada en 
de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
de 2022, con el No. 00046923 del libro V, 

poder general, amplio

la
-COLOMBIA 

certificados 
dicha actividad 
vigencia del 

suscrito 
sin

Indemnizaciones 
SOLIDARIA 

de la 
instancia 
de 

cualquier 
con todas 
ejercer el 

las acciones' 
cualquier actuación administrativa 

notificaciones, presentar • recursos, 
incidentes en ejecuciones administrativas 
la facultad expresa para conciliar en 

y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
vigencia del poder será por el término de duración del 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

perjuicio de que pueda ser revocado en 
extralimitación a las facultades 

solo obligará a ASEGURADORA 
en los términos del

10
marzo de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona 
confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara 
Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No . 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su' calidad

de Indemnizaciones de • Seguros
DE COLOMBIA ENTIDAD 
misma, ejecute ' los 
administrativa: 

SOLIDARIA

Por 
la 
el 
jurídica 
Geraldine 
No. 
277.600 
de Analista 
ASEGURADORA 
representación 
representación 
representación 
COOPERATIVA ante 
administrativa, 
necesarias 
promover 
desarrollo 
finalización, 
nulidades e 
coactivo, y 
administrativas 
país. La 
contrato 
ENTIDAD ■ 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA

de 
en 

actos: 
Para que actúe en nombre y 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
entidad púbica de todo orden o autoridad 

las facultades generales inherentes y 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas en 
actuación administrativa hasta su 

presentar • recursos, excepciones, 
ejecuciones administrativas de cobro 

para conciliar en actuaciones

certificaciones y documentos de información de vinculación de 
de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

documentos de bienvenida; certificados y diplomas de 
para la intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA 
DE -COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no 

comerciales; y demás documentos que se 
t o se requieran con ocasión de la misma, 
poder será por el término de duración del 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

perjuicio de que pueda ser revocado en 
momento. Tercero: Cualquier extralimitación a • las 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos 

del artículo 1266 del Código.de Comercio.

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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Pública 
de Bogotá D.C., 

marzo de 2022, 
poder 
identificado

para 
todas 

de

sin
Cualquier 

el
COLOMBIA

Por 
la 
el 
jurídica 
Vega 
80.011.452 
del Consejo 
Profesional 
ASEGURADORA 
representación 
representación
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de Bogotá

Superior
Abogado de 

SOLIDARIA 
de la 
instancia

de 
en 

actos: 
nombre y 

ENTIDAD

Por 
la 
el 
j urídica 
Martínez 
1.010.176.820 
218.244 
de Analista 
ASEGURADORA 
representación 
representación 
representación 
COOPERATIVA ante 
administrativa, 
necesarias 
promover 
desarrollo 
finalización, 
nulidades 
coactivo, 
administrativas y/o centros 

vigencia , del .poder 
laboral suscrito 

COOPERATIVA, 
momento. 
mediante 
DE

No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
registrada en esta Cámara de Comercio 

con el No. 00046929 del libro V, la persona 
general, amplio y suficiente a Jorge Noel 

con la cédula de ciudadanía No.
No 174.566 

para que en su calidad de 
de Seguros Patrimoniales de 
ENTIDAD COOPERATIVA, en 

los siguientes actos: 
actúe en nombre y

COOPERATIVA, 
siguientes 

en nombre

país. La 
contrato 
ENTIDAD < 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA 
artículo 1266 del Código de Comercio..

identificada 
portadora de 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales 

DE ' COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
misma, ejecute los siguientes 

administrativa: actúe en
.'SOLIDARIA DE COLOMBIA 

entidad púbica de todo orden o autoridad 
las facultades generales inherentes y 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas 
_:—^ló.i administrativa

recursos, 
administrativas 

en

de
SOLIDARIA 

de la 
instancia 
de ASEGURADORA 

cualquier 
con todas 
ejercer el 

las acciones 
cualquier 

notificaciones, 
incidentes en 
la facultad 

y/o

Escritura Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
10 de marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona 

confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina 
Rozo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
para que en 

Seguros 
ENTIDAD 

los 
actúe 
DE

Escritura
Notaría 10
10 de. marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, 

confirió poder general, amplio y suficiente a 
Sarmiento, identificado con la cédula de

y portador de la tarjeta profesional de abogado
Superior de la Judicatura,

Indemnizaciones 
DE COLOMBIA 
misma, ejecute 
administrativa:

- * 5 en
actuación administrativa 'hasta su 

presentar recursos, excepciones, 
ejecuciones administrativas de cobro 

expresa para conciliar en actuaciones 
de conciliación habilitados de todo el 

será por el término de duración del 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

perjuicio de que pueda ser revocado en 
extralimitación a las facultades 

presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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127 del 1 de febrero de 2022,Pública otorgada enEscritura No.Por
Página 42 de 60

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

Baez 
para

actuación 
presentar 

ejecuciones 
para

en 
su

mediante
DE 

1266

e 
y

de Bogotá

las 
a

Fecha Expedición: 2 de febrero de 2023 Hora:
Recibo No. BA23005070

Valor: $ 7,200

que 
Negocios 
COLOMBIA

para 
todas

de

sin
Cualquier 

presente 
ENTIDAD

B) 
entre 

&

centros 
del 

suscrito 
COOPERATIVA, 

momento. 
mediante 

DE

No.
de Bogotá D.C. ,

será por
ASEGURADORA 

de ■ que

representación 
COOPERATIVA ante 
administrativa, 
necesarias 
promover 
desarrollo 
finalización, 
nulidades 
coactivo, 
administrativas 
país. La 
contrato 
ENTIDAD 1 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA
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respecto de 
depositadas 

Firme las 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA.
por

ASEGURADORA 
de que 

a 
obligará 

en los

administrativa
recursos,

administrativas
conciliar en

de negocios 
COOPERATIVA 
encuentren 
Colombia. 
negocios 
con GIROS 
poder será 
con 
perjuicio 
extralimitación 
poder solo 
COOPERATIVA, 
Comercio.

La vigencia del 
el término de duración del contrato laboral suscrito 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 

conferidas mediante el presente 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
articulo 1266 del Código de

de 
poder 

con 
perjuicio 

extralimitación 
el presente poder 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
artículo 1266 del Código de Comercio.

facultades <
ASEGURADORA 

términos del

ASEGURADORA 
cualquier 

con todas, 
ejercer el 

las acciones 
cualquier 

notificaciones, 
incidentes en 
la facultad expresa 

y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
vigencia del poder será por el término de duración del 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

pueda ser revocado en 
a las facultades 

solo obligará a ASEGURADORA 
en los términos del

Por- Escritura Pública No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 10 de’ marzo de 2022, con el Np. 00046930 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, ‘amplio y suficiente a Olga Yolima’ 

Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.4'66.993, 
en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de 
Corporativos y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute 

’los .siguientes actos: A) Firme las certificaciones de pago de ;prima 
que le indique. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

las pólizas que se comercialicen y se 
ante la Superintendencia Financiera de 
pólizas que se suscriban en virtud de los

SOLIDARIA DE • COLOMBIA' ENTIDAD 
entidad púbica de todo orden o autoridad 

las facultades generales inherentes y 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas 

hasta 
excepciones, 

de cobro 
actuaciones

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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de 
COLOMBIA 

ej ecute
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Valor: S 7,200

Patrimoniales
COOPERATIVA, 
siguientes 

actúe
DE

Escritura 
Notaría 
10 de

Por 
la 
el 
jurídica 
Lizzbeth 
1.033.748.340 
'293.461 
de Analista 
ASEGURADORA ' 
representación 
representación 
representación 
COOPERATIVA ante 
administrativa, 
necesarias para 
promover todas

de
SOLIDARIA 

de la 
instancia 
de ASEGURADORA 

cualquier 
con todas 
ejercer el 

las acciones

10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona 

poder general, amplio y suficiente a Andrea del 
■ Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
para que en su calidad de Gerente de Licitaciones de 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 

de la misma, firme propuestas y contratos de procesos 
pública (procesos de mínima cuantía, selección 

licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en 
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

e igualmente para suscribir la documentación necesaria 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil 
de pesos moneda corriente ($1.000.000.000 M/CTE).

para que asista
COLOMBIA ENTIDAD 
los procesos de 

se le otorgan 
el término de duración del contrato laboral suscrito 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
las facultades conferidas mediante el presente 

a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

cuyo negocio no sea mayor
corriente ($1.000.000.000 i 
en' representación de ASEGURADORA

COOPERATIVA a■ audiencias de 
convocatoria pública y/o privada, 
a nivel nacional. La vigencia del

la Notaría 
el 10 de 
jurídica confirió 
Pilar Puerto 
52.700.397, 
ASEGURADORA 

■ representación 
de convocatoria 
abreviada, 
los que 
COOPERATIVA 
coaseguro, 
para la 
contractual 
millones 
Igualmente, 
SOLIDARIA DE 
adjudicación de 
Dichas facultades 
poder será por 
con ASEGURADORA 
perjuicio de que 
extralimitación a las facultades 
poder solo obligará a ASEGURADORA 
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Pública No. 124 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 

marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona 
confirió poder general, amplio y suficiente a Katheryne 
Suárez Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No.

y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 

Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
misma, ejecute los siguientes actos: 

administrativa: actúe en nombre y
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

entidad púbica de todo orden o autoridad 
las facultades generales inherentes y 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas .en

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos
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la

y 
y
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Por 
Notaría 
■30 de 
jurídica 
Mossos, 
tarj eta 
representación 
COOPERATIVA

para 
todas

de

en 
facultad 

centros 
del 

suscrito 
COOPERATIVA, 

momento. 
mediante
DE

administrativa 
recursos, 

administrativas 
expresa para conciliar ■ en 

conciliación habilitados de todo el

Por 
en 
Comercio 
la persona 
Alfonso 
número
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WW de Bogotá

administrativa hasta su 
recursos, excepciones, 

administrativas de cobro 
para conciliar en actuaciones 

conciliación habilitados de todo el 
será por el término de duración del 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

de que pueda ser revocado en 
a las facultades 

solo obligará a ASEGURADORA 
en los términos del

desarrollo 
finalización, 
nulidades e 
coactivo, y 
administrativas 
país. La 
contrato 
ENTIDAD ■ 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA

de cualquier actuación 
notificaciones, presentar 
incidentes en ejecuciones 
la facultad expresa 

y/o centros de 
vigencia del poder 

.laboral suscrito con 
sin perjuicio de que 
Cualquier extralimitación 

el presente poder 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

artículo 1266 del Código de Comercio.

otorgada en la 
registrada en esta Cámara de Comercio el 

2022, con el No. 00047050 del libro V, la persona 
poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes 

con la cédula de ciudadanía No. 53.083.193 
No. 185.061, para que actúe en nombre 

ASGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 

con todas. las facultades generales inherentes y 
ejercer el 

las acciones 
cualquier 

notificaciones, 
incidentes en 
la facultad 

y/o centros de
país. Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración 
del contrató, laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder • solo obligará a ASGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA.

facultades generales inherentes 
derecho de defensa de la aseguradora, 
procesales de impugnación previstas en 
actuación administrativa hasta su

presentar recursos, excepciones, 
ejecuciones administrativas de cabro

para conciliar en actuaciones

Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada 
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

■ el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V, 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 

Grismaldo Morales, identificado con la cédula de ciudadanía 
80.763.853, para que en su calidad de Gerente de la Agencia

Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022,
10 de Bogotá D.C., 

Marzo de 2022, con 
confirió 
identificada 
• profesional 

de
ante 

administrativa, 
necesarias 
promover 
desarrollo 
finalización, 
nulidades 
coactivo 
administrativas 

Segundo: 
contrató.

COOPERATIVA, 
momento.
mediante
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cofií?

el Departamento de.Cundinamarca y Bogotá D.C., 
será por el término de duración del 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
de que pueda ser revocado en 

Cualquier extralimitación a las facultades 
poder solo obligara a ASEGURADORA 
COOPERATIVA en los términos del

Los 
deberán 
pare el 

DE

Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
misma ciudad y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir 
firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén debidamente 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
señalados mediante escrito separado, suscrito por el 

de la compañía o por quien este delegue, escrito que forma 
del presente poder. B) Representar en el Departamento 
y Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el 
372 del Código General del Proceso, con las facultades de 

de que trata la citada norma, asi como en todas aquellas 
de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad 

rama' judicial o 
DE COLOMBIA 

adoptados ] 
impartidas 

Legal de 
En todo caso, 

Interrogatorios 
C) Firmar 
pública

Santa 
en la 
COLOMBIA 
Y 
SOLIDARIA 
autorizados 
los montos 
presidente 
parte integral 
de Cundinamarca 
ENTIDAD 
articulo 
conciliación 
audiencias 
de la 
SOLIDARIA 
conciliación 
instrucciones 
Representante 
COOPERATIVA 
absolver 
documentos. 
convocatoria 
abreviada, 
los que 
COOPERATIVA 
coaseguro, 
para la 
contractual 
MILLONES DE 
para que 
COLOMBIA 
procesos 
otorgan 
Segundo 
contrato 
ENTIDAD 
cualquier 
conferidas 
SOLIDARIA

mediante el
DE COLOMBIA

■ administrativa a que sea citada ASEGURADORA 
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

por el apoderado deberán obedecer a 
por escrito pare el efecto por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
tendrá as facultades expresas de confesar, 
y/o declaraciones. exhibir y reconocer 
propuestas y contratos de procesos de 

(procesos de minima cuantia, selección 
licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en 
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

e igualmente para suscribir la documentación necesaria 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a CIEN 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente, 

asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los 
de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le 

únicamente en í ' ’ 
la vigencia del 
laboral suscrito 

COOPERATIVA, sin 
momento Tercero:

presente 
ENTIDAD 

artículo 1266 del Código de Comercio.
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Meta, 
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COOPERATIVA, 
confesar, 

reconocer 
de 
abreviada, 

en los que 
COOPERATIVA 
o 
para

de Comercio V-**»# de Bogotá

adjudicación 
Dichas 
Departamentos 
vigencia del
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coaseguro, 
la 
contractual 

cincuenta
Igualmente,

Escritura Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada 
Notaría 10 de Bogotá D..C., registrada en esta Cámara de 

■ el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V, 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 

identificado con la cédula de ciudadanía 
en su calidad de Gerente de la Agencia 

SOLIDARIA DE COLUMBIA ENTIDAD 
ciudad y en representación de ASEGURADORA • 

ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes 
y firmar pólizas en los ramos comercializados por 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 
autorizados por la Superintendencia Financiera de 

hasta por los montos señalados mediante escrito separado, 
por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue, 
que forma 
Departamentos 

SOLIDARIA 
conciliación 

Proceso, 
norma, así 
efectuadas 

a que 
COOPERATIVA.

Por 
en la 
Comercio 
la 
Cesar 
No. 
Villavicencio 
COOPERATIVA, 
SOLIDARIA DE 
actos: • A) 
ASEGURADORA 
debidamente 
Colombia, i 
suscrito 
escrito 
en los 
ASEGURADORA 
audiencias de 
General del 
la citada 
naturaleza 
administrativa 
ENTIDAD 
apoderado 
para 
COLOMBIA 
expresas 
exhibir 
procesos 
selección 
privada 
ENTIDAD ' 
temporal 
necesaria 
precontractual, 
mayor a 
($150,000.000 
de 
de

por 
Presidente de la Compañía 
parte integral del presente poder. B) Representar 

Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare a 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las 

de que trata el artículo 372 del Código 
con las facultades de .conciliación de que trata 

como en todas aquellas audiencias de similar 
por cualquier autoridad de la rama judicial o 
sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Los parámetros de conciliación adoptados por el 
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito 

el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, tendrá las facultades 
de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 

y reconocer documentos. C) Firmar propuestas y contratos de 
convocatoria pública (procesos de mínima cuantía, 

licitación pública e invitaciones públicas) y/o 
participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

de forma individual o bajo la figura de unión 
e igualmente para suscribir la documentación 

legalización y perfeccionamiento de la etapa 
y postcontractual, cuyo negocio no sea 

ciento cincuenta millones de pesos moneda corriente 
M/CTE). Igualmente, para que asista en representación 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias 
de los procesos de convocatoria pública y/o privada, 

facultades 
Meta, 
poder

se le otorgan únicamente en los en los 
Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La 
será por el término de duración del contrato

jurídica
Andres Polania Chaves, 

79.664.774, para que 
de ASEGURADORA 

en la misma 
COLOMBIA 

Expedir

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23005070F78CA

y

Página 47 de 60

Cámara de Comercio de Bogotá 
Registro Unico Empresarial

etapa 
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suscrito 
sin 

Tercero: 
mediante 
DE

y 
de
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SOLIDARIA 
la 
la 
de 
negocio

Cámara

laboral suscrito con. ASEGURADORA 
COOPERATIVA, sin perjuicio de 
momento. Tercero: Cualquier 
conferidas mediante el presente 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
articulo 1266 del Código de Comercio.

DC.
audiencias de

General del Proceso, 
la citada norma, asi como en 

efectuadas por cualquier autoridad de la rama 
a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación 
la apoderada deberán obedecer a las instrucciones 
escrito para el efecto por el Representante Legal de 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso, 
absolver interrogatorios 

y reconocer documentos.. C) Firmar 
procesos de convocatoria pública (procesos 

selección abreviada, licitación pública e 
privada en los que participe ASEGURADORA 

o bajo

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
que pueda ser revocado en cualquier 
extralimitación . a las facultades 
poder solo obligará a ASEGURADORA 
COOPERATIVA en los términos del

Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada 
10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V, 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 

Forero Parra, identificada con la cédula de ciudadanía No.
para que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma 
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Expedir y 

pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados 
la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos

citada 
naturaleza 
o administrativa 
ENTIDAD 
por 
por 
SOLIDARIA 
facultades expresas de confesar, 

declaraciones, exhibir y reconocer 
contratos de 

cuantía, 
públicas)
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual 

figura de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir 
documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento 
la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo 

sea mayor a cien millones de pesos moneda corriente

Por Escritura 
en la Notarla 
Comercio 
la 
Diana 
51.969.935, 
de 
ciudad 
ENTIDAD 
firmar 
DE COLOMBIA ENTIDAD 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la 
compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral 
del presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca 
y Bogotá DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
en las audiencias de conciliación de que trata el articulo 372 del 
Código General del Proceso, con las facultades de conciliación de que 
trata la citada norma, asi como en todas aquellas audiencias de 
similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad 
judicial 
COLOMBIA 
adoptados 
impartidas 
ASEGURADORA 
tendrá las 
y/o 
propuestas 
de minima 
invitaciones 

DE .
de unión temporal 

necesaria
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deberán 
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duración
COLOMBIA

en
conferidas

confesar, 
reconocer 
convocatoria 
abreviada,

COOPERATIVA, 
apoderado 
escrito

j uridica
Saavedra

93.378.991,
Nororiente
en la misma
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

y firmar pólizas en los 
DE COLOMBIA ENTIDAD

Superintendencia

Por 
en 
Comercio 
la 
Jesús 
ciudadanía 
Ventas 
COOPERATIVA, 
SOLIDARIA 
actos: A) 
ASEGURADORA 
debidamente 
Colombia, 
suscrito 
escrito 
nivel 
COOPERATIVA 
artículo 372 
conciliación 
audiencias 
de la rama 
SOLIDARIA DE 
conciliación 
instrucciones 
Representante 
COOPERATIVA, 

absolver 
documentos. 

pública (procesos de mínima cuantía, selección 
licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en

de los procesos de convocatoria pública y/o privada, 
se le otorgan únicamente en el Departamento de 

Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término 
contrato laboral suscrito' con ASEGURADORA SOLIDARIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 

mediante el presente poder solo obligará a 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

($100.000.000 M/CTE). Igualmente, para que asista en representación 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias 
adjudicación 

facultades
Cundinamarca 
de 
DE 
revocado 
facultades
ASEGURADORA
del artículo 1266 del Código de Comercio.

administrativa a que sea citada ASEGURADORA 
ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 

el apoderado deberán obedecer 
por escrito para el efecto 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
caso, tendrá las facultades expresas 

exhibir
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Escritura Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V, 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 

Santiago Saavedra Santa, identificado con la cédula de 
No. 93.378.991, para que en su calidad de Gerente de 

Zona Nororiente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
ciudad y en representación de ASEGURADORA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes 
Expedir y firmar pólizas en los ramos comercializados por 

. SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 
autorizados por la Superintendencia Financiera de 

hasta por los montos señalados mediante escrito separado, 
por el Presidente de la compañía o por quien este delegue, 
que forma parte integral -del presente poder. B) Representar a 

nacional a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
en las audiencias de conciliación de que trata el 

del Código General del Proceso, con las facultades de 
de que trata la citada norma, así como en todas aquellas 

de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad 
judicial o 

COLOMBIA 
adoptados por 

impartidas por escrito para 
Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
En todo caso, tendrá las facultades expresas de 

interrogatorios y/o declaraciones, exhibir y 
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de 

de mínima cuantía,

Comercio 
WWde Bogotá
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Por 
en 
Comercio 
la
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identificada
que en su 

ASEGURADORA 
ciudad y
.ENTIDAD. COOPERATIVA, 
firmar pólizas en 

SOLIDARIA

los que 
.COOPERATIVA 
coaseguro, 
para la 
contractual 
millones. de 
para que 
COLOMBIA 
procesos 
otorgan 
de 
DE 
revocado 
facultades 
ASEGURADORA 
del artículo 1266 del Código de Comercio.

actos:
por 

que estén 
Financiera

mediante escrito separado, 
por < 

■ poder.' B) 
i COLOMBIA 
de 
las 

como 
por 

a 
COOPERATIVA. 7

deberán obedecer a
por el Representante Legal de ASEGURADORA

Propias 
en la 
DE

participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 

e igualmente para suscribir la documentación necesaria 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 

y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos 
pesos moneda corriente ($500.0,00.000 M/CTE) . Igualmente, 

asista en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de adjudicación de los 
de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le 

a nivel nacional. La vigencia del poder será por el término 
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 

en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos

Escritura Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 

el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V, 
persona jurídica confirió poder general, 'amplio y suficiente a 

Elena Carolina Marin Sanchez, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.870.233, para 
Ventas Zona Bogotá Propias de 
ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma 

' ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
siguientes actos: A) Expedir •_ 
comercializados 
COOPERATIVA y 
Superintendencia 
señalados 
compañía o 
del presente 
SOLIDARIA DE 
conciliación 
Proceso, con 
norma, así 
efectuadas 
administrativa 
ENTIDAD 
apoderada 
para el efecto

jurídica 
Carolina IL...

No. r- - -
Zona Bogotá 
COOPERATIVA, 

SOLIDARIA

registrada 
con el No.

general, 'amplio y suficiente 
------------ con la cédula 
o en su calidad de Gerente de 
2UR7.D"A SOLIDARIA ’ DE COLOMBIA 

y en representación de 
ejecute los 

A) Expedir y firmar pólizas en los ramos 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

debidamente autorizados por la 
Colombia, hasta por los montos 

suscrito por el Presidente de la 
quien este delegue, escrito que forma parte integral 

") Representar a nivel nacional a ASEGURADORA 
ENTIDAD- COOPERATIVA en las audiencias de 

que trata el articulo 372 del Código General del 
facultades de conciliación de que trata la citada 

en todas aquellas audiencias de' similar naturaleza 
cualquier autoridad de la rama judicial o 
que sea citada .ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Los parámetros de conciliación adoptados por la 
las instrucciones impartidas por escrito 

------- --------- 1 SOLIDARIA DE
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